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ADEOM Asociación De Empleados y Obreros Municipales  

BT Boca de tormenta 

CeReGAS  Centro Regional para la Gestión de Aguas Subterráneas América Latina y el Caribe 

CAPEX Capital expenditures (gastos de capital) 

CCTV  Circuito Cerrado de Televisión  

CFD  Modelación numérica 3D  

CIC  Comité Intergubernamental Coordinador   

CLAD  Centro latinoamericano de Administración para el Desarrollo 

CODIA  Conferencia de Directores Iberoamericanos de Agua  

COMCAR Complejo carcelario 

CONAPROLE Cooperativa Nacional de Productores de leche  

CTM  Comisión Técnica 

DDA  Departamento de Desarrollo Ambiental  

DDS  Departamento de Desarrollo Sostenible  

DGH  Departamento de Gestión Humana 

DINAGUA  Dirección Nacional del Agua  

DINAMA  Dirección Nacional de Medio Ambiente  

DINAMIGE  Dirección Nacional de Minería y Geología 

DINOT  Dirección Nacional de Ordenamiento Territorial  

DNV  Dirección Nacional de Vialidad  

DS  División Saneamiento 

EAE  Evaluación Ambiental Estratégica  

EB Estación de Bombeo 

EEBB Estaciones de Bombeo 

IBNET  International Benchmarking Network for Water and Sanitation Utilities 

IMFIA  Instituto de Mecánica de los Fluidos e Ingeniería del Ambiente  

INIA  Instituto Nacional de Investigación Agropecuaria 

https://www.republica.com.uy/la-cooperativa-nacional-de-productores-de-leche-conaprole-cumple-hoy-80-anos-de-vida/
https://www.republica.com.uy/la-cooperativa-nacional-de-productores-de-leche-conaprole-cumple-hoy-80-anos-de-vida/
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IM Intendencia de Montevideo  

INUMET  Instituto Uruguayo de Meteorología,  

LATU Laboratorio Tecnológico del Uruguay 

LPLP  La Paz-Las Piedras 

MEA  Modern Equivalent Asset 

NALAS  Asociación de autoridades locales del sudeste de Europa 

O & M Operación y mantenimiento 

OSE Obras Sanitarias del Estado 

OMM                  Organización Mundial Meteorológica  

OPEX Operatin expenditure (gasto operativo) 

OT  Ordenamiento Territorial  

PDR                      Plan de rehabilitación 

PDSDUM Plan Director de Saneamiento y Drenaje Urbano de Montevideo 

PECAC  Plan estratégico de Gestión Integrada de la Cuenca del Arroyo Carrasco 

POQ  Plan de Operación Quinquenal  

PSUV Plan de Saneamiento Urbano V 

RM  Recursos Materiales 

TI Tecnología de la información 

SAS  Servicio de Administración de Saneamiento 

SECCA  Servicio de Evaluación y Control Ambiental  

SEPS  Servicio de Estudios y Proyectos de Saneamiento 

SOMS  Servicio de Operación y Mantenimiento de Saneamiento  

SOS  Servicio de Obras de Saneamiento  

SPCS Servicio de Planificación y Control del Saneamiento  

SuDS  Sistema de drenaje urbano sostenible  

SUR  Sistema único de Reclamaciones  

UAM Unidad Agroalimentaria Metropolitana 

UdelaR Universidad de la república  

UF Unidad Funcional  
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UE  Unidad Ejecutora  

UTE  Administración Nacional de Usinas y Transmisiones Eléctricas 

UTH  Unidad talento humano 
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PERFILES DE PROYECTO 

tǊƻȅŜŎǘƻǎ ŘŜ ŦƻǊǘŀƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ LƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭ 

El desarrollo de los perfiles de proyecto correspondientes al fortalecimiento Institucional presenta una primera 

etapa en la que se clarifican los cometidos, el modelo político-institucional y su estructura organizativa y una 

segunda etapa en la que se desarrollan acciones con la finalidad de incrementar la autonomía y la previsibilidad 

en la Gestión. Respecto a la primera etapa, se ha elaborado un documento en el que se propone la modificación 

del Digesto Departamental a fin de implementar una nueva redacción de cometidos y una modificación de la 

estructura organizativa (servicios y unidades) de la División Saneamiento (DS). A continuación, se formulan los 

proyectos que se consideran necesarios implementar para el fortalecimiento de las capacidades de gestión de la 

DS: 

GI01- Estructura Organizativa y asignación de dotación de personal 

1. Identificación del Proyecto de Desarrollo 

Código Denominación 

GI01 Estructura Organizativa y asignación de dotación de personal 

 

2. Eje de visión y meta asociada 

Institucionalidad del plan 

Comprende el conjunto de medidas institucionales para dotar a la DS de capacidades organizativas (normativa, 

recursos, sistemas y técnicas) suficientes para responder con eficacia a las demandas del Sistema de 

Saneamiento y Drenaje, asegurando un servicio de calidad y una adecuada atención de los usuarios. 

Unidad del Talento Humano y Unidad de Planificación, Programación y Control de Gestión 

La aprobación de una nueva estructura organizativa de la DS y la clarificación de sus cometidos incluye nuevas 

unidades que tendrán a su cargo determinar los recursos humanos y materiales necesarios para brindar un 

servicio de saneamiento y drenaje asequible para el conjunto del Departamento. Las áreas a cargo de la gestión 

del talento humano y de la planificación y control de gestión, tendrán a su cargo establecer la función de 

producción óptima del saneamiento y drenaje y revisar permanentemente la misma a fin de establecer los 

ajustes que resulten necesarios. En una primera instancia, ante la formalización de una nueva estructura, 

requiere asignar el personal existente y clarificar la asignación de funciones para cada unidad organizativa, a 

nivel de Servicios y Unidades, y al interior de las mismas.  

Objetivo: 

El proyecto plantea la elaboración de una propuesta de estructura organizativa para los Servicios y sus Unidades 

y la asignación del personal actual de la DS a cada unidad organizativa. Ello supone analizar la dotación de 

personal actual en términos de cantidad, perfiles y aptitudes; y contrastarla con la estimación de recursos 

necesarios para dar cumplimiento a los cometidos, sus resultados y productos. 



 

 

2 

Tomo II ς Perfiles de proyecto 
Plan Director de Saneamiento y Drenaje Urbano de Montevideo IM 
Noviembre 2019    

 

3. Descripción del Proyecto 

A partir del acuerdo sobre los cometidos de la División Saneamiento (DS) y la formalización de la estructura 

organizativa mediante resolución de la IM, resulta necesario analizar las capacidades institucionales actuales 

para responder a los mismos y proyectar las que serán requeridas en el marco del mismo. Eso supone 

cuantificar adecuadamente la producción, resultados e impactos en que se traduce dicha agenda de cometidos 

y concebir la estructura interna óptima de los Servicios de la DS que organice los recursos que insumirán. La 

elaboración e implementación de la estructura organizativa debe incluir claras líneas de autoridad y autonomía, 

asignación de responsabilidades y recursos para llevar adelante las tareas de acuerdo a los estándares de 

servicio adoptados y en función de lo que establezca en un futuro el Plan de Operación Quinquenal. 

La implementación de la estructura organizativa requerirá la asignación de los recursos y personal disponibles 

de acuerdo a las necesidades relevadas y que se formularán de acuerdo al marco normativo, contexto 

institucional y prioridades políticas formuladas por las autoridades.  

 

4. Fases de implementación 

La siguiente tabla resume los componentes del diseño e implementación de una nueva estructura organizativa y 

la asignación del personal a las nuevas unidades, y sus etapas 

Componente Duración Comentarios 

Etapa 0 8 meses Aprobación de Resolución IM modificatoria de los artículos R. 8 

ŀƭ ¢Ɲǘǳƭƻ L ά5Ŝ ƭŀ 9ǎǘǊǳŎǘǳǊŀ hǊƎłƴƛŎƻ !ŘƳƛƴƛǎǘǊŀǘƛǾŀέ ȅ wΦмфΦпс 

ŀƭ ¢Ɲǘǳƭƻ LL ά5Ŝ ƭŀ ŎƻƳǇŜǘencia de los órganos de la Intendencia 

aǳƴƛŎƛǇŀƭέ ŘŜƭ [ƛōǊƻ L ά5Ŝ ƭŀ hǊƎŀƴƛȊŀŎƛƽƴ ȅ ŘŜ ƭŀ /ƻƳǇŜǘŜƴŎƛŀέ 

de la Parte Reglamentaria del Volumen II. 

Implementación de nueva estructura en registros, sistemas y 

procedimientos de la IM. 

Etapa 1 2 meses Análisis de los productos, resultados e impactos que se derivan 

de los cometidos acordados y los recursos que resultan 

necesarios para su cumplimiento. 

Etapa 2 2 meses Análisis de dotación del personal de la DS en términos de 

cantidad y perfiles. 

Etapa 3 3 meses Elaboración de propuesta estructura organizativa de los 

Servicios de la DS que incluye la asignación de responsabilidades 

a sus unidades, dotación de personal, recursos presupuestales y 

materiales. 

Aprobación de normativa interna de la DS sobre la estructura 

organizativa de los Servicios y asignación de personal a cada 

unidad organizativa. 
 

Cabe resaltar que el presente proyecto depende de la implementación de la nueva estructura por parte de la 

IM, lo que permitirá dar comienzo al presente proyecto. En ese sentido, la etapa 0 se estimó de acuerdo a 

plazos razonables del dictado de la resolución de la IM y de la formalización de la nueva estructura. 
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5. Unidades intervinientes en la implementación 

Unidad sede del PP 

Dirección División Saneamiento 

Las unidades de la nueva estructura que liderarán el proyecto a partir de la 

aprobación de la resolución modificatoria (etapa 1 y siguientes) serán la 

Unidad de Talento Humano (DS), la Unidad de Planificación Integrada (SPCS) y 

la Unidad de Control de Gestión Integral (SPCS) 

Otras Unidades participantes 

Servicio de Estudios y Proyectos de Saneamiento (SEPS) 

Servicio de Operación y Mantenimiento de Saneamiento (SOMS) 

Servicio de Obras de Saneamiento (SOS) 

Servicio de Administración de Saneamiento (SAS) 

Departamento de Desarrollo Ambiental 

Departamento de Recursos Financieros 

Departamento de Planificación 

Departamento de Gestión Humana y Recursos Materiales 

Asesoría Jurídica (IM) 

 

6. Recursos presupuestarios (costos) 

Los costos unitarios del trabajo se basan en los costos estimados de honorarios, viáticos y overhead del 

personal del equipo consultor que brindará asistencia técnica a la implementación del proyecto.  

Recursos 

Fuente Concepto Monto 

DS Etapa 0 32.000 

DS Etapa 1 28.000 

DS Etapa 2 26.000 

DS Etapa 3 30.000 

Total (U$S) 116.000 

 

7. Beneficios 

g Asignación clara de responsabilidades al personal en cada unidad organizativa. 

g Determinación de recursos y personal faltante para el cumplimiento de los distintos cometidos.  
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g Identificación y priorización de los procesos de trabajo a optimizar. 

g Generación de insumos imprescindibles para la planificación del saneamiento y drenaje. 

g Clarificación de la estructura organizativa de primer y segundo nivel. 

 

8. Consideraciones sociales y ambientales 

g Clarificar el funcionamiento organizacional resulta necesario para mejorar las condiciones de trabajo y la 

interacción con el usuario. 

g Identificar con claridad las responsabilidades internamente permite fijar hasta donde llega la intervención 

de la DS y, por ende, reconocer de qué manera puede y debe interactuar con otras organizaciones, tanto 

áreas de la IM como actores de la red interinstitucional con injerencia en el Saneamiento y Drenaje o en 

políticas públicas transversales que impactan en la DS. 

 

9. Aspectos jurídicos y legales 

El diseño e implementación del proyecto requieren un análisis de aspectos jurídicos y legales que puedan incidir 

en el proyecto de resolución modificatoria del Digesto Departamental (o norma de inferior rango en el caso de 

las unidades organizativas de aperturas inferiores). Fundamentalmente, las alternativas que serán puestas a 

consideración de las autoridades superiores del Departamento de Desarrollo Ambiental (DDA) y la IM tienen 

diferentes implicancias jurídicas que inciden sobre su factibilidad según afecten al conjunto de la DDA, a una 

parte de ella o sólo se desarrollen a nivel División Saneamiento.  

 

10.  Riesgos de implementación 

g Resistencia del personal a los cambios de estructura organizativa propuestos. 

g Falta de oportunidad política para la implementación de las modificaciones. 

g Implementación incompleta o formal, con baja incidencia a nivel microestructura y puestos de trabajo. 

 

11.  Documentación adjunta 
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GI02 ς Planificación, Programación y Control de Gestión 

1. Identificación del Proyecto de Desarrollo 

Código Denominación 

GI02 Planificación, Programación y Control de Gestión 

 

2. Eje de visión y meta asociada 

Institucionalidad del plan 

Comprende el conjunto de medidas institucionales para dotar a la DS de capacidades organizativas (normativa, 
recursos, sistemas y técnicas) suficientes para responder con eficacia a las demandas del Sistema de 
Saneamiento y Drenaje, asegurando un servicio de calidad y una adecuada atención de los usuarios. 

Unidad de Planificación, Programación y Control de Gestión.  

La planificación y el control de gestión constituyen funciones de primer orden para las organizaciones públicas y 
privadas, más aún para aquellas políticas públicas de gran complejidad en las que concurren múltiples 
organizaciones sobre un mismo territorio. El Ordenamiento Territorial (OT) ha emergido como práctica 
multidisciplinar y transversal para responder a los desafíos de una urbanización creciente y desordenada. La 
magnitud de los desafíos para resolver problemas presentes y prevenir, mitigar o evitar aquellos proyectados en 
escenarios futuros requiere que el OT se difunda en cada política pública que lo integra, alimentando la 
planificación y monitoreo de cada sector específico. La aprobación de una nueva estructura organizativa de la 
DS contempla cometidos referidos a planificación y control de gestión, así como las unidades que tendrán a 
cargo determinar los recursos humanos y materiales necesarios para brindar el servicio de saneamiento y 
drenaje que se proyecta para el Departamento. A partir de la asignación de funciones a cada unidad 
organizativa, a nivel de Servicios y Unidades, se establecerán los indicadores que permiten establecer metas 
anuales y quinquenales para cada uno de ellos y los sistemas y procedimientos de seguimiento, monitoreo y 
evaluación de su desempeño.  

Objetivo: 

El proyecto plantea la elaboración de un sistema de indicadores de gestión que permita desarrollar acciones de 
planificación, seguimiento, control y evaluación de los resultados del Saneamiento y Drenaje. 

 

3. Descripción del Proyecto 

La Planificación Estratégica y Operativa del Sector Saneamiento no se ha desarrollado de manera integrada y 
sistemática. Los sucesivos PSU han expandido la red y el sistema de saneamiento y drenaje y contaron con una 
planificación de las obras, con cierto grado de control y evaluación. Los mismos se originaron en la UE y 
contaron con la colaboración de distintos Servicios de la DS, fundamentalmente el SEPS, SOS y SOMS. Pero los 
mismos fueron concebidos con la específica finalidad de organizar el crecimiento de la infraestructura del 
sistema de saneamiento. Las acciones de planificación del funcionamiento, operación y mantenimiento del 
sistema, incluyendo los de las sucesivas ampliaciones, se enmarcaron en proyectos puntuales derivados de los 
diagnósticos que el PSU demandaba o en planes elaborados por los Servicios en función de requerimientos 
presupuestales o requisitos formales, pero sin articulación entre ellos. El Plan Director supone una 
caracterización del contexto actual y una proyección del futuro del Saneamiento y Drenaje montevideanos, para 
lo cual resulta imprescindible establecer un sistema propio de planificación y programación de actividades y 
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recursos, que tenga la capacidad de elaborar y mantener actualizados, los siguientes Planes: de Operación 
Quinquenal, Operativo Anual, de Gestión de Activos y de Rehabilitación de la Red, debidamente articulados con 
los PSU.  

La Planificación supone una ampliación importante de las actividades de una organización, que puede 
convertirse en un despilfarro de recursos si no se desarrollan las correspondientes instancias de control y 
seguimiento. Es por ello que el control de gestión es la contracara imprescindible de la planificación que 
permite evaluar el desempeño organizacional, cerrando el ciclo completo de la política pública del saneamiento 
y drenaje montevideano. Para ello resulta necesario disponer de un sistema de indicadores y un tablero de 
seguimiento y control que se encuentren a cargo de la unidad responsable del seguimiento de la Planificación 
Estratégica y Operativa. Idealmente, el seguimiento del grado de cumplimiento de las metas requeriría el 
desarrollo de un sistema de indicadores de seguimiento que cuente con soporte informático (base de datos, 
planillas Excel o sistema propio). De ahí que la presente área deberá contar el apoyo de las unidades de 
sistemas y tecnologías de la información, requiriendo organizar una parte de sus cometidos en estrecha relación 
con la División Tecnología de la Información del Departamento de Desarrollo Sostenible e Inteligente. También 
se requiere realizar consultas con la Unidad Oficina Central del Departamento de Planificación y la Unidad Plan 
de Ordenamiento Territorial de la División de Planificación Territorial, a las que eventualmente se podrían 
agregar la concertación con otros niveles de gobierno mediante la Unidad de Integración de la Planificación, ya 
que entiende en la relación entre gobiernos locales y administración central. Respecto del control de gestión 
quizás sea recomendable realizar consultas con la Unidad Central de Auditoría Interna, que depende 
directamente del Intendente.  

A fin de evitar una implementación incompleta, se recomienda una estrategia de experiencias piloto (para 
determinados procesos, áreas o cometidos) que vaya extendiéndose al conjunto de la DS y permita extraer 
conclusiones de la experiencia de implementación que vayan retroalimentando el proceso. 

 

4.  Fases de implementación 

La siguiente tabla resume los componentes de un sistema de planificación y control de gestión y sus etapas 

Componente Duración Comentarios 

Etapa 1 2 meses Revisión de marco normativo general sobre Planificación, Control de 

Gestión y Auditoría Interna de la IM. 

Análisis de experiencias de planificación y control de gestión en otros 

departamentos, en particular, Unidad de Planificación, Monitoreo y 

Evaluación (Departamento de Desarrollo Social), Unidad de Planificación, 

Monitoreo y Evaluación (Departamento de Desarrollo Sostenible e 

Inteligente, Servicio de Gestión Estratégica) y Unidad de Planificación de 

Movilidad (Departamento de Movilidad). 

Etapa 2 3 meses Desarrollo de sistema de indicadores y métricas de productos, resultados e 

impactos de cada cometido y actividad de la DS. 

Etapa 3 3 meses Análisis de procesos de gestión estandarizados y formalizados en manuales 

en el marco del proyecto código GI02 a fin de cotejar los productos, 

resultados e impactos con los flujogramas de procesos que permitan 

caracterizar productos intermedios, insumos, unidades intervinientes, etc. 

de cada etapa de la función de producción. 

Etapa 4 10 meses Diseño e implantación de sistema informático de planificación y 

seguimiento (tipo tablero de comando) en colaboración con la División 



 

 

 

   

Tomo II ς Perfiles de proyecto 
Plan Director de Saneamiento y Drenaje Urbano de Montevideo IM 
Noviembre 2019 7 

 

Tecnología de la Información del Departamento de Desarrollo Sostenible e 

Inteligente. 

Etapa 5 6 meses Desarrollo de experiencias piloto para determinadas áreas, cometidos o 

procesos. 

Testeo de experiencias piloto e implementación secuenciada en el resto de 

áreas, cometidos y procesos. 

Sensibilización de todo el personal de la DS y capacitación del personal 

directamente asignado a la planificación y control de gestión a fin de 

estandarizar y parametrizar generación de datos y carga en sistema. 
 

 

5. Unidades intervinientes en la implementación 

Unidad sede del PP Servicio de Estudios y Proyectos de Saneamiento (SEPS) 

Otras Unidades participantes 

Servicio de Administración de Saneamiento (SAS) 

División Tecnología de la Información del Departamento de Desarrollo Sostenible e Inteligente 

Unidad Oficina Central del Departamento de Planificación 

Unidad Plan de Ordenamiento Territorial de la División de Planificación Territorial 

Unidad de Integración de la Planificación 

Unidad Central de Auditoría Interna 

Departamento de Gestión Humana y Recursos Materiales 

 

6. Recursos presupuestarios (costos) 

Los costos unitarios del trabajo se basan en los costos estimados de honorarios, viáticos y overhead del 

personal del equipo consultor que brindará asistencia técnica a la implementación del proyecto. No incluye 

desarrollo ni soporte informáticos, ya que se considera que los mismos serán desarrollados in-house por la 

División TI de la IM. 

Recursos 

Fuente Concepto Monto 

DS Etapa 1 20.000 

DS Etapa 2 60.000 

DS Etapa 3 60.000 

DS Etapa 4 25.000 

DS Etapa 5 40.000 

Total (U$S) 205.000 
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7. Beneficios 

g Mejores condiciones para optimizar la aplicación de recursos. 

g Disponibilidad de información cuantitativa sobre productividad de recursos y cumplimiento de metas. 

g Capacidad de desarrollar una gestión por proyectos, a partir de la caracterización y agrupamiento de 
tareas y recursos. 

g Previsibilidad para el funcionamiento de la División Saneamiento. 

g Rendición de cuentas periódicas y consistentes. 

g Disponibilidad en tiempo real de indicadores de gestión. 

 

8. Consideraciones sociales y ambientales 

g La implementación de una cultura de planificación y control de gestión puede enfrentar resistencias y 
reacciones por parte del personal, que puede interpretar el proyecto como una mera acentuación de los 
ritmos y la intensidad del trabajo. 

 

9. Aspectos jurídicos y legales 

Resulta conveniente haber definido la estructura organizativa que tendrá a su cargo desarrollar el proyecto, a 
fin de asignar claramente las funciones que contempla en cada unidad organizativa.  

En la etapa de implementación, la formación de las unidades a cargo de las tareas de planificación y control de 
gestión requerirán la asignación de personal, equipamiento y oficinas para su funcionamiento.  

Asimismo, debe contemplarse el esfuerzo que requiere del conjunto de la DS la implementación de procesos 
consistentes de planificación y control de gestión, a fin de no poner en juego la labor cotidiana de las unidades 
involucradas. En ese sentido, deben fijarse prioridades y destinar los recursos suficientes para evitar 
implantaciones incompletas o formales. 

 

10. Riesgos de implementación 

g Resistencia del personal. 

g Implementación incompleta, que abarque las diferentes etapas de diseño y asignación de recursos, pero 
no la planificación y control de gestión. 

 

11. Documentación adjunta  
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GI03 ς Procesos de Gestión 

1. Identificación del Proyecto de Desarrollo 

Código Denominación 

GI03 Procesos de Gestión 

 

2. Eje de visión y meta asociada 

Institucionalidad del plan 

Comprende el conjunto de medidas institucionales para dotar a la DS de capacidades organizativas (normativa, 
recursos, sistemas y técnicas) suficientes para responder con eficacia a las demandas del Sistema de 
Saneamiento y Drenaje, asegurando un servicio de calidad y una adecuada atención de los usuarios. 

Procesos de Gestión y Acuerdos y Mecanismos de Coordinación 

La posibilidad de desarrollar con eficacia la Misión de la DS requiere clarificar la estructura organizativa y sus 
cometidos, y realizar planificación y control de gestión de su funcionamiento. El tercer aspecto que se conjuga 
con estas iniciativas que integran los proyectos GI01 y GI02 se desarrolla al nivel de la ejecución de las tareas 
que permite el cumplimiento de las funciones. La posibilidad de mejorar continuamente la gestión requiere la 
disponibilidad de procedimientos para que cada funcionario de la DS tenga presente la secuencia óptima de 
tareas en el ejercicio de su función cotidiana y pueda realizar correcciones ante desvíos. Pero, sobre todo, 
resulta necesario disponer de procesos de gestión escritos y periódicamente revisados, para que pueda 
transmitirse el conocimiento sobre cada puesto de trabajo a todo el personal, fundamentalmente el que recién 
ingresa. Las instituciones pierden buena parte de su eficacia y eficiencia por el solo hecho de carecer de 
procedimientos escritos y, como consecuencia de ello, que los saberes queden circunscriptos a personas 
individuales. Esta situación genera una gran debilidad institucional, sobre todo cuando los procedimientos están 
atados a sistemas. 

Objetivo: 

El proyecto se propone realizar un inventario de la totalidad de los procesos existentes en la DS, priorizar los 
tres más críticos de cada Servicio y elaborar manuales y protocolos de los mismos conjuntamente con personal 
de la DS a fin de capacitarlos en el conocimiento técnico para la elaboración del resto de los procesos existentes 
en la DS. Una vez aprobados los manuales y protocolos elaborados, se realizará el seguimiento y revisión de la 
elaboración de los manuales de procesos elaborados por el personal capacitado.  

 

3. Descripción del Proyecto 

Las organizaciones suelen funcionar en base a una combinación del marco normativo que la origina y la 
dinámica práctica en la cual se desenvuelve cotidianamente. Es por ello que la forma en que se realizan las 
acciones que le dan sentido a su Misión se ejecuta por las personas en base a criterios aplicados con cierta 
discrecionalidad por parte de los integrantes de la organización. Suele suceder que la explicación de las razones 
por las cuales una tarea se desarrolla de una manera determinada sea simpƭŜƳŜƴǘŜ άǇƻǊǉǳŜ ǎƛŜmpre se hizo 
ŀǎƝέΦ 9ƴ ǊƛƎƻǊΣ ǘŀƳōƛŞƴΣ Ŝǎ Ƙŀōƛǘǳŀƭ ǉǳŜ ǎŜŀ Ŝƭ ǊŜǎǳƭǘŀŘƻ ŘŜ ƳǵƭǘƛǇƭŜǎ ǊŜǎǘǊƛŎŎƛƻƴŜǎ ŎƻƴǘŜȄǘǳŀƭŜǎΣ ƳŜŎŀƴƛǎƳƻǎ 
adaptativos y limitaciones institucionales. La inercia institucional, de hecho, se manifiesta en la forma y el grado 
en que la intención original de las acciones que se plantea una institución va metamorfoseándose hasta 
tergiversarse el sentido original de las mismas. Es por ello que resulta importante para toda organización, forjar 
una práctica de revisión de lo que hace y, sobre todo, cómo lo hace.  
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Esta necesidad es aún más imperiosa para aquellas organizaciones que no elaboraron manuales de 
procedimiento para las acciones cotidianas, lo hicieron fragmentariamente o surgieron de sistemas informáticos 
que invirtieron el procedimiento lógico para ello (primero se analiza y formaliza la tarea y luego se traduce en 
un sistema automático). La DS ha desplegado su accionar sin elaborar manuales de gestión, apoyándose en los 
procedimientos técnicos desarrollados por disciplinas como ingeniería civil, mecánica e hidráulica. Por otra 
parte, la forma en que se ha desarrollado el saneamiento y drenaje montevideanos redundó en una densa red 
de organizaciones con la que debe interactuar, lo que hace imprescindible clarificar sus procedimientos para 
poder fijar las vinculaciones y coordinaciones horizontales y verticales con otros departamentos, servicios, 
empresas y organismos del mismo o diferente nivel jurisdiccional.  

A fin de lograr que el personal incorpore la práctica de elaborar y revisar procedimientos para que puedan ser 
transmitidos al conjunto del personal, es recomendable desarrollar una estrategia progresiva, que jerarquice y 
priorice determinados procesos, áreas o cometidos que tengan un impacto apreciable en el funcionamiento de 
la organización y un efecto demostrativo que induzca a replicarla al conjunto de la DS. 

 

4. Fases de implementación 

La siguiente tabla resume los componentes para una revisión y formalización de los procedimientos de gestión 

de la DS y sus etapas 

Componente Duración Comentarios 

Etapa 1 2 meses Relevamiento e inventario de procesos realizados por la DS. 

Clasificación de procesos por relevancia y criticidad. 

Elección de tres procesos críticos de cada Servicio para elaborar los manuales de 

procedimientos para una primera etapa. 

Etapa 2 6 meses Revisión de procesos con el personal a cargo de la ejecución de las diferentes 

acciones que componen los procesos. 

Elaboración de manuales de procedimiento, que incluyen secuencia de pasos, 

asignación de responsables y flujogramas de procesos por parte de grupos de 

trabajo integrados por las unidades de planificación y control de gestión y cada 

servicio de la DS.  

Análisis de las acciones de los procesos en las que participan otras áreas u 

organismos, a fin de formularlas como instancias de coordinación dentro de los 

manuales. 

Etapa 3 3 meses Revisión y testeo de manuales de procedimiento. 

Difusión de los manuales de procesos y capacitación del personal sobre su uso y 

actualización permanente. 
 

 

5. Unidades intervinientes en la implementación 

Unidad sede del PP Dirección División Saneamiento 

Otras Unidades participantes  
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Servicio de Estudios y Proyectos de Saneamiento (SEPS) 

Servicio de Operación y Gestión de Activos de Saneamiento (SOMS) 

Servicio de Obras de Saneamiento (SOS) 

Servicio de Administración de Saneamiento (SAS) 

Departamento de Desarrollo Ambiental 

Oficina de Gestión Presupuestal (IM) 

Equipo Técnico de Actualización Normativa e Información Jurídica (IM) 

 

6. Recursos presupuestarios (costos) 

Los costos unitarios del trabajo se basan en los costos estimados de honorarios, viáticos y overhead del 
personal del equipo consultor que brindará asistencia técnica al proyecto.  

Recursos 

Fuente Concepto Monto 

DS Etapa 1 18.000 

DS Etapa 2 42.000 

DS Etapa 3 16.000 

Total (U$S) 76.000 
 

7. Beneficios 

g Mejora en la aplicación de recursos y la asignación de responsabilidades. 

g Limita la duplicación de actividades y la demora en la realización de trámites. 

g Permite reducir las tareas redundantes o improductivas. 

g Previsibilidad en el funcionamiento de la DS. 

g Contribuye a clarificar el rol de la DS para aquellas acciones propias que requieren la participación de 
otras áreas u organismos para su ejecución. 

 

8. Consideraciones sociales y ambientales 

g La elaboración de manuales de procedimiento y su aplicación es el complemento necesario de una 
cultura de planificación y control de gestión.  

g La elaboración de los mismos requiere la participación del personal de la DS, por lo cual pueden 
registrarse reacciones negativas por parte del personal, que puede interpretar que el proyecto procura 
incrementar los ritmos y la intensidad del trabajo. 
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9. Aspectos jurídicos y legales 

No existen restricciones de relevancia en materia jurídica y legal, dado que la elaboración de este tipo de 

instrumentos es una práctica habitual en cualquier organización que procura mejorar su funcionamiento. De 

todas maneras, el presente proyecto debe considerarse conjuntamente con el proyecto GI02 y el proyecto GI01, 

ya que fijaría qué área tiene a su cargo el cometido de desarrollar manuales de procedimiento de manera 

permanente y quienes son su contraparte en cada Servicio y Unidad. El presente proyecto constituye una 

oportunidad para desarrollar esas capacidades en las nuevas unidades a cargo de la Planificación y el Control de 

Gestión, inicialmente con colaboración y asistencia técnica externa. Además, la revisión de los procedimientos y 

su formalización en manuales es un insumo fundamental para la clarificación de los productos (intermedios y 

finales), resultados e impactos, así como sus indicadores y métricas. 

En la etapa de implementación, las unidades de planificación y control de gestión ya consolidadas con personal, 

equipamiento y oficinas trabajarán conjuntamente con los diferentes servicios y unidades para su 

implementación, revisión y ajuste. 

 

10. Riesgos de implementación 

g Baja colaboración del personal en la revisión de los procesos de trabajo. 

g Diseño de manuales de procedimientos que no se utilicen. 

 

11. Documentación adjunta  
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GI04 ς Unidad del Talento Humano 

1. Identificación del Proyecto de Desarrollo 

Código Denominación 

GI04 Unidad del Talento Humano 

 

2. Eje de visión y meta asociada 

Institucionalidad del plan  

Comprende el conjunto de medidas institucionales para dotar a la DS de capacidades organizativas (normativa, 

recursos, sistemas y técnicas) suficientes para responder con eficacia a las demandas del Sistema de 

Saneamiento y Drenaje, asegurando un servicio de calidad y una adecuada atención de los usuarios. 

Unidad de Talento Humano.  

Disponer de una unidad específica para la gestión del talento humano constituye una herramienta de gestión 

imprescindible para dotar de mayor autonomía funcional a la DS. Dicha unidad permitiría que, ante la 

formulación de una nueva estructura organizativa, se determine cómo asignar el personal a los puestos de 

trabajo que contiene cada unidad y elaborar los perfiles de cada uno, de manera tal de permitir evaluar las 

necesidades en materia de personal, contribuyendo a la planificación integral de la DS.  

Objetivo: 

El proyecto se propone elaborar una estructura organizativa para UTH en función de los diferentes subsistemas 

de empleo público (planificación, organización del trabajo, gestión del empleo, gestión del rendimiento, gestión 

de la compensación, gestión del desarrollo y gestión de las relaciones humanas sociales) sobre los que la nueva 

unidad de la DS haya recibido cometidos delegados por los servicios centrales de la IM. A partir de ello, se 

establecerá la división interna del trabajo y la dotación de recursos y materiales necesarias, y se formalizarán los 

procedimientos de gestión que permitan el cumplimiento de los cometidos asignados. Se indicará el perfil que 

deberá tener el/la ocupante de cada puesto, en términos de formación profesional o estudios cursados, así 

como conocimientos específicos, competencias o habilidades, y experiencia previa requeridas en el desempeño 

del puesto.  

 

3. Descripción del Proyecto 

La ausencia de UTH o áreas similares en los departamentos o divisiones de la IM hace que el presente proyecto 

requiera arreglos institucionales que habiliten a la autoridad máxima del sector saneamiento a gestionar 

algunos procesos de gestión (v.g. adaptación del diseño de puestos y perfiles; análisis de las disponibilidades, 

actuales y futuras; análisis programación de medidas de cobertura; proyección de procesos de incorporación, 

movilidad y desvinculación; planificación, seguimiento activo y evaluación del rendimiento; proyección de sus 

resultados en el desarrollo de carrera, proyección de la capacitación individual y colectiva). Asignar este tipo de 

funciones de gestión de los recursos humanos a unidades que no forman parte de los servicios centrales, 

requiere un acuerdo político y una concertación técnica a nivel gestión con el Departamento de Gestión 

Humana y Recursos Materiales (DGHyRM). La institucionalización de los mecanismos de toma de decisión no 
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requeriría, necesariamente, la generación de nuevos instrumentos legales, sino la reformulación de las 

competencias asignadas al Sector, y la incorporación de normativa inferior en la que se instruya al 

Departamento mencionado para que inicie el proceso de delegación de competencias concurrentes. La 

potencial UTH podría administrar con más o menos independencia los procesos delegados, pero nunca se le 

podrá asignar con exclusividad las competencias sobre ellas. La División Administración de Personal del 

DGHRyM es la que tiene a su cargo la planificación y administración del talento humano, a través del Servicio de 

Planeamiento y Desarrollo de Gestión Humana. Las unidades existentes en los diferentes departamentos tienen 

un rol predominantemente administrativo. Este aspecto debe tener en cuenta que el digesto establece reglas 

en materia de personal (Volumen III Relación Funcional), y considerar cuales son las materias delegables, 

algunas de las cuales requeriría establecer excepciones a dicho Volumen III (en particular Libro II, Capítulo II, 

artículos D.30). 

En teoría la división del trabajo debería posibilitar que la UTH disponga las competencias necesarias para 

permitir el desarrollo de una estrategia operativa específica del Sector Saneamiento, mientras que la DGHRyM 

retendría las funciones en el planeamiento y formulación de la política de recursos humanos bajo las 

normativas vigentes del SIR (Sistema Integrado de Carreras y Remuneraciones). Dicha división de competencias 

requiere analizar los diferentes sub-sistemas que componen la gestión, administración y desarrollo integral de 

los recursos humanos y especificar cuáles se delegarían a la UTH, cuáles serían concurrentes y cuales quedarían 

exclusivamente en la DGH, a saber: 1) planificación (proyección de las necesidades de talento humano); 2) 

organización del trabajo (diseño de puestos y definición de perfiles); 3) gestión del empleo (procesos de 

incorporación, movilidad, desvinculación); 4) gestión del rendimiento (evaluación de desempeño); 5) gestión de 

la compensación (diseño de escalas de retribuciones monetarias y no monetarias);  6) gestión del desarrollo 

(promoción y carrera, aprendizaje colectivo e individual); 7) gestión de las relaciones humanas sociales 

(evaluación de clima laboral, desarrollo de política de bienestar y calidad laboral). 

El primer sub-sistema, de Planificación del Talento Humano constituye la puerta de entrada a todo el sistema 

integrado, permite anticipar la definición de políticas coherentes en todos los restantes subsistemas, con los 

que aparece conectada. Este sub-sistema se encargaría del estudio de sus necesidades, cuantitativas y 

cualitativas de recursos humanos a corto, medio y largo plazo, contrasta las necesidades detectadas con sus 

capacidades internas, e identifica las acciones que deben emprenderse para cubrir las diferencias. Los procesos 

propios a cargo son: análisis de necesidades brutas de recursos humanos; análisis de las disponibilidades, 

actuales y futuras; análisis de las necesidades netas de recursos humanos, y programación de medidas de 

cobertura. 

El segundo sub-sistema de Organización del Trabajo, prefigura y concreta los contenidos de las tareas y las 

características de las personas llamadas a desempeñarlas. Integra el conjunto de políticas y prácticas de gestión 

de recursos humanos destinadas a definir las condiciones de ejercicio de las tareas, así como los requisitos de 

idoneidad de las personas llamadas, en cada caso, a desempeñarlas. Se encarga del diseño de los puestos de 

trabajo, que implica la descripción de las actividades, funciones, responsabilidades y finalidades que la 

organización asigna al puesto, y que, conjuntamente, configuran el marco en el que el ocupante del mismo 

deberá desarrollar su contribución y obtener los resultados esperados, y de la definición de los perfiles de los 

ocupantes de los puestos, consistentes en la identificación de las competencias básicas que aquéllos deben 

reunir. 

La Gestión del Empleo comprende los flujos de entrada, movimiento y salida de las personas, mientras que la 

Gestión del Rendimiento planifica, estimula y evalúa la contribución de las personas. Es un subsistema de 
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empleo es complejo, dentro del cual deben ser analizadas algunas de las áreas más relevantes de la gestión de 

recursos humanos. Los procesos que desarrolla son: gestión de la incorporación, que comprende las políticas y 

prácticas referentes al acceso de las personas al puesto de trabajo (lo que puede implicar asimismo su acceso a 

la organización); gestión de la movilidad (funcional o geográfica), que afecta a los movimientos de las personas 

entre puestos de trabajo de la organización; gestión de la desvinculación, que integra las políticas y prácticas de 

gestión de recursos humanos relacionadas con la extinción de la relación de empleo, ya sea por causas 

disciplinarias, por inadecuación o bajo rendimiento, o por razones económicas, organizativas o tecnológicas. Por 

otra parte, el propósito del sub-sistema de Gestión del Rendimiento radica en tratar influir sobre el rendimiento 

de las personas en el trabajo, para alinearlo con las prioridades de la organización, y mantenerlo en el nivel más 

alto posible, haciendo posible una mejora sostenida de la contribución de los empleados al logro de los 

objetivos organizativos, así como la obtención de informaciones valiosas para la toma de decisiones de gestión 

de recursos humanos en diferentes campos. Supone como procesos la planificación y seguimiento activo del 

rendimiento, la evaluación del mismo, y la retroalimentación hacia los empleados por medio de planes de 

mejora u otros. 

La Gestión de la Compensación se encarga de retribuir la contribución, y por medio de la Gestión del Desarrollo 

se cuida del crecimiento individual y colectivo. Por medio de la Compensación se incluye al conjunto de 

compensaciones retributivas (salariales y extra-salariales) y no retributivas que la organización satisface a sus 

empleados, en concepto de contraprestación a la contribución de éstos a los fines de la organización, que se 

expresa mediante su trabajo. Los procesos que la componen son: el diseño de estructuras salariales; la 

aplicación de compensaciones no monetarias (seguros de vida o accidente, ayudas y préstamos, complementos 

de pensión, etc.) y de reconocimiento no salariales; administración salarial. En cuanto a la Gestión del 

Desarrollo su objetivo es estimular el crecimiento profesional de las personas, de acuerdo con su potencial, 

fomentando los aprendizajes necesarios y definiendo itinerarios de carrera que conjuguen las necesidades 

organizativas con los diferentes perfiles individuales. Los procesos a su cargo son: políticas de promoción de 

carrera; y las políticas de formación destinadas a garantizar los aprendizajes individuales y colectivos necesarios 

para el logro de las finalidades organizativas, desarrollando las competencias de los empleados y estimulando 

su progresión profesional. 

Por último, la Gestión de las Relaciones Humanas y Sociales se relaciona a su vez con todos los subsistemas 

mencionados anteriormente y se encargar de monitorear y tomar decisiones sobre los vínculos jerárquicos y 

entre pares. Se encarga de gestionar las relación es que se establecen entre la organización y sus empleados en 

torno a las políticas y prácticas de personal cuando, por razones diversas, éstas adquieren, en un contexto 

determinado, una dimensión colectiva.  

 

4. Fases de implementación 

La siguiente tabla resume los componentes del diseño de tarifa eficiente para el servicio de saneamiento y sus 

etapas. 

Componente Duración Comentarios 

Etapa 1 3 meses Revisión de Volumen III Relación Funcional del Digesto 

Departamental y normativa complementaria en materia de 

recursos humanos. 

Análisis de sub-sistemas de gestión, administración y desarrollo 

integral de los recursos humanos. 
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Etapa 2 4 meses Estimación de recursos humanos (cantidad y perfiles) y 

materiales necesarios para la UTH. 

Elaboración de manuales de puestos de trabajo de la DS. 

Etapa 3 3 meses Implementación de los procesos de gestión en la UTH.  

Sensibilización de todo el personal de la DS y capacitación del 

personal directamente asignado a la UTH. 
 

 

5. Unidades intervinientes en la implementación 

Unidad sede del PP Dirección División Saneamiento 

Otras Unidades participantes  

Servicio de Estudios y Proyectos de Saneamiento (SEPS) 

Servicio de Operación y Mantenimiento de Saneamiento (SOMS) 

Servicio de Obras de Saneamiento (SOS) 

Servicio de Administración de Saneamiento (SAS) 

Departamento de Gestión Humana y Recursos Materiales 

Asesoría Jurídica (IM) 

 

6. Recursos presupuestarios (costos) 

Los costos unitarios del trabajo se basan en los costos estimados de honorarios, viáticos y overhead del 
personal del equipo consultor que implementará el proyecto.  

Recursos 

Fuente Concepto Monto 

DS Etapa 1 21.000 

DS Etapa 2 23.000 

DS Etapa 3 18.000 

Total (U$S) 62.000 

 

 

7. Beneficios 

g Mejora en los sistemas de reclutamiento, desarrollo y retención del personal. 

g Posibilidad de desarrollar organigramas de reemplazo y planificar retiros y jubilaciones del personal de 

mayor edad, incluyendo transferencia y capacitación en el puesto de trabajo. 

g Capacidad de organizar equipos de trabajo y reducir capacidad ociosa no utilizada. 
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g Atenuación de los conflictos laborales y mejora en el clima laboral. 

g Asignación de personal integrada a la planificación y su formulación presupuestal. 

g Previsibilidad para el funcionamiento de la División Saneamiento. 

 

8. Consideraciones sociales y ambientales 

La formulación de sistemas de planificación, administración y desarrollo del talento humano puede enfrentar 
resistencias y reacciones por parte del personal, que puede interpretar el proyecto como una mera acentuación 
de los ritmos y la intensidad del trabajo. Reducida esta posibilidad a su mínima expresión, la adopción de este 
tipo de políticas respecto del personal del organismo puede mejorar la motivación, el reclutamiento y la 
retención de personal cualificado, permitiendo que la DS se convierta en un lugar de trabajo un poco más 
atractivo que lo que resulta en la actualidad. 

 

 

9. Aspectos jurídicos y legales 

En la etapa de diseño, el presente proyecto forma parte del proyecto GI01, con lo cual resulta imprescindible 
definir la estructura organizativa previamente e incluir en el proyecto de resolución modificatoria del Digesto 
Departamental (o norma de inferior rango en caso de que así lo amerite).  

En la etapa de implementación, la formación de la UTH requerirá la asignación de personal, equipamiento y 

oficinas para su funcionamiento.  

 

10. Riesgos de implementación 

g La ausencia de este tipo de unidades en otros departamentos puede generar un efecto imitación que 
pueda afectar las posibilidades políticas de satisfacer la demanda de creación de unidades similares en 
otros departamentos. 

g La falta de un diálogo claro y de una política de concertación con el sindicato ADEOM, tanto a nivel 

conducción como entre las bases, puede generar situaciones conflictivas. 

 

11. Documentación adjunta -  
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GI05 ς Plan de Comunicación y Difusión 

1. Identificación del Proyecto de Desarrollo 

Código Denominación 

GI05 Plan de Comunicación y Difusión 

 

2. Eje de visión y meta asociada 

Institucionalidad del plan 

Comprende el conjunto de medidas institucionales para dotar a la DS de capacidades organizativas (normativa, 

recursos, sistemas y técnicas) suficientes para responder con eficacia a las demandas del Sistema de 

Saneamiento y Drenaje, asegurando un servicio de calidad y una adecuada atención de los usuarios. 

Plan de Comunicación y Difusión 

La implementación del Plan Director requiere una estrategia de comunicación que permita instalar la cuestión 

del saneamiento en la agenda pública, y así mejorar las condiciones de su implementación. Para ello resulta 

necesario un Plan de Comunicación y Difusión específico, que forme parte de la estrategia comunicacional del 

Departamento de Desarrollo Ambiental y de la IM, y que focalice sus esfuerzos en lograr que la ciudadanía 

adquiera una mayor conciencia ecológica acerca de los beneficios de un contexto urbano sano y 

ambientalmente sostenible, lo que demanda un cambio cultural importante y un mayor involucramiento y 

participación de su parte. 

Objetivo: 

Las estrategias de comunicación operan en diferentes niveles y tiempos, lo que permite desarrollar mensajes 

que procuren diversos objetivos simultáneamente. En ese sentido, al mantener informados a los diferentes 

destinatarios de la comunicación, sobre los avances y resultados que se vayan produciendo como consecuencia 

de la ejecución del PDSDUM; se contribuye a mejorar el conocimiento de la sociedad acerca de los beneficios de 

una ciudad verde, sana y ecológicamente sostenible. El presente proyecto procura entonces instalar cuestión 

del saneamiento urbano en la agenda de temas relevantes del Departamento y crear una mística que la vincule 

con la idea de una ciudad sostenible, en armonía con su ecosistema.  

 

3. Descripción del Proyecto 

Existen varias razones para difundir la existencia del Plan Director, sus metas y resultados perseguidos. Cada 
una de ellas procura propósitos y contempla interlocutores diferentes. Entre los objetivos básicos que pueden 
fijarse para llevar adelante una estrategia de difusión, merecen destacarse: 

g Instalar la cuestión del Saneamiento y Drenaje urbano en la agenda pública 

Se trata de tornar socialmente visible y relevante, un tema que no ha estado habitualmente en la agenda de las 
cuestiones que la sociedad y el Estado han considerado centrales para su desarrollo, salud y bienestar. 
Incorporar esta cuestión a la agenda pública implica, entre otros aspectos, crear conciencia entre los actores 
sociales significativos y usuarios acerca de la impostergable necesidad de fortalecer un servicio esencial, 
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calificado por la Constitución Nacional como derecho humano, poniendo en marcha para ello una serie de obras 
físicas y medidas no estructurales que refuercen la capacidad institucional de la IM para brindar estos servicios.  

g Difundir los contenidos básicos del PDSDUM 

Supone elaborar un conjunto de mensajes que permitan transmitir -según el tipo de mensaje y soporte 
requeridos por diversos interlocutores- los propósitos perseguidos con el diseño y ejecución del Plan, sus 
fundamentos técnicos, su valor ecológico y su contribución a un mejor conocimiento de los ciudadanos acerca 
de la importancia de este servicio y el rol esperable que deberían desempeñar como usuarios. Entre estas 
cuestiones, las prioritarias se refieren a la emergencia sanitaria de la población sin acceso a sistemas de 
saneamiento adecuado; la atención inmediata de quienes están en grave riesgo de inundación y el 
mantenimiento y mejoramiento de los activos para revertir su deterioro y aprovechar mejor la capacidad 
instalada disponible.  

g Destacar el esfuerzo de largo plazo de la IM para mejorar los servicios de Saneamiento y Drenaje Urbanos 

Como responsable del gobierno del Departamento, la IM debe tender al desarrollo sostenible de Montevideo y 
del país, gestionando el patrimonio hídrico y el ciclo hidrológico urbano. De este modo, con saneamiento 
universal, drenaje gestionado en forma asequible y segura, así como con una población debidamente protegida 
de las inundaciones, el esfuerzo de la IM contribuirá a que la gestión del agua se practique en forma 
participativa, en una nueva ciudad saneada, resiliente y verde. 

g Ratificar la política de gobierno abierto por parte de la IM  

Uruguay ha suscripto la Carta Iberoamericana del Gobierno Abierto (CLAD) y asumido otros compromisos como 
integrar la Alianza para un Gobierno Abierto, lo cual supone una gobernanza transparente, colaborativa y en la 
que se privilegia la participación ciudadana. Por lo tanto, el profundo conocimiento de la cuestión del 
saneamiento y drenaje urbanos, así como la intervención de los ciudadanos en su triple rol en la proposición de 
iniciativas y proyectos, en la cogestión de servicios y en el monitoreo y evaluación del desempeño estatal, 
constituyen valores que una estrategia de comunicación y difusión tiende a fortalecer. Se trata de que la 
función comunicacional contribuya a la creación de espacios de participación y reflexión en los que los 
representantes de los diversos sectores sociales tengan oportunidad de expresar sus puntos de vista sobre esta 
cuestión y alcanzar las coincidencias mínimas requeridas para las acciones a desarrollar cuenten con la 
legitimidad técnica y política necesaria. 

Cada uno de estos objetivos se dirige a diferentes actores sociales y admite diversos medios e instancias de 
comunicación y difusión. 

g Qué comunicar 

El desarrollo del PDSDUM persigue varios objetivos simultáneos. Cada uno de ellos afecta diferencialmente a 
diversos actores estatales y sociales. La estrategia de difusión debería, entonces, recurrir a mensajes 
polisémicos, que destaquen las consecuencias positivas de esa gestión según la valoración previsible que 
efectuarán los distintos públicos afectados. 

Entre los posibles resultados del Plan Director, que podrían ser destacados en la estrategia comunicacional, se 
mencionan los siguientes: 

 ̧ Universalizar el servicio de saneamiento y drenaje pluvial. 

 ̧ Lograr mayor resiliencia a las inundaciones. 

 ̧ Cuidar el patrimonio sanitario de Montevideo. 

 ̧ Convertir a Montevideo en una ciudad verde. 
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A continuación, se sintetizan los posibles contenidos de los mensajes correspondientes a cada uno de los 
resultados señalados. 

 ̧ Montevideo saneado. Destaca el objetivo de universalizar el servicio de saneamiento y gestionar el 
drenaje pluvial de manera adecuada, asequible y segura. Desde el punto de vista comunicacional, se 
destacaría el objetivo de lograr saneamiento para todos, beneficiando a todas las centralidades de los 
barrios dentro de un plazo de 5 años. Se comunicaría la extensión de las redes de saneamiento a toda 
la zona urbana formal, incluyendo las redes básicas de drenaje, objetivo que se lograría antes de 
2030. Debería subrayarse el hecho de que tendrían conexión todas las viviendas con frente a la red. 
También podría destacarse el mejoramiento de la calidad de las aguas aliviadas a las playas. 

 ̧ Montevideo aliviará las inundaciones. El mensaje apuntaría a mostrar el importante esfuerzo para 
proteger a la población urbana de Montevideo de las consecuencias que producen las inundaciones, 
reduciendo su incidencia y sus impactos. Se señalará que se trata de una estrategia con varias etapas, 
que comenzará por mitigar las inundaciones más importantes en las zonas de Prado, Jacinto Vera, 
Pocitos, Paso de la Arena y Villa Don Bosco. También se incorporará tecnología para la medición de 
aspectos hidrometeorológicos y la gestión de zonas inundables y cursos de agua. Se buscará, junto 
con el gobierno nacional, mitigar inundaciones en La Paz y Rondeau.  

 ̧ Montevideo cuida su patrimonio sanitario. Los activos (instalaciones y redes) que posee el 
Departamento, que es patrimonio de todos los montevideanos, deben ofrecer los mejores servicios 
acordes con la capacidad instalada, además de conservar su valor frente al natural deterioro de la 
infraestructura. Por lo tanto, la IM multiplicará su esfuerzo para que la operación de los sistemas de 
saneamiento y drenaje permita no solo brindar mejores servicios sino, también, alcanzar los objetivos 
ambientales esperados. Para ello, la IM generará planes operativos quinquenales, un sistema de 
monitoreo integral del sistema y un plan de gestión de activos. 

 ̧ Montevideo, ciudad verde. El objetivo de convertir Montevideo en una ciudad verde implica un 
profundo cambio cultural e institucional. En primer lugar -y este es tal vez el aspecto más significativo 
para enfatizar-, implica modificar de manera significativa la forma en que se gestionan los cursos de 
agua, revalorizándolos e integrándolos al paisaje urbano. Supone, además, incorporar a la ciudadanía 
en procesos de participación social de largo plazo. La comunicación destacaría la necesidad de que la 
ciudad adquiera una sensibilidad diferente frente al agua, a través de acciones de la IM cuyas 
medidas complementen las estrategias tradicionales de saneamiento, mitigación del riesgo hídrico y 
operación de los sistemas. Se haría conocer a los ciudadanos, a medida que se inicien, proyectos 
άǾŜǊŘŜǎέ όŜƴŜǊƎƝŀǎ ǊŜƴƻǾŀōƭŜǎΣ ŀȊƻǘŜŀǎ-huertos, tratamiento de agua de lluvia) en zonas clave 
(Pocitos, Carrasco, Malvín y Parque Rodó) o se intente mitigar la erosión de la faja costera generada 
por los arroyos. 

g Cómo comunicar 

Este aspecto se refiere al estilo del mensaje y a la estimación de su impacto sobre las creencias y opiniones de 
los destinatarios. Naturalmente, este es un terreno altamente especializado en el que profesionales de los 
medios de comunicación social deberán analizar y recomendar qué contenidos discursivos y qué estilos se 
requieren para cada tipo de audiencia receptora de los mensajes, qué hipótesis pueden formularse respecto a la 
repercusión de los mismos, las formas de decodificación de sus contenidos, etc. 

Estos profesionales deberían sugerir las consignas, las imágenes, los argumentos, y la dosificación que resulte 
adecuada para cada tipo de interlocutor y de medio de difusión. 

Es posible considerar la creación de mensajes encapsulados en breves metáforas, capaces de transmitir el 
sentido de las acciones que se propone desarrollar. Sin juzgar su adecuación al caso uruguayo, algunos ejemplos 
pueden ser ilustrativos: 
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"EL SANEAMIENTO URBANO ES UN DERECHO HUMANO" 

(Imagen que difunde entre la población, el precepto constitucional que declara la universalidad del derecho al 
saneamiento urbano por parte de toda la población del Departamento). 

"MONTEVIDEO MITIGA EL IMPACTO DE LAS INUNDACIONES" 

(Consigna orientada a enfatizar que si bien las inundaciones son imposibles de eliminar, se hará un decisivo 
esfuerzo para minimizar sus impactos, sus costos materiales y las penurias que ocasionan a la población). 

"MONTEVIDEO: UNA CIUDAD VERDE" 

(Consigna que valoriza los elementos del ciclo hidrológico urbano, integrándolos al paisaje, con enfoques 
participativos, transversales y de largo plazo. Pone el acento en la construcción de infraestructura adaptativa y 
multifuncional que contribuya a una ciudad sensible al agua y complemente las estrategias tradicionales de 
saneamiento, mitigación del riesgo hídrico y operación de los sistemas) 

άahb¢9±L59h /¦L5! {¦ t!¢wLahbLh {!bL¢!wLh ¦w.!bhέ 

(Consigna que destaca una responsabilidad esencial de la gobernanza urbana, para lo cual la Intendencia 
operará los sistemas de saneamiento y drenaje de manera óptima, de modo de alcanzar los objetivos 
ambientales esperados y cumplir con los niveles de servicio comprometidos con los usuarios, buscando la 
mayor eficiencia en la aplicación de los recursos, explotando al máximo la capacidad instalada y manteniendo el 
valor de los activos para que puedan cumplir con su función).  

Imágenes y consignas de este tipo son utilizadas frecuentemente en avisos y spots publicitarios. La oportunidad 
y "densidad" de su transmisión a través de medios gráficos, radiales, televisivos o por vía de las redes sociales, 
dependen, por lo general, de las circunstancias del contexto político-institucional. Por ejemplo, podrían verse 
afectados por los avatares de una contienda preelectoral. 

g A quiénes dirigir los mensajes 

No hay duda de que el PDSDUM afectará de manera diversa a distintos sectores de la sociedad. Los 
beneficiarios más inmediatos y directos serán, seguramente, los usuarios actuales y potenciales del servicio. 
Pero, simultáneamente, es obvio que la sociedad se beneficiará a través de los diferentes proyectos contenidos 
en el Plan Director. Además, junto con la difusión de esos proyectos, será muy importante que la estrategia 
comunicacional destaque la necesidad de lograr cambios culturales en la ciudadanía, relacionados con el uso del 
agua, la disposición de los desechos, la contaminación de ríos y arroyos y, más genéricamente, la 
sustentabilidad ambiental.  

Sin embargo, los beneficios para el Estado y la sociedad no serán inmediatos. La transición entre la situación 
actual y la deseable afectará de manera diferente a distintos sectores o estratos de una y otra esfera. Conviene, 
entonces, identificar a estos sectores para luego establecer en qué medida el PDSDUM puede llegar a afectar 
sus intereses individuales, grupales o corporativos. De esta forma, podrá evaluarse qué mensajes y qué medios 
resultarían más adecuados para ganar aliados y contrarrestar, en la medida de lo posible, la eventual reacción 
de actores cuyos intereses podrían verse perjudicados por los proyectos del Plan. 

Entre los actores relevantes a considerar, pueden enumerarse los siguientes: 

 ̧ Funcionarios públicos 

 ̧ Usuarios actuales y potenciales de los servicios 

 ̧ Partidos políticos 

 ̧ Organizaciones sindicales y empresarias 
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 ̧ Asociaciones profesionales 

 ̧ Organizaciones sociales 

 ̧ Medios de prensa y comunicación 

 ̧ Organismos de cooperación internacional 

 ̧ Opinión pública en general 

Si bien cabe esperar que una política de saneamiento y drenaje urbano como la que contempla el PDSDUM 
generará más adherentes que detractores, sería necesario prever las posibles reacciones de estos diferentes 
colectivos. Las razones para anticipar apoyos y críticas son variadas y recorren un espectro que incluye los 
impactos del Plan Director sobre intereses materiales, situaciones laborales, especulaciones electorales, 
posiciones ideológicas y valorativas, relaciones de adscripción política, etc. 

Una estrategia de comunicación inspirada en el convencimiento de que las intenciones perseguidas son 
genuinas y legítimas, debería tender a fortalecer la posición de los aliados potenciales del Plan y a prevenir y 
debilitar la argumentación y las acciones que puedan desarrollar sus detractores. En otras palabras, ayudar a 
volcar el clima de opinión en favor de la política perseguida y tratar de contrarrestar eventuales estrategias y 
acciones orientadas a obstaculizar o impedir su exitosa implantación. 

g Qué reacciones esperar 

La posición y posibles reacciones de los diferentes actores identificados en el punto anterior, exigirá una 
cuidadosa discriminación de los mensajes. Será muy distinta la estrategia de comunicación hacia el interior del 
aparato estatal y hacia la sociedad. A su vez, la comunicación hacia la sociedad deberá distinguir entre los 
distintos destinatarios de los mensajes. 

Con relación a la comunicación interna, un Plan Director ambicioso, como el que sería objeto de comunicación y 
difusión, generaría importantes reacomodamientos dentro del sector público. Aumentaría la dotación de 
personal, se requerirían nuevos perfiles ocupacionales en virtud de la incorporación o refuerzo de ciertos 
cometidos (como, por ejemplo, en materia de drenaje urbano), deberían desagregarse las estructuras 
organizativas y funcionales para fijar nuevas responsabilidades y, muy probablemente, se alteraría el alcance de 
la gestión de organismos de planificación, regulación y control. Es posible que se produzcan disputas 
jurisdiccionales e institucionales en la fijación de cometidos. Y, casi con seguridad, será necesario un intenso 
esfuerzo de formación del personal para mejorar los conocimientos y modificar las pautas culturales de una 
gestión de saneamiento y drenaje que se renovará significativamente. En tal sentido, podría considerarse el 
diseño y administración de una encuesta limitada u otras técnicas, que permitan conocer las expectativas del 
personal y así diseñar los mensajes e instrumentos de comunicación al interior de la administración pública. 

Con relación a la comunicación hacia la sociedad, la especificidad de los mensajes debería tener en cuenta qué 
consecuencias económicas, políticas, jurídicas y/o culturales producirían los proyectos sobre los intereses, 
valores y expectativas de los distintos actores arriba identificados. A título ilustrativo: 

 ̧ Los partidos y sectores políticos aliados tenderán a apoyar decididamente el Plan, mientras que los de 
oposición intentarán argumentar que el mismo adolece de fallas técnicas, es demasiado oneroso o no 
ataca suficientemente los problemas que pretende resolver. 

 ̧ Los usuarios actuales pueden no apreciar en qué medida los favorecerán los proyectos contemplados 
en el Plan, al tiempo que pueden reaccionar negativamente si su implantación supone mayores 
tarifas. 

 ̧ Los usuarios potenciales pueden llegar a dividirse, en su posición, entre los que se beneficiarían de las 
medidas del Plan en el corto plazo, y aquellos que aún deberán esperar varios años hasta recibir sus 
beneficios. 
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 ̧ Es probable que, en general, las empresas privadas apoyen las iniciativas del Plan, sobre todo, si 
abren nuevas posibilidades de provisión de bienes y servicios al Estado. En cambio, podrán 
rechazarlas aquellas otras cuyos intereses se amparan en la falta o debilidad de políticas 
medioambientales. 

 ̧ Las asociaciones profesionales pueden diferir en su posición según su orientación técnico-profesional 
hacia las cuestiones de saneamiento y drenaje urbano. 

 ̧ Por su parte, los medios de comunicación suelen adoptar posiciones a favor y en contra de los 
gobiernos de turno, lo cual podrá reflejarse en un decidido apoyo del Plan o en la difusión vaga o 
distorsionada de sus supuestos beneficios. 

 ̧ Es de suponer que la posición de los organismos de cooperación internacional será favorable a la 
puesta en marcha del Plan Director, pero también puede anticiparse que ciertos sectores de la 
opinión pública consideren que ese apoyo es una manifestación de la dependencia del país al 
financiamiento de estas instituciones supranacionales. 

 ̧ El clima predominante en la opinión pública, en general, se suele conformar en función del 
despliegue de las posiciones y estrategias que adopten cada uno de los actores relevantes y de los 
resultados que se vayan produciendo en los posibles enfrentamientos. En buena medida, la opinión 
pública se hace eco de lo que percibe como posiciones "perdedoras" o "ganadoras" frente a todo 
debate público. Sin embargo, no se trata de un sector pasivo. Tal vez sea necesario que el Gobierno 
considere una campaña de comunicación y difusión especialmente dirigida a la opinión pública en 
general, sector mayoritario de la sociedad, cuyos intereses se verían afectados -positiva o 
negativamente- ya no como usuarios sino en forma más indirecta, pero cuyos puntos de vista, 
expresados por diversos medios, pueden resultar críticos para la suerte del Plan.    

g Qué estrategia de comunicación utilizar 

Como puede observarse, las peculiaridades de estos diferentes actores, la variedad de sus intereses y las 
maneras en que éstos podrían verse afectados, exigen el diseño de una estrategia que contemple la necesaria 
diferenciación de los mensajes y medios de comunicación. 

Según los casos podrían requerirse acciones y estilos de comunicación tales como:  

 ̧ Concertación y compromiso 

 ̧ Persuasión y convencimiento 

 ̧ Cooptación 

 ̧ Enfrentamiento 

 ̧ Debilitamiento de posiciones opositoras 

Ello pone de relieve la necesidad de segmentar la estrategia discursiva, el contenido de los mensajes, los 
mecanismos de negociación y los canales de difusión, según la naturaleza de los actores involucrados.  

En caso de decidirse diseñar una estrategia de difusión del PDSDUM más o menos integral y abierta, sería 
aconsejable realizar un estudio motivacional a través de focus groups, a fin de establecer qué imagen de la 
gestión del saneamiento está instalada en el sentido común de la gente; cuáles son sus expectativas frente a los 
objetivos y consignas del Plan, qué recepción puede llegar a tener la argumentación que destaque sus 
beneficios, cuál es la reacción según orientación de voto, género, edad, estrato social, ocupación; de qué modo 
pueden utilizarse las propias palabras de la gente para elaborar los mensajes, y así sucesivamente.  

Un estudio motivacional de este tipo permitiría elaborar un brief que contenga el diagnóstico y las líneas 
centrales del discurso o discursos a difundir, de manera que los publicitarios se atengan a esas consignas 
cuando aborden la tarea creativa de las piezas comunicacionales. 
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Un último punto para considerar en el diseño de la estrategia es la definición de lo que en el lenguaje técnico 
comunicacional se suele llamar el "juego de voces" a utilizar. Parece fundamental separar a la comunicación 
relativa al PDSDUM de las "voces" vinculadas a la política electoral. Debería, en tal caso, hablarse desde el saber 
técnico, desde los intereses permanentes de la gente y desde lo que se viene aprendiendo en la experiencia 
internacional comparada en la materia. 

g Qué canales de difusión utilizar 

Los instrumentos de apoyo para la estrategia de comunicación y difusión (v.g. encuestas, campañas, uso de 
redes sociales) así como de medios a través de los cuales pueden transmitirse los mensajes, son muy variados y, 
por lo tanto, también deberían ser evaluados profesionalmente para determinar -entre otras cosas- la densidad 
de las comunicaciones, su frecuencia, oportunidad y pertinencia. 

Decidir en qué ocasiones y coyunturas políticas emplear una campaña de prensa (TV, radio, medios gráficos, 
etc.), recurrir a mecanismos de concertación técnica o política, organizar seminarios, preparar folletos para su 
distribución al personal estatal, remitir mensajes personales de las autoridades a los funcionarios públicos, 
utilizar facebook, twiter o instagram, promover presentaciones de técnicos en medios, tiene, por lo general una 
gran trascendencia en una estrategia comunicacional. Cada una de ellas (u otras) deberían sopesarse a la luz de 
las circunstancias y de los criterios descriptos. 

Sin que este listado sea exhaustivo, pueden considerarse los siguientes medios: 

 ̧ Campañas publicitarias 

Tienen por objeto llevar los mensajes a audiencias masivas y, por lo general, indiscriminadas. Pueden emplear 
diversos medios gráficos (diarios, revistas), telefónicos, radiales o televisivos. Por la naturaleza de estos medios, 
los mensajes son habitualmente breves, concisos e incluyen imágenes poderosas destinadas a producir un 
impacto visual o auditivo en sus destinatarios. 

En materias como esta, estos medios pueden presentar algunas limitaciones o problemas. Por ejemplo, si no se 
dosifica la comunicación, pueden crear efectos adversos por saturación de los mensajes. También pueden 
producir un efecto búmeran en la medida en que los mensajes presenten aristas conflictivas o vulnerables. 
Además, los costos de estas campañas son elevados y por su inespecificidad, pueden llegar a dirigirse a públicos 
masivos indiferentes a los mensajes.  

No obstante, existe la posibilidad de utilizar medios gráficos de alcance más limitado pero específico en 
términos de los actores cuya opinión se pretende formar o transformar, tales como revistas especializadas (en 
economía, finanzas, medio ambiente), boletines de colegios profesionales, etc. 

 ̧ Reuniones académicas y técnicas 

Su propósito es generar espacios de reflexión con participación de especialistas nacionales o extranjeros y otros 
actores significativos (representantes de organizaciones empresarias, de colegios profesionales, de organismos 
de cooperación), en los que se debatiría sobre las políticas de saneamiento y drenaje urbanos vigentes en la 
experiencia comparada y sobre la estrategia que se pretende seguir en Montevideo. 

Sería aconsejable que estas reuniones sean patrocinadas por organismos que por su carácter supranacional, su 
relativa neutralidad y/o su prestigio, ofrecen un marco institucional incuestionable respecto de especulaciones 
partidistas sobre una posible utilización política del PDSDUM. 

 ̧ Comunicaciones al personal estatal 

Este medio tiene indudables ventajas desde el punto de vista de la especificidad de sus destinatarios. Estas 
comunicaciones suelen incluir desde folletos de distribución masiva hasta el empleo del sistema interno de 
comunicaciones de la IM. Los mensajes destacarían las novedades a introducir en la política de saneamiento y 
drenaje, la naturaleza de los nuevos cometidos, la expansión de los servicios, las necesidades de capacitación, 
etc.  
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 ̧ Presentaciones de funcionarios y técnicos en medios 

Para restringir el alcance de la difusión por medios masivos (radio, TV) a audiencias calificadas, una técnica 
frecuente es promover la presentación de funcionarios públicos y técnicos en programas de actualidad y "de 
opinión" destinados a públicos medianamente informados sobre temas propios del Plan Director. 

Las ventajas de este tipo de presentaciones son su bajo o nulo costo y su "llegada" a públicos-objetivo cuya 
opinión se pretende influir. Las desventajas pueden originarse en eventuales posiciones "hostiles" por parte de 
los periodistas-entrevistadores, que en caso de no participar de los objetivos perseguidos por los proyectos o de 
dudar sobre sus "reales motivaciones", podrían llegar a confundir o alterar el mensaje que se pretende 
transmitir. 

En caso de optarse por un esquema de este tipo, es muy importante que, en la medida de lo posible, se entrene 
en el "libreto explicativo" a los funcionarios participantes en estas actividades y se promueva su circulación por 
programas de la TV; se preparen artículos en columnas de opinión en la prensa; o se consiga la aparición de 
responsables en reportajes de revistas. Es habitual, inclusive, que en estos casos se organice un curso breve, 
con participación de publicitarios, para transmitir el sentido y alcance de las líneas argumentales, los riesgos de 
las "trampas" y "puntos vulnerables", etc. 

 ̧ Uso de nuevas herramientas de comunicación y redes sociales 

La tecnología actual ha permitido ampliar y diversificar exponencialmente los alcances de los mensajes que 
pretenden difundirse a audiencias específicas. En los últimos años, se ha desarrollado un esfuerzo significativo 
para diseñar protocolos en la producción y difusión de información a través de medios como páginas web, 
aplicaciones móviles, etc. Redes sociales como Twitter, Facebook, LinkedIn, etc. son crecientemente utilizadas 
por organizaciones estatales para alcanzar, con sus mensajes, a públicos con características diferenciales. Por lo 
tanto, es previsible que el empleo de estos medios sea un componente cada vez más decisivo en una estrategia 
comunicacional y, por lo tanto, debería ser contemplado en este caso. 

g Cuando comunicar 

El timing y la oportunidad de la comunicación es otra consideración importante a la hora de diseñar la 
estrategia. Un aspecto de esta cuestión se relaciona con el momento político en el que se decide poner en 
marcha una campaña de difusión. Por ejemplo, si coincide con un período preelectoral, en cuyo caso es 
necesario evaluar los pros y contras de iniciarla, así como los contenidos de los mensajes en tal coyuntura 
política; o si se prefiere que el tema objeto de la comunicación debe tener un alto o bajo perfil durante una 
campaña electoral. Es decir, cuándo comunicar es un aspecto importante de la estrategia comunicacional. 

La oportunidad de la comunicación también depende de que los anuncios de las políticas y proyectos de 
saneamiento puedan basarse o no en evidencias de que los mismos son técnica y financieramente ejecutables, 
o de que claramente lograrán los objetivos perseguidos, o de que su puesta en marcha ya ha ocurrido o esté en 
vías de ocurrir. 

g "Paquetes comunicacionales" 

La idea de "paquetes comunicacionales" parte del principio de que la estrategia de difusión del PDSDUM debe 
tratar de llegar a distintas poblaciones, por diferentes medios, para producir diversos efectos (v.g. racionales, 
emotivos, de generación de un clima de opinión). Estos "paquetes comunicacionales" girarían alrededor de un 
cierto repertorio de núcleos temáticos básicos, como los planteados en el punto: "qué comunicar". 
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4. Fases de implementación 

La siguiente tabla resume los componentes para la formalización de un plan de comunicación y difusión, y sus 
etapas 

Componente Duración   Comentarios 

Etapa 1 6 meses Establecer la organización y el equipo de trabajo para la puesta en 
marcha del Plan. 

Planificar y gestionar los recursos financieros necesarios. 

Realizar estudio motivacional a partir de focus group que contenga 
diagnóstico y las líneas centrales del discurso o discursos. 

Etapa 2 4 meses Elaborar los contenidos específicos de la estrategia comunicacional. 

Evaluar soportes y medios adecuados para cada uno de los contenidos 
y mensajes. 

Etapa 3 2 meses Definir la secuencia de eventos y actividades de difusión previstos en 
el Plan. 

Etapa 4 6 meses Fijar un cronograma de implementación de las acciones de 
comunicación y difusión. 

Implementar acciones de comunicación y difusión 
 

 

5. Unidades intervinientes en la implementación 

Unidad sede del PP Dirección División Saneamiento 

Otras Unidades participantes 

Unidad de Educación Ambiental (DDA) 

División Información y Comunicación (IM) 

Departamento de Desarrollo Ambiental 

Departamento de Desarrollo Sostenible e Inteligente 

Asesoría Jurídica (IM) 

 

6. Recursos presupuestarios (costos) 

Los costos unitarios del trabajo no es posible estimarlos en esta etapa de formulación de proyecto dado que se 
desconoce si el plan será elaborado por áreas de la IM o se contratará un equipo consultor que implemente el 
proyecto. Asimismo, no es posible estimar las erogaciones en materia de utilización de soportes y medios de 
comunicación, ya que se desconoce si se utilizarán los propios de la IM (como Tevé Ciudad) o se contratarán 
externos y en qué proporción. 

 

7. Beneficios 

g Incremento de la conciencia ciudadana sobre el medio ambiente, la importancia de los sistemas de 
saneamiento y drenaje. 
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g Mejor predisposición al pago de la tarifa de saneamiento por parte de la ciudadanía, al conocer de 
primera mano la utilización de los fondos. 

g Mayor visibilidad de las prioridades y necesidades del Sector Saneamiento entre funcionarios del sector 
público de diferentes niveles y en la comunidad epistémica de la ingeniería. 

 

8. Consideraciones sociales y ambientales 

g Un plan de difusión y comunicación es un instrumento crucial para mejorar el vínculo del Estado con la 
ciudadanía destinataria de las políticas públicas. Desde el punto de vista social y ambiental, debería tener 
efectos benéficos sobre la temática. 

 

9. Aspectos jurídicos y legales 

No existen consideraciones de relevancia al respecto, dado que el plan formaría parte integral de la estrategia 
de difusión de la IM.  

De todas maneras, la Asesoría Jurídica de la IM debería intervenir a fin de revisar posibles efectos jurídicos 
adversos del contenido de los mensajes. 

 

10. Riesgos de implementación 

g Puede considerarse como un posible riesgo que la concientización y difusión excesiva pueda generar 
reclamos sociales en el caso de incumplir con la planificación de acciones que se divulgue masivamente. 
Debería analizarse con detenimiento el contenido del mensaje para que responda adecuadamente a la 
planificación realizada, considerando la ejecución con un sentido realista y precautorio. 

 

 

11. Documentación adjunta  
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9ƧŜ м ς tǊƻǾƛǎƛƽƴ ŘŜ {ŜǊǾƛŎƛƻ ŘŜ {ŀƴŜŀƳƛŜƴǘƻ ȅ 5ǊŜƴŀƧŜ 

CO01 - Expansión del sistema: áreas Toledo Chico, Instrucciones, Manga Norte, Nuevo Capra, Bola 

de Nieve, Boiso Lanza-Mendoza-Instrucciones y parcial Cañada Matilde  

1. Identificación del Proyecto de Desarrollo 

Código 

CO01 

Denominación 

Expansión del sistema: áreas Toledo Chico, Instrucciones, Manga Norte, 

Nuevo Capra, Bola de Nieve, Boiso Lanza-Mendoza-Instrucciones y parcial 

Cañada Matilde 

  

2. Eje de visión y meta asociada 

EJE 1: Provisión del servicio de saneamiento y drenaje  

Meta 1 - Extensión del servicio: Aumentar la cantidad de población con un servicio de saneamiento y drenaje 
adecuado, técnicamente factible y seguro. 

Esto implica la atención de aproximadamente 180,000 personas que en la actualidad no cuentan con 

saneamiento adecuado (incluyendo las que poseen un servicio de barométricas), de las cuales 140,000 se 

encuentran en zonas urbanas y suburbanas de la periferia de la ciudad. 

La meta propone alcanzar el 100 % de cobertura para el año 2030. 

 

3. Descripción del Proyecto 

Este proyecto apunta a dar cobertura de saneamiento y drenaje al área correspondiente al Grupo 1 ubicado en 
la zona suburbana del Norte de Montevideo, principalmente al Este de Avda. Instrucciones y ruta 6. La mayor 
parte del área forma parte de la cuenca del Miguelete, mientras que una pequeña porción forma parte de la 
cuenca del Carrasco. 

El grupo 1 está compuesto por las zonas sin cobertura denominadas Toledo Chico, Instrucciones, Manga Norte, 
Nuevo Capra, Bola de Nieve, Boiso Lanza-Mendoza-Instrucciones y Cañada Matilde. Abarca un área total de 
1,214 ha, una población actual (proyección al año 2018) de 53,672 personas y 18,364 viviendas.  

g Al elaborar estos proyectos se tomaron como principal referencia los siguientes documentos: 

 ̧ άtƭŀƴ ŘŜ hōǊŀǎέΣ ŜƭŀōƻǊŀŘƻ ǇƻǊ Ŝƭ {9t{ Ŝƴ Ŝƭ ŀƷƻ нлмл 

 ̧ άaŜƳƻǊƛŀ ŘŜǎŎǊƛǇǘƛǾŀ ȅ ƧǳǎǘƛŦƛŎŀǘƛǾŀ ŘŜƭ ŀƴǘŜǇǊƻȅŜŎǘƻ ŘŜ ǎŀƴŜŀƳƛŜƴǘƻ ȅ ŘǊŜƴŀƧŜ ǇƭǳǾƛŀƭ ǇŀǊŀ aŀƴƎŀ ȅ 
ǎǳ Ȋƻƴŀ ŘŜ ƛƴŦƭǳŜƴŎƛŀέΣ ŀƎƻǎǘƻ нлмсΦ 

g Documentos antecedentes del PDSDUM: 

 ̧ Informe de Línea Base y Diagnóstico 

 ̧ Informe Líneas Estratégicas 

 

Figura 1 Grupo 1  
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Tabla 1 Zonas sin cobertura ς Grupo 1 

Zona sin cobertura Área (ha) Población actual (2018) Viviendas actual (2018) 

Toledo Chico 10 1,003 341 

Instrucciones 281 11,392 3,873 

Nuevo Capra 187 5,582 1,975 

Bola de Nieve 253 10,439 3,581 

Manga Norte 31 749 255 

BoisoLanza-Mendoza-Instrucciones 74 3,347 1,138 

Cañada Matilde 327 17,507 5,960 

Total 1,214 53,672 18,364 
 

La solución propuesta para dar cobertura de saneamiento y drenaje es de tipo separativo. Las zonas de 
expansión se vinculan a través de la disposición final de las aguas residuales, en donde mediante estaciones de 
bombeo y líneas de impulsión se conectan al sistema de disposición final Oeste.  

Para atender el saneamiento, dentro de cada zona sin cobertura se plantea una solución a nivel de subcuenca. 
Una vez concentrados los efluentes en un punto, si la topografía lo permite se diseña un interceptor que 
conduzca los efluentes hacia la próxima zona aguas abajo o en caso contrario se diseña una estación de bombeo 
con su correspondiente línea de impulsión.  

Para dar solución al drenaje pluvial, se proponen soluciones a nivel macro y micro. Para el macrodrenaje, 
principalmente siguiendo la línea de puntos bajos existentes, se plantean entubamientos, canales a cielo 
abierto, y apertura de calles acorde a las nuevas infraestructuras. También se proponen parques lineales y 
estructuras de laminación abiertas. 

Para el microdrenaje se propone mantener el tipo de infraestructura existente, cunetas o cordón cuneta en 
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función del perfil vial existente, de modo de minimizar la necesidad de obras viales, realizando un 
adecuamiento de la misma para su correcto funcionamiento.  

Dentro de cada zona sin cobertura se define un área cuya densidad supere los 40 habitantes por hectárea de 
modo de tener identificada la zona que, de ser necesario en función de las restricciones financieras que plantee 
el plan, podría ser priorizada para una eventual primera etapa de obras.  

Los ŎǊƛǘŜǊƛƻǎ ŘŜ ŘƛǎŜƷƻ ǳǘƛƭƛȊŀŘƻǎ ǇŀǊŀ ŘƛƳŜƴǎƛƻƴŀǊ ƭŀǎ ƻōǊŀǎ ȅ ŎƻǎǘŜŀǊƭŀǎ ǎŜ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭŀƴ Ŝƴ Ŝƭ ŘƻŎǳƳŜƴǘƻ άTomo 
III: Perfiles de Proyecto ς Anexos, Provision del Servicio Saneamiento y Drenaje, Anexo 1: Criterios de diseñoέΦ 

Principales características de las zonas sin coberturas 

Toledo Chico  

Toledo Chico ocupa un área de 10 ha, su población estimada al año 2018 es de 1003 habitantes y 341 viviendas. 
Se prevé que para el 2050 esta población decrezca a 867 personas. Aproximadamente el 35 % de la población es 
irregular.  

g Saneamiento: 

 ̧ Se necesitan aproximadamente 7.5 km de extensión de la red para dar cobertura a toda la zona. 

 ̧ Disposición Final: Se pretende incorporar los efluentes de Toledo en el sistema de disposición final 
Oeste. Para esto se plantea la ejecución de una estación de bombeo y una línea de impulsión que 
descargue en la red de Instrucciones. Sus características son las siguientes: 

Â EB Toledo Chico de 8 l/s e impulsión de 2320 m de longitud y 110 mm de diámetro 

Cómo alternativa a esta solución se analizó y costeó la ejecución de algún tratamiento local en sustitución del 
bombeo hacia Instrucciones: un sistema de lagunas aireadas o un sistema de Lodos Activados. Económicamente 
la diferencia entre la solución de lagunas y la de bombeo no es significativa, y está sujeta a la ubicación que 
eventualmente se le pueda dar a una planta de tratamiento. La opción de lodos activados prácticamente 
ŘǳǇƭƛŎŀǊƝŀ ƭŀ ƛƴǾŜǊǎƛƽƴ 9ǎǘŜ ŀƴłƭƛǎƛǎ ǎŜ ǇǊŜǎŜƴǘŀ Ŝƴ Ŝƭ ŘƻŎǳƳŜƴǘƻ άTomo III: Perfiles de proyecto ς Anexos, 
Provision del servicio saneamiento y drenaje, Anexo 2: Variantes de disposición finalέ. 

g Drenaje:  

 ̧ Como solución de microdrenaje se proponen principalmente cunetas y en menor cantidad cordones 
cunetas. 

 ̧ Conducciones de macrodrenaje no son necesarias en esta zona. 

 ̧ No se prevén laminaciones en esta zona. 

Área con densidad mayor a 40 hab/ha: Toda la zona de expansión presenta una densidad mayor a los 40 
hab/ha. 

Instrucciones 

La zona sin cobertura Instrucciones ocupa un área de 281 ha. Su población estimada al año 2018 alcanza los 
11,392 habitantes y el número de viviendas 3,873. Las proyecciones de población y viviendas para el 2050 no 
indican un crecimiento en población en esta zona pero sí de viviendas, alcanzando las 4,517. 

Actualmente aproximadamente el 50% de la población es irregular. 

g Saneamiento:  

 ̧ La cobertura total de la red de saneamiento en Instrucciones implica una extensión 44.5 km.  

 ̧ Disposición Final: Instrucciones se divide en tres subcuencas. En cada una de ellas se prevé una 
estación de bombeo cuyas líneas de impulsión se acoplan en una única traza que descarga en la 
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estación de bombeo Manga1. De esta forma, los efluentes generados en Instrucciones y Toledo Chico 
se conectan al sistema de disposición Oeste. Las estaciones de bombeo tienen las siguientes 
características: 

Â EB Instrucciones Norte de 29 l/s e impulsión de 785 m de longitud y 160 mm de diámetro 

Â EB Instrucciones Este de 37 l/s e impulsión de 1430 m de longitud y 200 mm de diámetro 

Â EB Instrucciones Oeste de 20 l/s e impulsión de 944 m de longitud y 160 mm de diámetro 

Como alternativa de disposición final se analizó eliminar las estaciones de bombeo mediante el diseño de 
interceptores, siendo dicha alternativa más costosa a la planteada aquí. La EB Instrucciones Oeste se 
reemplazaría por una conducción a gravedad hasta EB Manga. Para las otras dos cuencas de instrucciones se 
proyectarían interceptores que sigan las líneas de puntos bajos hasta la red proyectada en Villa Don Bosco. 
Desde aquí se impulsarían hasta una nueva estación de bombeo en Chacarita (la existente no tendría capacidad 
suficiente) a través de la cual se vincularían con el sistema de disposición final Oeste, tal cual lo hace 
actualmente la EB Chacarita. 

El análisis de esta alternativa se realizó en conjunto con alternativas planteadas en otras zonas de expansión 
(principalmente Bola de Nieve, Nuevo Capra, Villa don Bosco, Villa García) ya que implica una configuración 
distinta a la presentada en estos perfiles, en donde las estaciones de bombeo difieren en tamaños y en la 
dirección de sus impulsiones hasta vincularse con el sistema de disposición final Oeste. El desarrollo de esta 
ŀƭǘŜǊƴŀǘƛǾŀ ǎŜ ǇǊŜǎŜƴǘŀ Ŝƴ Ŝƭ ŘƻŎǳƳŜƴǘƻ άTomo III: Perfiles de proyecto ς Anexos, Provisión del servicio 
saneamiento y drenaje, Anexo 2: Variantes de disposición finalέ 

g Drenaje:  

 ̧ Para la solución de microdrenaje se plantean cunetas. 

 ̧ Para el macrodrenaje se proponen entubamientos y canales a cielo abierto. 

 ̧ Se prevén 3 laminaciones con un área total de 1.4 ha. 

Área con densidad mayor a 40 hab/ha: abarca 155 ha, 9,606 personas y 3,264 viviendas.  

Nuevo Capra 

La zona de expansión Nuevo Capra tiene una extensión de 187 ha. Su población estimada al año 2018  es de 
5,582 habitantes y el número de viviendas alcanza 1,975. Para el 2050 se proyecta que la población se 
incremente en aproximadamente 1000 personas y las viviendas en 700. En el entorno del 70% de la población 
actual se encuentra en asentamientos irregulares. 

g Saneamiento: 

 ̧ Dar cobertura total de saneamiento en todo Nuevo Capra implica una extensión de la red 20.4 Km.  

 ̧ Disposición final: Para Nuevo Capra se proyecta una estación de bombeo que reciba los efluentes de 
toda la zona y los impulse hacia la estación de bombeo proyectada en Bola de Nieve. Desde allí las 
aguas residuales se conducen hacia la EB Manga a través de la cual se conecta al sistema de 
disposición final Oeste. Las características de la estación de bombeo son las siguientes: 

Â EB Nuevo Capra de 39 l/s e impulsión de 1.885 m de longitud y 200 mm de diámetro. 
 

Como alternativa de disposición final se plantea eliminar la estación de bombeo proyectada en Nuevo Capra 

                                                           

1  Actualmente se encuentra en elaboración el proyecto ejecutivo de la EB Manga y ya se cuenta con los recursos destinados a su 

ejecución, es por esto que se toma como hipótesis de partida la existencia de la EB Manga. 
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mediante el diseño de un interceptor que se conecte con el de la alternativa analizada para la zona de 
Instrucciones, bordeando el arroyo Manga. Este interceptor conduciría las aguas residuales hacia Villa Don 
Bosco, en donde se impulsaría hasta una nueva estación de bombeo en Chacarita, vinculándose con el sistema 
de disposición final Oeste. 

Al igual que para Instrucciones, el análisis de esta opción se realizó en conjunto con alternativas planteadas en 
otras zonas de expansión ya que implica una configuración distinta a la presentada en estos perfiles, en donde 
las estaciones de bombeo difieren en tamaños y en la dirección de sus impulsiones hasta vincularse con el 
sistema de disposición final OesǘŜΦ 9ƭ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŘŜ Ŝǎǘŀ ŀƭǘŜǊƴŀǘƛǾŀ ǎŜ ƳǳŜǎǘǊŀ Ŝƴ Ŝƭ ŘƻŎǳƳŜƴǘƻ άTomo III: 
Perfiles de proyecto ς Anexos, Provisión del servicio saneamiento y drenaje, Anexo 2: Variantes de disposición 
finalέΦ 

La conclusión del análisis es que la opción menos costosa es la presentada en este perfil, bombeando hacia Bola 
de Nieve y finalmente hacia Manga.  

g Drenaje: 

 ̧ Para la solución de microdrenaje se plantean cunetas. 

 ̧ Para las conducciones de macrodrenaje se prevén aperturas de calles, conducciones cerradas y 
canales a cielo abierto con ramblas laterales. 

 ̧ No se prevén laminaciones en esta zona. 

Área con densidad mayor a 40 hab/ha: abarca 43 ha, 3,465 personas y 1,235 viviendas. 

Bola de Nieve 

Bola de Nieve ocupa un área de 254 ha, su población estimada al año 2018 es de 10.439 habitantes y 3.581 
viviendas. Se prevé para el 2050 un incremento de 1.500 habitantes y 1.200 viviendas. Alrededor del 9% de la 
población es irregular.  

Actualmente dentro de los límites de Bola de Nieve se están ejecutando obras de saneamiento que implica la 
cobertura de aproximadamente 1000 viviendas y 3000 habitantes.  

g Saneamiento:  

 ̧ La longitud de red prevista para la zona de Bola de Nieve es de 36,5 km. 

 ̧ Disposición Final: Se prevé una estación de bombeo cuya línea de impulsión descargue en una 
conducción hacia la EB Manga, mediante la cual se conecta con el sistema de disposición final Oeste. 
La EB Bola de Nieve se diseña con capacidad suficiente como para recibir los efluentes propios de 
Bola de Nieve así como también los de EB Nuevo Capra, y EB Repetto. Estos últimos siguiendo los 
lineamientos y las consideraciones tomadas en cuenta en la elaboración del Anteproyecto Manga. La 
estación de bombeo tiene las siguientes características: 

Â EB Bola de Nieve de 138 l/s e impulsión de 1.630 m de longitud y 250 mm de diámetro 

Como alternativa a la EB Bola de Nieve se consideró la posibilidad de un interceptor que conduzca los efluentes 
hacia la red de Nuevo Capra y desde ésta hacia Villa don Bosco, en donde se vincula al sistema de disposición 
final Oeste. 

El análisis de esta opción se realizó en conjunto con alternativas planteadas en otras zonas de expansión ya que 
implica una configuración distinta a la presentada en estos perfiles, en donde las estaciones de bombeo difieren 
en tamaños y en la dirección de sus impulsiones hasta vincularse con el sistema de disposición final Oeste. Este 
ŀƴłƭƛǎƛǎ ǎŜ ǇǊŜǎŜƴǘŀ Ŝƴ Ŝƭ ŘƻŎǳƳŜƴǘƻ άTomo III: Perfiles de proyecto ς Anexos, Provisión del servicio 
saneamiento y drenaje, Anexo 2: Variantes de disposición finalέΦ 
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La alternativa de bombear a Manga resultó la menos costosa. 

g Drenaje:  

 ̧ El microdrenaje de Bola de Nieve está compuesto por cunetas y cordones cunetas.  

 ̧ Como estructuras de macrodrenaje se prevé la instalación de conducciones cerradas y canales a cielo 
abierto.  

 ̧ Se prevén 4 laminaciones con un área total de 3,4 ha 

Área con densidad mayor a 40 hab/ha: abarca 118 ha, 7.306 personas y 2.504 viviendas. 

Manga Norte 

Manga Norte está compuesta por grupos dispersos de viviendas ubicados al noroeste de Manga. El área ocupa 
una extensión de 31 ha, su población estimada al año 2018 es de 749 personas y el número de viviendas es de 
255. En 2050 la población desciende levemente mientras que el número de viviendas asciende a 282. 

Actualmente existe la presencia de asentamientos irregulares dentro de la zona de expansión.    

g Saneamiento: 

 ̧ Manga Norte está compuesto por grupos dispersos de viviendas con baja densidad por hectáreas. La 
cobertura de saneamiento a través de un sistema de alcantarillado implica una extensión de 
aproximadamente 4,5 km de red.  

 ̧ Disposición Final: Para la zona de Manga Norte se propone la ejecución de un interceptor que 
recolecte los efluentes generados en los grupos dispersos y los conduzca hasta una estación de 
bombeo que impulse sus efluentes hacia la zona de expansión aguas abajo más próxima, Boiso Lanza 
Mendoza e Instrucciones.  

g Drenaje:  

Â Para la solución de microdrenaje se plantean cunetas. 

Â Conducciones de macrodrenaje no son necesarios en esta zona. 

Área con densidad mayor a 40 hab/ha: Esta zona no presenta ninguna sub-zona cuya densidad supere los 40 
hab/ha. 

Boiso Lanza-Mendoza-Instrucciones  

La zona de expansiones Boiso Lanza, Mendoza e Instrucciones ocupa un área de 74 ha, su población estimada al 
año 2018 es de 3.347 personas y el número de viviendas es 1.138. Para el año 2050 no se espera un crecimiento 
significativo de población y viviendas en esta zona.  

Actualmente aproximadamente el 46 % de la población está asentada de forma irregular.    

g Saneamiento: 

 ̧ La longitud de red prevista para esta zona ronda en los 10,7 km. Un tercio de esta cantidad 
corresponde a la longitud total de los interceptores de esta solución. 

 ̧ Disposición final: la conexión de los efluentes generados al sistema de disposición final se realiza a 
través de interceptores que van rodeando la zona poblada hasta conectarse al interceptor de margen 
izquierda del Arroyo Miguelete y así conectarse al sistema de disposición final Oeste.  

Para la disposición final se analizan dos alternativas en donde los interceptores se remplazan por estaciones de 
bombeo. Una alternativa consiste en sustituir el interceptor sobre la margen del Arroyo Miguelete por una 
estación de bombeo y línea de impulsión que se conecte con el interceptor existente en la zona sin cobertura 
Cañada Matilde. 

En la segunda alternativa se plantean dos estaciones de bombeo, la primera se mantiene como en la alternativa 
1 y la segunda sustituye el interceptor sobre la calle Cno. Carlos A. López e impulsa los efluentes hasta la EB 
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Manga. 

Ambas alternativas resultaron muy similares económicamente, por lo que no se descartan en esta instancia. 
Drenaje: 

 ̧ Como solución del microdrenaje se proponen cunetas 

 ̧ Para el macrodrenaje se prevé la instalación de conducciones cerradas y apertura de nuevas calles.  
 ̧ No se prevén laminaciones en esta zona. 

Área con densidad mayor a 40 hab/ha: abarca 35 ha, 2.794 personas y 950 viviendas. 

Cañada Matilde 

La zona de expansión Cañada Matilde ocupa un área de 327 ha, su población estimada al año 2018 es de 17.507 
personas y el número de viviendas existentes es 5.960.  Al 2050 se espera que la población se incremente en 
400 personas y las viviendas en 1.000 aproximadamente.  

A diferencia de las demás zonas, Cañada Matilde ya cuenta con la infraestructura principal de saneamiento, un 
interceptor que atraviesa la zona y tiene la capacidad de conducir la totalidad de las aguas residuales.   

Actualmente el 25% de la población es irregular. 

g Saneamiento:  

 ̧ Cañada Matilde se encuentra mayormente saneado, garantizar la cobertura total del saneamiento 
implica una expansión de 4,5 km de la red de saneamiento.  

 ̧ Disposición final: Ya presenta un interceptor existente que recolecta los efluentes de la zona y los 
conecta con el interceptor de margen izquierda del Arroyo Miguelete y el sistema de disposición final 
Oeste. 

g Drenaje: 

 ̧ Para el microdrenaje se prevén cunetas y cordones cunetas 

 ̧ Como solución al macrodrenaje se proponen conducciones cerradas, abiertas y aperturas de calles. 
También se propone la ejecución de un parque lineal en las márgenes de la cañada. 

 ̧ No se prevén laminaciones en esta zona 

Área con densidad mayor a 40 hab/ha: abarca 112 ha, 2.166 personas y 739 viviendas. 
 

4. Fases de implementación 

g Definición del alcance de obras (solo componente de saneamiento, solo componente de drenaje, solo 

área con mayor densidad o zona sin cobertura completa)  

g Relevamientos 

g Elaboración de Anteproyectos 

g Elaboración de Proyectos ejecutivos 

g Licitación de obras 

g NOTA: En caso de no realizarse la totalidad de las obras del grupo simultáneamente debe comenzarse por 

aquellas que se encuentren ubicadas aguas abajo. De esta forma queda asegurado la vinculación con un 

sistema de disposición final adecuado.  

g Obra 

g Interacción con programa de conexión efectiva al saneamiento y gestión de la intrusión pluvial. 
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g Operación y mantenimiento del sistema, monitoreo 

5. Unidades intervinientes en la implementación 

Unidad sede del PP Unidad Ejecutora (UE) 

Otras Unidades participantes  

Servicio de Estudios y Proyectos de Saneamiento (SEPS) 

Servicio de Operación y Mantenimiento de Saneamiento (SOMS) 

 

6. Recursos presupuestarios (costos) 

Las siguientes tablas resumen los costos de inversión, de operación y mantenimiento para cada una de las zonas 
de sin coberturas pertenecientes al Grupo 1. 

Algunas aclaraciones respecto a los costos: 

g ά/ŀǇŜȄ ƛƴƛŎƛŀƭέΥ IŀŎŜ ǊŜŦŜǊŜncia a los costos de inversión a la fecha, considerando la configuración actual 
de la mancha urbana y la población del 2018. (Situación actual)  

g άhǇŜȄ ƛƴƛŎƛŀƭέΥ 9ǎ Ŝƭ Ŏƻǎǘƻ ŘŜ ƻǇŜǊŀŎƛƽƴ ȅ ƳŀƴǘŜƴƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀ ƛƴŦǊŀŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀ ƴŜŎŜǎŀǊƛŀ Ŝƴ ƭŀ ǎƛǘǳŀŎƛƽƴ 
actual. 

g ά/ƻƴŜȄƛƽƴέΥ /ƻǊǊŜǎǇƻƴŘŜ ŀ ƭƻǎ Ŏƻǎǘƻǎ ŀǎƻŎƛŀŘƻǎ ŀ ƭŀ ƛƴǘŜǊŎƻƴŜȄƛƽƴ ŘŜ ƭŀ Ȋƻƴŀ ǎƛƴ ŎƻōŜǊǘǳǊŀ ŀƭ ǎƛǎǘŜƳŀ ŘŜ 
disposición final (generalmente asociado al costo de las estaciones de bombeo y líneas de impulsión).  

Tabla 2 Capex y Opex inicial - Saneamiento 

Grupo 1 - Saneamiento CAPEX inicial OPEX inicial 

(U$S) (U$S/año) 

Zona sin cobertura Redes Conexión Total Redes Conexión Total 

Toledo Chico  1.626.579     363.660     1.990.238     12.994     17.619     30.614    

Instrucciones 12.354.014 2.185.227 14.539.241 78.348 84.544 162.893 

Nuevo Capra 6.893.832 817.947 7.711.778 36.408 21.828 58.236 

Bola de Nieve 9.128.475 1.698.472 10.826.947 64.051 60.974 125.025 

Zonas dispersas Manga 
Norte 

1.809.342 236.500 2.045.842 8.006 16.285 24.291 

Boiso Lanza-Mendoza-
Instrucciones 

3.956.138 - 3.956.138 20.015 2.386 22.401 

Cañada Matilde 1.381.900 - 1.381.900 7.838 821 8.659 

Total 37.150.279 5.301.806 42.452.084 227.661 204.458 432.119 

 

 

 

 

 

Tabla 3 Capex y Opex inicial por habitante - Saneamiento 
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Indicadores saneamiento 2018 

Monto U$S /hab CAPEX inicial (U$S) OPEX inicial (U$S/año) 

Redes Conexión Total Redes Conexión Total 

Toledo Chico 1.622 436 2.058 13 19 32 

Instrucciones 1.084 184 1.268 7 7 14 

Nuevo Capra 1.235 160 1.395 7 4 11 

Bola de Nieve 1.019 103 1.122 7 5 12 

Zonas dispersas Manga Norte 2.416 330 2.746 11 23 33 

Boiso Lanza-Mendoza-Instrucciones 1.235 - 1.235 6 1 7 

Cañada Matilde 2.677 - 2.677 15 1 16 

Tabla 4 Capex y Opex inicial por vivienda - Saneamiento 

Indicadores saneamiento 2018 

Monto U$S / viv CAPEX inicial (U$S) OPEX inicial (U$S/año) 

Redes Conexión Total Redes Conexión Total 

Toledo Chico 4.773    1.283    6.057    38    57    96    

Instrucciones 3.190    468    3.658    20    18    39    

Nuevo Capra 3.491    390    3.881    18    10    28    

Bola de Nieve 2.901    259    3.160    20    11    32    

Zonas dispersas Manga Norte 7.102    837    7.940    31    58    89    

Boiso Lanza-Mendoza-Instrucciones 3.632    -      3.632    18    2    20    

Cañada Matilde 6.049    -      6.049    34    3    37    

Tabla 5 Capex y Opex iniciales - Drenaje 

Zona sin cobertura CAPEX inicial OPEX inicial 

(U$S) (U$S/año) 

Toledo Chico 165.368    219    

Instrucciones 14.121.724    75.219    

Nuevo Capra 6.753.161    12.259    

Bola de Nieve 20.900.884    151.421    

Zonas dispersas Manga Norte 522.391    -      

Boiso Lanza-Mendoza-Instrucciones 2.890.702    3.112    

Cañada Matilde 17.509.854    84.994    

Total 62.864.083    327.223    
 

Las siguientes tablas resumen los costos de las áreas con densidad mayor a 40 habitantes por hectárea, ya que 
de ser necesario restricciones financieras podrían ser priorizadas para una eventual primera etapa de obras. 

 

 

 

Tabla 6 Capex y Opex iniciales ς Área con densidad mayor a 40 hab/ha - Saneamiento 

Área de Primera etapa CAPEX inicial OPEX inicial 
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(U$S) (U$S/año) 

Zona sin cobertura Redes Conexión Total Redes Conexión Total 

Toledo Chico 1,607,547 363,660 1,971,206 12,952 17,619 30,571 

Instrucciones 8,713,970 2,185,227 10,899,197 62,245 84,544 146,789 

Nuevo Capra 3,098,143 812,388 3,910,532 17,939 21,828 39,767 

Bola de Nieve 5,030,091 1,698,657 6,728,748 39,745 65,244 104,989 

Zonas dispersas Manga Norte - - - - - - 

Boiso Lanza-Mendoza-Instrucciones 2,418,289 - 2,418,289 15,735 2,386 18,121 

Cañada Matilde 844,000 - 844,000 6,800 3,287 10,087 

Total 21,712,039 5,059,933 26,771,972 155,416 194,909 350,325 

Tabla 7 Capex y Opex iniciales ς Área con densidad mayor a 40 hab/ha ς Drenaje 

Zona sin cobertura 
CAPEX inicial  OPEX inicial 

(U$S) (U$S/año) 

Toledo Chico 157.130 242 

Instrucciones 10.469.565 51.420 

Nuevo Capra 2.754.269 3.690 

Bola de Nieve 13.675.514 109.343 

Zonas dispersas Manga Norte - - 

Boiso Lanza-Mendoza-
Instrucciones 

889.849 1.221 

Cañada Matilde 17.418.052 85.588 

Total 45.364.380 251.503 
 

 

7. Beneficios 

La siguiente tabla resume la población y viviendas beneficiaras al 2018 por las obras de expansión en el grupo 1. 

Tabla 8 Población y viviendas beneficiarias 2018 

Zona sin cobertura Población beneficiaria Viviendas beneficiarias 

Toledo Chico 1.003 341 

Instrucciones 11.392 3.873 

Nuevo Capra 5.582 1.975 

Bola de Nieve 8.961 3.147 

Manga Norte 749 255 

Boiso Lanza-Mendoza-Instrucciones 3.203 1.089 

Cañada Matilde 516 228 

Total 37.201 12.791 

El análisis de beneficios en términos ecoƴƽƳƛŎƻǎ ǎŜ ǇǊŜǎŜƴǘŀ Ŝƴ Ŝƭ ά¢ƻƳƻ V-Evaluación económica y financieraέΦ 

8. Consideraciones sociales y ambientales 
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Dar cobertura de saneamiento y drenaje a las zonas del Grupo 1 comprende la ampliación del alcantarillado a 
aproximadamente 31,407 habitantes en más de 1.214 ha, ubicados en la zona suburbana del Norte de 
Montevideo, principalmente en la cuenca del Miguelete y un área más pequeña en la cuenca del Carrasco. En 
esta área, alrededor del 31% de la población presenta vulnerabilidad socioeconómica alta a muy alta. Es 
probable que los trabajos de construcción causen molestias a los residentes cercanos, debido a p.e. cierres 
temporarios de calles y veredas, polvo y suciedad en las calles y ruido. Estas molestias son temporales y 
mitigables. No es esperable que la construcción afecte la biodiversidad, dado que las áreas se encuentran en 
gran parte antropizadas. El escurrimiento de aguas pluviales desde los sitios de construcción puede conducir a 
escurrimientos turbios y sedimentación en los cursos de agua. Al finalizar las obras, debe haber una mejora en 
la calidad de vida de los residentes debido a la expansión del saneamiento. El plan conllevará a una reducción 
de la contaminación del agua subterránea y del agua superficial dentro del Área de Expansión, lo que reducirá el 
riesgo a enfermedades relacionadas con el saneamiento y mejorará el servicio. De no efectuarse obras en los 
alivios del sistema unitario existente aguas abajo, durante los eventos de lluvias se aumentará la contaminación 
hacia el arroyo Miguelete.       
 

9. Aspectos jurídicos y legales 

g Actuación en asentamientos irregulares, que implicaría una actuación integral para su regularización, no 
solamente en aspectos de saneamiento y drenaje. 

g Realojos 

g Expropiaciones y servidumbres en los puntos bajos 
 

10. Riesgos de implementación 

g Crecimiento o dinámica de urbanización muy distinta a la prevista 

g Aumento de los costos de inversión previstos 

g Dificultades en procesos expropiatorios o de establecimiento de servidumbres 

g No coordinación con otros esfuerzos de inversión en dichas zonas, como ser viales o de regularización de 
asentamientos 

 

11. Documentación adjunta  

Tomo III: Perfiles de proyecto ς Anexos, Provisión del servicio saneamiento y drenaje, Anexo 1: Criterios de 

diseño 

Tomo III: Perfiles de proyecto ς Anexos, Provisión del servicio saneamiento y drenaje, Anexo 2: Variantes de 

disposición final 

g Crecimiento o dinámica de urbanización muy distinta a la prevista 

g Aumento de los costos de inversión previstos 

g Dificultades en procesos expropiatorios o de establecimiento de servidumbres 

g No coordinación con otros esfuerzos de inversión en dichas zonas, como ser viales o de regularización de 

asentamientos 

 

Figura 2 Toledo Chico 
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Figura 3 Instrucciones 
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Figura 4 Nuevo Capra 
 



 

 

42 

Tomo II ς Perfiles de proyecto 
Plan Director de Saneamiento y Drenaje Urbano de Montevideo IM 
Noviembre 2019    

 

 
 

Figura 5 Bola de Nieve  
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Figura 6 Zonas dispersas Manga Norte 
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Figura 7 Boiso Lanza ς Mendoza ς Instrucciones 
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Figura 8 Cañada Matilde 
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CO02 - Expansión del sistema áreas Hipódromo Las Piedras, Abayubá, Colón-Lezica, Barrio Sarandí, 

Luis Batlle Berres, Los Bulevares, Paso de la Arena Maracaná y Cerro Norte 

1. Identificación del Proyecto de Desarrollo 

Código Denominación 

Expansión del sistema áreas Hipódromo Las Piedras, Abayubá, Colón-Lezica, Barrio 

Sarandí, Luis Batlle Berres, Los Bulevares, Paso de la Arena Maracaná y Cerro Norte CO02 

 

2. Eje de visión y meta asociada 

EJE 1: Provisión del servicio de saneamiento y drenaje 

Meta 1.1-Extensión del servicio: Aumentar la cantidad de población con un servicio de saneamiento y drenaje 
adecuado, técnicamente factible y seguro. 

Esto implica la atención de aproximadamente 180.000 personas que en la actualidad no cuentan con 

saneamiento adecuado (incluyendo las que poseen un servicio de barométricas), de las cuales 140.000 se 

encuentran en zonas urbanas y suburbanas de la periferia de la ciudad. 

La meta propone alcanzar el 100 % de cobertura para el año 2030. 

 

3. Descripción del Proyecto 

Este proyecto apunta a dar cobertura de saneamiento y drenaje al área correspondiente al Grupo 2 ubicado 
principalmente en la zona este del departamento de Montevideo y al Este del Arroyo Pantanoso. Está 
compuesto por las zonas sin cobertura denominadas Hipódromo de Las Piedras, Abayubá, Colón Lezica, Barrio 
Sarandí, Luis Batlle Berres, Los Bulevares, Paso de la Arena-Maracaná y Cerro Norte. Abarca un área total de 
1.577 ha, una población actual (proyección al año 2018) de 44.009 personas y 15.494 viviendas.  

Al elaborar estos proyectos se tomaron como principal referencia los siguientes documentos: 

g άtƭŀƴ ŘŜ hōǊŀǎέΣ ŜƭŀōƻǊŀŘƻ ǇƻǊ Ŝƭ {9t{ Ŝƴ Ŝƭ ŀƷƻ нлмл 

g Documentos antecedentes del PDSDUM: 

 ̧ Informe de Línea Base y Diagnóstico 

 ̧ Informe Líneas Estratégicas 

También se obtuvo información acerca del anteproyecto del interceptor La Paz-Las Piedras que está siendo 
financiado por OSE, mediante intercambios con SEPS y con la consultora a cargo del diseño.  

NOTA: Las soluciones de saneamiento y disposición final referidas a este perfil de proyecto se realizan bajo la 
hipótesis de que primeramente se lleva a cabo el proyecto de disposición final La Paz-Las Piedras (proyecto 
LPLP), a llevar a cabo por OSE.  

 
 

Figura 9 Grupo  2 
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Tabla 9: Zonas sin cobertura ς Grupo 2 

Zona sin cobertura Área (ha) Población actual (2018) Viviendas actual (2018) 

Hipódromo Las Piedras 12 662 225 

Abayubá  137 3.699 1.256 

Colón-Lezica 316 9.863 3.657 

Barrio Sarandí 14 669 232 

Luis Batlle Berres 344 3.978 1.383 

Los Bulevares 126 3.680 1.280 

Paso de la Arena- Maracaná 515 18.555 6.450 

Cerro Norte 113 2.904 1.011 

Total 1.577 44.009 15.494 
 

La solución propuesta para dar cobertura de saneamiento y drenaje es de tipo separativo. Las zonas de expansión se 
vinculan a través de la disposición final de las aguas residuales, en dónde mediante estaciones de bombeo y líneas de 

impulsión se conectan al sistema de disposición final Oeste.  

Para atender el saneamiento, dentro de cada zona sin cobertura se plantea una solución a nivel de subcuenca. Una vez 
concentrados los efluentes en un punto, si la topografía lo permite se diseña un interceptor que conduzca los efluentes 
hacia la próxima zona aguas abajo o en caso contrario se diseña una estación de bombeo con su correspondiente línea 

de impulsión.  

Para dar solución al drenaje pluvial, se proponen soluciones a nivel macro y micro. Para el macrodrenaje, 
principalmente siguiendo la línea de puntos bajos existentes, se plantean entubamientos, canales a cielo 
abierto, y apertura de calles acorde a las nuevas infraestructuras. También se proponen parques lineales y 
estructuras de laminación abiertas. 
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Para el microdrenaje se propone mantener el tipo de infraestructura existente, cunetas o cordón cuneta en 
función del perfil vial existente, de modo de minimizar la necesidad de obras viales, realizando un 
adecuamiento de la misma para su correcto funcionamiento.  

Dentro de cada zona sin cobertura se define un área cuya densidad supere los 40 habitantes por hectárea de 
modo de tener identificada la zona que, de ser necesario en función de las restricciones financieras que plantee 
el plan, podría ser priorizada para una eventual primera etapa de obras.  

[ƻǎ ŎǊƛǘŜǊƛƻǎ ŘŜ ŘƛǎŜƷƻ ǳǘƛƭƛȊŀŘƻǎ ǇŀǊŀ ŘƛƳŜƴǎƛƻƴŀǊ ƭŀǎ ƻōǊŀǎ ȅ ŎƻǎǘŜŀǊƭŀǎ ǎŜ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭŀƴ Ŝƴ Ŝƭ ŘƻŎǳƳŜƴǘƻ άTomo 
III: Perfiles de proyecto ς Anexos, Provision de servicio saneamiento y drenaje, Anexo 1: /ǊƛǘŜǊƛƻǎ ŘŜ ŘƛǎŜƷƻέΦ 

Principales características de las zonas sin coberturas 

Hipódromo Las Piedras 

Hipódromo Las Piedras ocupa un área de 12 ha, su población estimada al año 2018 es de 662 habitantes y 225 
viviendas. Se prevé que para el 2050 la población y las viviendas aumenten levemente. Actualmente no hay 
presencia de asentamientos irregulares en esta zona.  

g Saneamiento: 

 ̧ Se necesitan aproximadamente 2,8 km de extensión de la red para dar cobertura a toda la zona. 

 ̧ Disposición Final: Se proyecta un interceptor que conduzca las aguas residuales por gravedad hasta el 
interceptor proyectado sobre la margen derecha del Arroyo de Las Piedras, perteneciente al proyecto 
LPLP.  

g Drenaje:  

 ̧ Como solución de microdrenaje se proponen cunetas. 

 ̧ Conducciones de macrodrenaje no son necesarias en esta zona. 

 ̧ No se prevén laminaciones en esta zona. 

Área con densidad mayor a 40 hab/ha: Toda zona de expansión presenta una densidad mayor a  40 hab/ha. 

Abayubá 

La zona sin cobertura Abayubá ocupa un área de 137 ha. Su población estimada al año 2018 alcanza los 3.699 
habitantes y el número de viviendas 1.256. Las proyecciones de población y viviendas para el 2050 indican un 
incremento de aproximadamente 500 personas y 400 viviendas. Actualmente aproximadamente el 9% de la 
población es irregular. 

g Saneamiento:  

 ̧ La cobertura total de la red de saneamiento en Abayubá implica una extensión 18,2 km.  

 ̧ Disposición Final: Abayubá se divide en dos subcuencas de saneamiento. En una de ellas se proyecta 
una conducción a gravedad que conecte sus efluentes con el interceptor proyectado sobre el Arroyo 
de Las Piedras (proyecto LPLP). En la otra subcuenca se proyecta una estación de bombeo que 
impulse los efluentes hacia la conducción de la primera. La estación de bombeo tiene las siguientes 
características: 

Â EB Abayubá Sur de 6 l/s e impulsión de 760 m y diámetro 110 mm 

g Drenaje:  

 ̧ Para la solución de microdrenaje se plantean cunetas. 

 ̧ Para el macrodrenaje se prevé conducciones cerradas y canalizaciones, en algunos casos con rambla 
lateral.  
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 ̧ No se prevén laminaciones en esta zona. 

Área con densidad mayor a 40 hab/ha: abarca 57 ha, 2.698 personas y 919 viviendas.  

Colón-Lezica 

La zona de expansión Colón-Lezica tiene una extensión de 316 ha. Su población estimada al año 2018 es de 
9.863 habitantes y el número de viviendas alcanza 3.657. Para el 2050 se proyecta que la población se 
mantenga estable mientras que el número de viviendas aumente en 600. En el entorno del 33% de la población 
actual se encuentra en asentamientos irregulares. 

g Saneamiento: 

 ̧ Dar cobertura total de saneamiento implica una extensión de la red 39,4 Km.  

 ̧ Disposición final: Colón Lezica se compone de zonas separadas geográficamente por el Arroyo 
Pantanoso. Para las áreas ubicadas al Oeste se proyecta una estación de bombeo que impulsa los 
efluentes hacia un colector por gravedad que lo conecta con el interceptor Pantanoso perteneciente 
al proyecto LPLP. La disposición final de las áreas ubicadas al Este del arroyo se resuelve mediante 
dos estaciones de bombeo, las cuales se conectan a la red existente y así se vinculan al sistema de 
disposición final Oeste. 

Más abajo se analiza el costo de las obras extras a llevarse a cabo en caso de que no se ejecute el 
proyecto LPLP.  

Las estaciones de bombeo presentan las siguientes características: 

Â EB Colón Lezica Oeste de 8 l/s e impulsión de 742 m de longitud y diámetro 110 mm 

Â EB Colón Lezica Este de 5 l/s e impulsión de 225 m de longitud y diámetro 110 mm 

Â EB Colón Lezica Norte de 23 l/s e impulsión de 1.796 m de longitud y diámetro 160 mm 

g Drenaje: 

 ̧ Para la solución de microdrenaje se plantean cunetas y cordones cunetas. 

 ̧ Para las conducciones de macrodrenaje se prevén aperturas de calles, conducciones cerradas, canales 
a cielo abierto en algunos casos con ramblas laterales y parques lineales. 

 ̧ No se prevén laminaciones en esta zona. 

Área con densidad mayor a 40 hab/ha: abarca 106 ha, 5.149 personas y 1.893 viviendas. 

Barrio Sarandí 

Bario Sarandí ocupa un área de 14 ha, su población estimada al año 2018 es de 669 habitantes y 232 viviendas. 
Se prevé para el 2050 el número de habitantes y viviendas se incremente muy levemente. Esta zona presenta 
varios asentamientos irregulares.  

g Saneamiento:  

 ̧ La longitud de red prevista en Barrio Sarandí es de 3,6 km. 

 ̧ Disposición Final: Se proyectan dos interceptores que capten las aguas residuales y las conduzcan 
hasta EB Conaprole a partir de la cual se vincula al sistema de disposición final Oeste.    

g Drenaje:  

 ̧ El microdrenaje de Barrio Sarandí está compuesto por cunetas y cordones cunetas.  

 ̧ Conducciones de macrodrenaje no son necesarios en esta zona. 

 ̧ No se prevén laminaciones en esta zona. 

Zona con densidad mayor a 40 hab/ha: abarca 13 ha, 669 personas y 232 viviendas. 
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Luis Batlle Berres 

Luis Batlle Berres está compuesto por grupos dispersos de viviendas extendidos sobre los lados sur y norte de la 
Avda. Luis Batlle Berres. El área ocupa una extensión de 344 ha, su población estimada al año 2018 es de 3.978 
personas y el número de viviendas es de 1.383. Para el 2050 la población se mantiene estable mientras que el 
número de viviendas aumenta a 1.633. Esta zona presenta pequeños asentamientos irregulares. 

g Saneamiento: 

 ̧ Luis Batlle Berres está compuesto por grupos dispersos de viviendas. Producto de la baja densidad, la 
cobertura de saneamiento a través de un sistema de alcantarillado implica una extensión de 
aproximadamente 32,3 km de red.  

 ̧ Disposición Final: Dada la topografía existente en Luis Batlle Berres se necesitan cinco estaciones de 
bombeo para dar una correcta disposición final a sus efluentes.  Las estaciones de bombeo 1, 2, 3 y 4 
descargan sus aguas residuales en la red interna proyectada en los Bulevares, mientras que la 
impulsión de la EB 5, se acopla a la impulsión de la EB Los Bulevares y EB las Higueritas. Dicha 
impulsión conduce los efluentes hasta la EB Proyectada en Paso de la Arena-Maracaná (proyecto 
LPLP). Las estaciones de bombeo tienen las siguientes características: 

Â EB 1 Luis Batlle Berres de 13 l/s e impulsión de 1.591 m de longitud y diámetro 160 mm 

Â EB 2 Luis Batlle Berres de 17 l/s e impulsión de 1.657 m de longitud y diámetro 160 mm 

Â EB 3 Luis Batlle Berres de 19 l/s e impulsión de 592 m de longitud y diámetro 160 mm 

Â EB 4 Luis Batlle Berres de 2 l/s e impulsión de 829 m de longitud y diámetro 110 mm 

Â EB 5 Luis Batlle Berres de 11 l/s e impulsión de 2.870 m de longitud y diámetro 160 mm 

Dada las particularidades que presenta la zona de Luis Batlle Berres, definidas por su topografía y  baja densidad 
de viviendas, se analizan alternativas respecto a la disposición final de los efluentes y a la configuración de los 
interceptores y estaciones de bombeo. 

Las variantes analizadas consisten en: 

 ̧ Opción 1: Sustituir algunas estaciones por interceptores 

 ̧ Opción 2: Sustituir algunas estaciones de bombeo por interceptores y realizar tratamientos locales. 

 ̧ Opción 3: Sustituir algunas estaciones por interceptores y tratar el efluente en Santiago Vázquez. 

A su vez para cada una de las opciones se analizó la influencia en el costo de la necesidad de ejecutar calles para 
cada uno de los colectores, servidumbre o expropiación. 

Por otro lado, como variante a las estaciones de bombeo se compararon dos alternativas: Interceptores vs 
túneles, en donde también se consideró la variante de la ejecución de calles, servidumbres o expropiaciones. 

El desarrollo de estas alternativas se muestra Ŝƴ Ŝƭ ŘƻŎǳƳŜƴǘƻ άTomo III: Perfiles de proyecto ς Anexos, 
Provisión del servicio saneamiento y drenaje, Anexo 2: Variantes de disposición finalέ ȅ ǎŜ ŀƴŀƭƛȊŀ Ŝƴ ŎƻƴƧǳƴǘƻ 
con la zona sin cobertura Los Bulevares. 

Las conclusiones obtenidas son las siguientes: 

 ̧ En la hipótesis de tener que expropiar terrenos en los que se instalan colectores y ejecutar calles para 
asegurar su accesibilidad (variante A), la alternativa base resulta más económica, que es la que 
prioriza la ejecución de estaciones de bombeo. Si se acepta la expropiación sin ejecutar calles 
(variante C), la sustitución de algunas estaciones por interceptores la equipara en costos 

 ̧ En la hipótesis de tener que expropiar sin ejecución de calle (variante C), las alternativas de 
centralizar hacia Punta Yeguas son más económicas, a excepción de la opción de tratamiento con 
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lagunas  

 ̧ Dentro de las alternativas de tratamiento descentralizado la opción de un tratamiento local en Batlle 
Berres y otro tratamiento local en Santiago Vázquez se vuelve más económica que un único 
tratamiento en Santiago Vázquez. 

g Drenaje:  

 ̧ Para la solución de microdrenaje se plantean cunetas. 

 ̧ Como conducciones de macrodrenaje se proyectan aperturas de calles, pluviales cerrados y canales a 
cielo abierto. 

 ̧ No se prevén laminaciones en esta zona. 

Zona con densidad mayor a 40 hab/ha: Luis Batlle Berres no presenta ninguna zona con una densidad de 
viviendas mayor a 40 hab/ha. 

Los Bulevares 

La zona de Los Bulevares ocupa un área de 126 ha, su población estimada al año 2018 es de 3.680 personas y el 
número de viviendas es 1.280. Para el año 2050 la población no crece, pero el número de viviendas se 
incrementa en 200. Existe la presencia de asentamientos irregulares dentro de la zona sin cobertura.  

g Saneamiento: 

 ̧ La cobertura total de saneamiento implica una extensión de la red de 16 km. 

 ̧ Disposición final: Los Bulevares presenta dos subcuencas de saneamiento. La disposición final de una 
de ellas se soluciona mediante un interceptor hasta EB Higueritas, en donde se prevé una ampliación 
de dicha estación para que sea capaz de recibir el efluente adicional. Para la otra subcuenca se 
proyecta una estación de bombeo cuya impulsión se acople con la de EB Higueritas hasta la estación 
de bombeo proyectada en Paso de la Arena-Maracaná (proyecto LPLP) en donde se vincula con el 
sistema de disposición final Oeste. Las estaciones presentan las siguientes características: 

Â EB Las Higueritas de 34 l/s e impulsión 1.256 m de longitud y diámetro 200 mm 

Â EB Los Bulevares de 65 l/s e impulsión 1.526 m de longitud y diámetro 250 mm  

Como variante a esta configuración se analiza la sustitución de EB Los Bulevares por un interceptor hasta EB Las 
Higueritas (con la EB ampliada algo más que en la configuración adicional).  

Este ŀƴłƭƛǎƛǎ ǎŜ ǊŜŀƭƛȊŀ Ŝƴ ŎƻƴƧǳƴǘƻ Ŏƻƴ Ŝƭ ŘŜ ƭŀ Ȋƻƴŀ ŘŜ [ǳƛǎ .ŀǘƭƭŜ .ŜǊǊŜǎ ȅ ǎŜ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭŀ Ŝƴ Ŝƭ ŘƻŎǳƳŜƴǘƻ άTomo 
III: Perfiles de proyecto ς Anexos, Provisión del servicio saneamiento y drenaje, Anexo 2: Variantes de 
disposición finalέΦ  

Las conclusiones obtenidas son las mismas que las descritas para Batlle Berres. 

g Drenaje: 

 ̧ Como solución del microdrenaje se proponen cunetas 

 ̧ Para el macrodrenaje se prevé aperturas de calles, conducciones cerradas y canalizaciones, en 
algunos casos con ramblas laterales.  

 ̧ Se prevé una laminación de área 0,35 ha. 

Zona con densidad mayor a 40 hab/ha: No se define un área con densidad mayor a 40 hab /ha para esta zona. 

Paso de la Arena Maracaná 

Paso de la Arena- Maracaná ocupa un área de 515 ha, su población estimada al año 2018 es 18.555 personas y 
el número de viviendas existentes es 6.450. Al 2050 se espera que la población se mantenga y el número de 
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viviendas aumente a 7.467 viviendas. Actualmente aproximadamente el 34% de la población es irregular. 

g Saneamiento:  

 ̧ La cobertura total del saneamiento en Paso de la Arena ς Maracaná implica una longitud total 68 km 
de red. 

 ̧  Disposición final: La zona sin cobertura Paso de la Arena Maracaná se divide en dos cuencas de 
saneamiento, por lo que se necesitan dos estaciones de bombeo para asegurar una adecuada 
disposición final de sus efluentes. Una de ellas se encuentra sobre la Avda. Luis Batlle Berres, forma 
parte del proyecto de disposición final La Paz-Las Piedras. La segunda es una estación más pequeña 
ubicada al sur. Ambas estaciones impulsan sus efluentes al interceptor Pantanoso, quien los conecta 
con el sistema de disposición final Oeste. 

Las características que se detallan a continuación son bajo la hipótesis de que no se realiza el proyecto LPLP 
previo a la extensión de las redes de saneamiento en esta zona de expansión. (ver Descripción del proyecto 
LPLP): 

Â EB Luis Batlle Berres de 106 l/s e impulsión de 1.331 m de longitud y diámetro 355 m.  

Â EB Paso de la Arena ς Maracaná Sur de 17 l/s e impulsión 1.167 m de longitud y diámetro 160 
mm 

g Drenaje: 

 ̧ Para el microdrenaje se prevén cunetas y cordones cunetas 

 ̧ Como estructuras de macrodrenaje se prevé la instalación de conducciones cerradas y canales a cielo 
abierto, en algunos casos con ramblas laterales.  

 ̧ No se prevén laminaciones para esta zona. 

Zona con densidad mayor a 40 hab/ha: abarca 280 ha, 14.882 personas y 5.173 viviendas. 

Cerro Norte 

Cerro Norte ocupa una extensión de 113 ha, su población estimada al año 2018 es de 2.904 personas y el 
número de viviendas es de 1.011. Para el 2050 se espere que la población aumente en 700 personas y el 
número de viviendas en 450. Actualmente existe la presencia de asentamientos irregulares dentro de la zona de 
expansión.    

g Saneamiento: 

 ̧ Se necesitan 12,6 km de red para dar cobertura de saneamiento a toda la zona de Cerro Norte.  

 ̧ Disposición Final: Se proyectan dos estaciones de bombeo que impulsen sus efluentes hasta dos 
puntos de la red existente pertenecientes a las cuencas de aporte de la EB Pantanoso mediante la 
cual se vincula al sistema de disposición final Oeste. Las estaciones tienen las siguientes 
características:  

Â EB Cerro Norte de 11 l/s e impulsión de 263 m de longitud y diámetro 160 mm 

Â EB Cotravi de 15 l/s e impulsión de 1.129 m de longitud y diámetro 160 mm 

g Drenaje:  

 ̧ Para la solución de microdrenaje se plantean cunetas. 

 ̧ Como solución de macrodrenaje se proponen aperturas de calles, conducciones cerradas, 
canalizaciones y en algunos casos canalizaciones con ramblas laterales. 

 ̧ Se prevé una laminación de 0,6 ha 

Zona con densidad mayor a 40 hab/ha: abarca 23 ha, 1.452 personas y 507 viviendas. 
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Descripción del proyecto LPLP 

El proyecto de disposición final La Paz-Las Piedras consta entre otras cosas en la ejecución de un interceptor en 
el arroyo de las Piedras, una estación de bombeo en La Paz con su correspondiente línea de impulsión, un 
interceptor sobre el arroyo Pantanoso, la estación de bombeo Paso de la Arena Maracaná y su línea de 
impulsión, y un refuerzo del tramo a gravedad existente hasta la Estación de bombeo Pantanoso. 

Con la ejecución de este proyecto se elimina la estación de bombeo existente en Colón y sus efluentes  de Paso 
de la Arena Maracaná se diseña para que sea capaz de recibir los efluentes generados en La Paz, Las Piedras, 
Progreso, Hipódromo de las Piedras, Abayubá, Colón Lezica, estación de bombeo Colón, Los Bulevares, y la zona 
sin cobertura Paso de la Arena Maracaná. 

En la hipótesis de que OSE no lleve a cabo este proyecto, la IM deberá ejecutar el interceptor Pantanoso y la 
estación de Bombeo Paso de la Arena-Maracaná para dar una adecuada disposición final a los efluentes 
correspondiente a las zonas sin cobertura involucradas en este perfil de proyecto. 

En el caso de que sea la IM, la que lleve a cabo el proyecto de la EB de Paso de la Arena-Maracaná, la EB se 
diseña con una capacidad menor tamaño que en el proyecto original, con posibilidad de una ampliación en caso 
de conectarse el Sistema de La Paz-Las Piedras.   

La EB paso de la Arena Maracaná tendrá la capacidad de recibir los caudales generados en Paso de la Arena, Los 
Bulevares, Luis Batlle Berres y Las Higueritas. El caudal de diseño será de 106 l/s. La línea de impulsión tendrá 
una longitud de 1.330 m y un diámetro de 355 mm.  

 

4. Fases de implementación 

g Proyecto LPLP 

g Definición del alcance de obras (solo componente de saneamiento, solo componente de drenaje, solo 

área con mayor densidad o zona sin cobertura completa)  

g Relevamientos 

g Elaboración de Anteproyectos 

g Elaboración de Proyectos ejecutivos 

g Licitación de obras 

g NOTA: En caso de no realizarse la totalidad de las obras del grupo simultáneamente debe comenzarse por 

aquellas que se encuentren ubicadas aguas abajo. De esta forma queda asegurado la vinculación con un 

sistema de disposición final adecuado.  

g Obra 

g Interacción con programa de conexión efectiva al saneamiento y gestión de la intrusión pluvial. 

g Operación y mantenimiento del sistema, monitoreo 

 

5. Unidades intervinientes en la implementación 

Unidad sede del PP Unidad Ejecutora (UE) 
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Otras Unidades participantes  

Servicio de Estudios y Proyectos de Saneamiento (SEPS) 

Servicio de Operación y Mantenimiento de Saneamiento (SOMS) 

 

6. Recursos presupuestarios (costos) 

Las siguientes tablas resumen los costos de inversión, de operación y mantenimiento para cada una de las zonas 

de sin coberturas pertenecientes al Grupo 2. 

Algunas aclaraciones respecto a los costos: 

g ά/ŀǇŜȄ ƛƴƛŎƛŀƭέΥ IŀŎŜ ǊŜŦŜǊŜƴŎƛŀ ŀ ƭƻǎ Ŏƻǎǘƻǎ ŘŜ ƛƴǾŜǊǎƛƽƴ ŀ ƭŀ ŦŜŎƘŀΣ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀƴŘƻ ƭŀ ŎƻƴŦƛƎǳǊŀŎƛƽƴ ŀŎǘǳŀƭ 

de la mancha urbana y la población del 2018. (Situación actual)  

g άhǇŜȄ ƛƴƛŎƛŀƭέΥ 9ǎ Ŝƭ Ŏƻǎǘƻ ŘŜ operación y mantenimiento de la infraestructura necesaria en la situación 

actual. 

g ά/ƻƴŜȄƛƽƴέΥ /ƻǊǊŜǎǇƻƴŘŜ ŀ ƭƻǎ Ŏƻǎǘƻǎ ŀǎƻŎƛŀŘƻǎ ŀ ƭŀ ƛƴǘŜǊŎƻƴŜȄƛƽƴ ŘŜ ƭŀ Ȋƻƴŀ ǎƛƴ ŎƻōŜǊǘǳǊŀ ŀƭ ǎƛǎǘŜƳŀ ŘŜ 

disposición final (generalmente asociado al costo de las estaciones de bombeo y líneas de impulsión).  

Tabla 10: Capex y Opex inicial - Saneamiento 

Grupo 2 - Saneamiento CAPEX inicial  OPEX inicial  

(U$S) (U$S/año) 

Zona sin cobertura Redes Conexión Total Redes Conexión Total 

Hipódromo Las Piedras 762.511 - 762.511 5.269 - 5.269 

Abayubá  4.763.642 691.369 5.455.011 32.358 27.394 59.752 

Colon-Lezica 10.180.717 992.596 11.173.312 68.501 66.885 135.385 

Barrio Sarandí 766.198 - 766.198 6.173 567 6.740 

Luis Batlle Berres 10.485.556 1.942.680 12.428.237 56.287 96.330 152.617 

Los Bulevares 5.380.663 1.065.086 6,421,227 28.457 36.476 64.933 

Paso de la Arena Maracaná 16.576.434 441.604 18,516,824 118.693 37.958 156.651 

Cerro Norte 3.512.588 563.507 4,169,902 21.871 39.315 61.187 

Total 52.428.309 5.696.842 58.125.150 337.609 304.925 642.534 
 

NOTA: El costo asociado a la zona de expansión Paso de la Arena ς Maracaná contempla la situación en la que 
no se llevó a cabo la ejecución del proyecto LPLP previo a la realización de las obras en dicha zona y es la IM 
quien llevará acabo dicho proyecto.  

Tabla 11 Capex y Opex inicial por habitante - Saneamiento 

Indicadores saneamiento 2018 

Monto U$S /hab CAPEX inicial (U$S) OPEX inicial (U$S/año) 

Redes Conexión Total Redes Conexión Total 

Hipódromo Las Piedras 1.152    -      1.152    8    -      8    

Abayubá  1.288    165    1.453    9    7    15    

Colón-Lezica 1.559    144    1.703    10    10    20    
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Barrio Sarandí 1.146    -      1.146    9    1    10    

Luis Batlle Berres 2.636    716    3.352    14    29    43    

Los Bulevares 1.462    215    1.677    8    7    15    

Paso de la Arena Maracaná 971    26    996    7    2    9    

Cerro Norte 1.210    180   1.390    8    11    18    

Tabla 12 Capex y Opex inicial por vivienda - Saneamiento 

Indicadores saneamiento 2018 

Monto U$S / viv 
CAPEX inicial (U$S) OPEX inicial (U$S/año) 

Redes Conexión Total Redes Conexión Total 

Hipódromo Las Piedras 3.385    -      3.385    23    -      23    

Abayubá  3.792    421    4.213    26    17    42    

Colón-Lezica 4.207    340    4.547    28    23    51    

Barrio Sarandí 3.296    -      3.296    27    2    29    

Luis Batlle Berres 7.583    1.783    9.366    41    71    112    

Los Bulevares 4.204    534    4.738    22    17    39    

Paso de la Arena Maracaná 2.793    64    2.856    20    5    25    

Cerro Norte 3.474    385    3.860    22    27    49    

Tabla 13 Capex y Opex iniciales - Drenaje 

Zona sin cobertura CAPEX inicial OPEX inicial 

(U$S) (U$S/año) 

Hipódromo Las Piedras 99.511    -      

Abayubá  1.842.933    4.972    

Colón-Lezica 1.942.444    367.329    

Barrio Sarandí 186.169    252    

Luis Batlle Berres 12.074.536    23.375    

Los Bulevares 12.260.705    27.496    

Paso de la Arena Maracaná 9.611.452    15.950    

Cerro Norte 8.019.456    31.231    

Total 46.037.207    470.605    

Las siguientes tablas resumen los costos de las áreas con densidad mayor a 40 habitantes por hectárea, ya que 
de ser necesario restricciones financieras podrían ser priorizadas para una eventual primera etapa de obras. 

Tabla 14 Capex y Opex iniciales ς Área con densidad mayor a 40 hab/ha ς Saneamiento 

Área de Primera etapa CAPEX inicial  OPEX inicial 

(U$S) (U$S/año) 

Zona sin cobertura Redes Conexión Total Redes Conexión Total 

Hipódromo Las Piedras 762.511    -      762.511    5.269    -      5.269    

Abayubá 2.716.866    691.369    3.408.235    21.015    28.918    49.932    

Colón-Lezica 7.930.124    992.596    8.922.720    44.508    66,885    111.393    

Barrio Sarandí 766.198    -      766,198    6.173    567    6.740    

Luis Batlle Berres -      -      -      -      -      -      
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Los Bulevares -      -      -      -      -      -      

Paso de la Arena Maracaná 13.476.501    441.604    13.918.104    97.043    37.958    135.001    

Cerro Norte 1.409.576    563.507    1.973.083    11.357    39.315    50.672    

Total 27.061.776    2.689.075    29.750.852    185.364    17.643    359.007    

Tabla 15 Capex y Opex iniciales ς Área con densidad mayor a 40 hab/ha ς Drenaje  

Zona sin cobertura 
CAPEX inicial  OPEX inicial 

(U$S) (U$S/año) 

Hipódromo Las Piedras 99.553 - 

Abayubá  700.871 881 

Colón-Lezica 45.164.015 354.045 

Barrio Sarandí 180.792 278 

Luis Batlle Berres - - 

Los Bulevares - - 

Paso de la Arena Maracaná 5.830.410 7.415 

Cerro Norte 2.218.957 24.534 

Total 54.194.599 387.152 
 

 

7. Beneficios 

La siguiente tabla resume la población y viviendas beneficiaras al 2018 por las obras de expansión en el grupo 2. 

Tabla 16 Población y viviendas beneficiarias 2018 

Zona sin cobertura Población beneficiaria Viviendas beneficiarias 

Hipódromo Las Piedras 662 225 

Abayubá  3.699 1.256 

Colón-Lezica 7.467 2.759 

Barrio Sarandí 669 232 

Luis Batlle Berres 3.978 1.383 

Los Bulevares 3.680 1.280 

Paso de la Arena Maracaná 17.077 5.936 

Cerro Norte 2.904 1.011 

Total 40.135 14.083 
 

El análisis de beneficios en términos ecoƴƽƳƛŎƻǎ ǎŜ ǇǊŜǎŜƴǘŀ Ŝƴ Ŝƭ ά¢ƻƳƻ V - Evaluación económica y 

financieraέ. 

 

8. Consideraciones sociales y ambientales 

El Área de Expansión del Grupo 2 comprende la ampliación del alcantarillado a aproximadamente 40.135 

habitantes en más de 1.577 ha en la cuenca del arroyo Pantanoso. En esta área, alrededor del 28% de la 

población presenta vulnerabilidad socioeconómica alta a muy alta. Es probable que los trabajos de construcción 

causen molestias a los residentes cercanos, debido a, p.e., cierres temporales de calles y veredas, polvo y 
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suciedad en las calles y ruido, pero estos son temporales y mitigables. No es esperable que la construcción 

afecte la biodiversidad, ya que las áreas ya están en gran parte antropizadas, aunque existen espacios verdes, 

como a lo largo de la Cañada Bellaca, que deben conservarse y, cuando sea posible, mejorarse. La escorrentía 

de aguas pluviales desde los sitios de construcción puede conducir a una escorrentía turbia y sedimentación en 

los cursos de agua. Las inundaciones del arroyo Pantanoso durante las obras también pueden erosionar las 

áreas de tierra expuestas cerca del cauce y aumentar las cargas de sedimentos en las aguas de inundación. Al 

finalizar las obras, debe haber una mejora en la calidad de vida de los residentes debido a la expansión del 

saneamiento. El plan conllevará a una reducción de la contaminación orgánica y bacteriológica del agua 

subterránea y superficial, lo que reducirá el riesgo a enfermedades relacionadas con el saneamiento y mejorará 

servicio. 

 

9. Aspectos jurídicos y legales 

g Actuación en asentamientos irregulares, que implicaría una actuación integral para su regularización, no 

solamente en aspectos de saneamiento y drenaje. 

g Realojos 

Expropiaciones y servidumbres en los puntos bajos 

 

10. Riesgos de implementación 

 

11. Documentación adjunta 

Tomo III: Perfiles de proyecto ς Anexos, Provisión del servicio saneamiento y drenaje, Anexo 1: Criterios de 

diseño 

Tomo III: Perfiles de proyecto ς Anexos, Provisión del servicio saneamiento y drenaje, Anexo 2: Variantes de 

disposición final 
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Figura 10 Hipódromo de Las Piedras 

 

 



 

 

60 

Tomo II ς Perfiles de proyecto 
Plan Director de Saneamiento y Drenaje Urbano de Montevideo IM 
Noviembre 2019    

 

Figura 11 Abayubá 
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Figura 12 Colón-Lezica 
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Figura 13 Barrio Sarandí 
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Figura 14 Luis Batlle Berres 
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Figura 15 Los Bulevares 
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Figura 16 Paso de la Arena-Maracaná 
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Figura 17 Cerro Norte 
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CO03 - Expansión del sistema áreas Costa Oeste, Pajas Blancas, Santa Catalina, Rincón del Cerro y 

Zonas dispersas de Cerro 

1. Identificación del Proyecto de Desarrollo 

Código 

CO03 

Denominación 

Expansión del sistema áreas Costa Oeste, Pajas 

Blancas, Santa Catalina, Rincón del Cerro y Zonas 

dispersas de Cerro 

  

2.  Eje de visión y meta asociada 

EJE 1: Provisión del servicio de saneamiento y drenaje 

Meta 1.1-Extensión del servicio: Aumentar la cantidad de población con un servicio de saneamiento y drenaje 
adecuado, técnicamente factible y seguro. 

Esto implica la atención de aproximadamente 180.000 personas que en la actualidad no cuentan con 

saneamiento adecuado (incluyendo las que poseen un servicio de barométricas), de las cuales 140,000 se 

encuentran en zonas urbanas y suburbanas de la periferia de la ciudad. 

La meta propone alcanzar el 100 % de cobertura para el año 2030. 

 

3. Descripción del Proyecto 

Este proyecto apunta a dar cobertura de saneamiento y drenaje al área correspondiente al Grupo 3 ubicado en 

la zona oeste del departamento de Montevideo, al sur de la Ruta 1. Está compuesto por las zonas sin cobertura 

denominadas Zonas dispersas Costa Oeste, Pajas Blancas, Santa Catalina, Rincón del Cerro y Zonas dispersas 

Cerro. Abarca un área total de 427 ha, una población actual (proyección al año 2018) de 15.963 personas y 

5.565 viviendas.  

Al elaborar estos proyectos se tomaron como referencia los siguientes documentos: 

g άtƭŀƴ ŘŜ hōǊŀǎέΣ ŜƭŀōƻǊŀŘƻ ǇƻǊ Ŝƭ {9t{ Ŝƴ Ŝƭ ŀƷƻ нлмл 

g Documentos antecedentes del PDSDUM: 

 ̧ Informe de Línea Base y Diagnóstico 

 ̧ Informe Líneas Estratégicas 
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Figura 18 Grupo 3 

 

Tabla 17 Zonas sin cobertura ς Grupo 3 

Zona sin cobertura Área (ha) Población actual (2018) Viviendas actual (2018) 

Zonas dispersas Costa Oeste 28 476 165 

Pajas Blancas 163 3.713 1.292 

Santa Catalina 55 5.117 1.777 

Rincón del Cerro-Casabó N 144 5.480 1.905 

Zonas dispersas Cerro 39 1.176 425 

Total 429 15.963 5.565 

 

La solución propuesta para dar cobertura de saneamiento y drenaje es de tipo separativo. Para la mayoría de las zonas 
pertenecientes a este grupo, se proyecta un sistema de estaciones de bombeo y líneas de impulsiones que las vincule al 

sistema de disposición final Oeste. En zonas dispersas Costa Oeste se propone Lagunas como tratamiento local. 

Para atender el saneamiento, dentro de cada zona sin cobertura se plantea una solución a nivel de subcuenca. Una vez 
concentrados los efluentes en un punto, si la topografía lo permite se diseña un interceptor que conduzca los efluentes 
hacia la próxima zona aguas abajo o en caso contrario se diseña una estación de bombeo con su correspondiente línea 

de impulsión o planta de tratamiento.  

Para dar solución al drenaje pluvial, se proponen soluciones a nivel macro y micro. Para el macrodrenaje, 

siguiendo en lo posible la línea de puntos bajos existentes, se plantean entubamientos, canales a cielo abierto, y 

apertura de calles acorde a las nuevas infraestructuras. También se proponen laminaciones abiertas. 

Para el microdrenaje se propone mantener el tipo de infraestructura existente, cunetas o cordón cuneta en 
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función del perfil vial existente, de modo de minimizar la necesidad de obras viales, realizando un 

adecuamiento de la misma para su correcto funcionamiento.  

Dentro de cada zona sin cobertura se define un área cuya densidad supere los 40 habitantes por hectárea de 

modo de tener identificada la zona que, de ser necesario en función de las restricciones financieras que plantee 

el plan, podría ser priorizada para una eventual primera etapa de obras. 

Los criterios de diseño utilizados para dimensionar las obras y costearlas se desarrollan en el documenǘƻ άTomo 

III: Perfiles de proyecto ς Anexos, Provisión del servicio saneamiento y drenaje, Anexo 1Υ /ǊƛǘŜǊƛƻǎ ŘŜ ŘƛǎŜƷƻέ 

Principales características de las zonas sin coberturas 

Zonas dispersas Costa Oeste 

Zonas dispersas Costa Oeste ocupa un área de 28 ha, la población estimada para el año 2018 es de 476 

habitantes y 165 viviendas. Se prevé que para el 2050 la población se incremente en 200 personas mientras que 

las viviendas en 100. Actualmente la zona no presenta población asentada de forma irregular.  

g Saneamiento: 

 ̧ Se necesitan aproximadamente 2.7 km de extensión de la red para dar cobertura a toda la zona. 

 ̧ Disposición Final: Zonas dispersas Costa Oeste está compuesta por tres grupos separados de 
viviendas. Se proyecta que la disposición final de sus efluentes se realice mediante Lagunas de 
tratamiento. Debido a la cercanía de dos de las agrupaciones, se plantea un único sistema de Lagunas 
de tratamiento para ambas. En una de ellas se prevé una estación de bombeo cuya línea de impulsión 
descargue en las redes internas de la otra, en donde las aguas residuales son conducidas hasta la 
laguna de tratamiento. Para la agrupación más alejada se prevé un sistema de lagunas propio e 
independiente. Las estaciones de bombeo tienen las siguientes características: 

Â EB 1 Costa Oeste de 1,7 l/s e impulsión de 1.069 m de longitud y diámetro 110 mm 

Â PTAR 2 Costa Oeste, población tratada 383 habitantes y Qmáx,d= 185 m3/d 

Â PTAR 3 Costa Oeste, población tratada 312 habitantes y Qmáx,d= 148 m3/d 

Como alternativa al sistema de lagunas se planteó una nueva configuración con estaciones de bombeo y líneas 

de impulsión vinculadas a la disposición final en Punta Yeguas, la cual fue descartada por no presentar ninguna 

ventaja económica. 

g Drenaje:  

 ̧ Como solución de microdrenaje se proponen cunetas.  

 ̧ Como conducciones de macrodrenaje se plantean canalizaciones abiertas. 

 ̧ No se prevén laminaciones en esta zona. 

Zona con densidad mayor a 40 hab/ha: Este grupo no presenta ninguna zona con una densidad superior a 40 

hab/ha. 

Pajas Blancas 

La zona sin cobertura Pajas Blancas ocupa un área de 163 ha. La población estimada para el año 2018 alcanza 

los 3.713 habitantes y el número de viviendas 1.292. Según las proyecciones de población y viviendas, se estima 

que estos valores se dupliquen para el año 2050. Se espera que parte de este crecimiento se lleve a cabo en la 

Ȋƻƴŀ ȅŀ ǇƻōƭŀŘŀ ȅ ǇŀǊǘŜ Ŝƴ ƭƻǎ ŀƭǊŜŘŜŘƻǊŜǎ ŀƎǊŀƴŘŀƴŘƻ ƭŀ άƳŀƴŎƘŀέ ǳǊōŀƴŀ ǎƻōǊŜ Ŝƭ ǎǳŜƭƻ ǇǊŜǾƛǎǘƻ 

normativamente para este fin. 

Existe una porción de la población ubicada cercana a la costa que se encuentra asentada de forma irregular. 
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g Saneamiento:  

 ̧ La cobertura de saneamiento en la condición actual implica una extensión 17,4 km de red mientras 
que bajo las hipótesis de expansión al 2050 implica 26 km.  

 ̧ Disposición Final: Pajas Blancas se divide en tres pequeñas subcuencas de saneamiento. Se necesitan 
tres estaciones de bombeo para impulsar todo el efluente cloacal hasta la planta de pretratamiento 
de Punta Yeguas y así vincularse al sistema de disposición final Oeste. 

Â EB 1 Pajas Blancas de 20 l/s e impulsión de 830 m de longitud y diámetro 160 mm 

Â EB 2 Pajas Blancas de 40 l/s e impulsión de 1.582 m de longitud y diámetro 200 mm 

Â EB 3 Pajas Blancas de 1 l/s e impulsión de 682 m de longitud y diámetro 110 mm 

g Drenaje:  

 ̧ Para la solución de microdrenaje se plantean cunetas. 

 ̧ Para el macrodrenaje se proponen canalizaciones abiertas, en algunos casos, incluyen ramblas 
laterales. 

 ̧ Se prevén dos laminaciones con un área total de 1.65 ha. 

g Realojos 

 ̧ Pajas Blancas presenta un grupo de viviendas para los cuales no se prevé brindarles los servicios de 
saneamiento y drenaje por ubicarse en predios informales a pocos metros de la costa. Estas viviendas 
son factibles de ser realojadas ya que al regularizar su situación y fraccionar el padrón que ocupan, 
debe aplicarse ƭŀ ά[Ŝȅ ŘŜ /ŜƴǘǊƻǎ tƻōƭŀŘƻǎέΣ ƭŀ Ŏǳŀƭ ƛƳǇƛŘŜ ƭŀ ƻŎǳǇŀŎƛƽƴ Ŝƴ ǳƴŀ ŦŀƧŀ ƳŜƴƻǊ ŀ мрлƳ 
de la costa. 

Zona con densidad mayor a 40 hab/ha: No se define un área de primera etapa para esta zona. 

Santa Catalina 

La zona de expansión Santa Catalina tiene una extensión de 55 ha. La población estimada para el año 2018 es de 

5.117 habitantes y el número de viviendas alcanza 1.777. Para el 2050 no se proyecta un aumento en la 

población, pero si un crecimiento de 300 viviendas. 

Aproximadamente el 98% de la población actual se encuentra en asentamientos irregulares. 

g Saneamiento: 

 ̧ Dar cobertura total de saneamiento en Santa Catalina implica una extensión de la red 16,3 Km.  

 ̧ Disposición final: Se plantean dos estaciones de bombeo. Una de ellas impulsa sus efluentes hasta la 
segunda y desde allí se conducen hasta la planta de pretratamiento en Punta Yeguas.  

Â EB 1 Santa Catalina de 12 l/s e impulsión de 135 m de longitud y diámetro 110 mm 

Â EB 2 Santa Catalina de 60  l/s e impulsión de 990 m de longitud y diámetro 250 mm 

g Drenaje: 

 ̧ La solución del microdrenaje está compuesta principalmente por cunetas y en menor medida por 
cordones cunetas. 

 ̧ Para las conducciones de macrodrenaje se prevén conducciones cerradas y algunas canalizaciones 
abiertas, en algunos casos con ramblas laterales. 

 ̧ No se prevén laminaciones en esta zona. 

g Realojos 
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 ̧ Si bien la mayoría de las viviendas en Santa Catalina están ubicadas en predios informales, solo una 
pequeña porción de ellas se considera ŦŀŎǘƛōƭŜǎ ŀ ǊŜŀƭƻƧŀǊ ǇƻǊ ƴƻ ŎǳƳǇƭƛǊ Ŏƻƴ ƭŀ ά[Ŝȅ ŘŜ ŎŜƴǘǊƻǎ 
tƻōƭŀŘƻǎέΦ El número de realojos se estima en 120. 

Zona con densidad mayor a 40 hab/ha: La totalidad del área de Santa Catalina presenta una densidad de 

viviendas superior a los 40 hab/ha. 

Rincón del Cerro Casabó Norte 

Rincón del Cerro Casabó Norte ocupa un área de 144 ha, la población estimada para el año 2018 alcanza los 

5.480 habitantes y 1.905 viviendas. Se prevé para el 2050 un incremento de 500 habitantes y 400 viviendas 

aproximadamente. Actualmente alrededor del 100% de la población es irregular.  

g Saneamiento:  

 ̧ La longitud de red prevista para la zona de Rincón del Cerro Casabó Norte es de 21 km. 

 ̧ Disposición Final: Se prevén dos interceptores que conduzcan los efluentes por gravedad y los 
conecte con la red existente. De esta forma se incorpora a la cuenca de aporte de la estación de 
Bombeo Casabó y al sistema de disposición final Oeste.    

g Drenaje:  

 ̧ El microdrenaje está compuesto por cunetas y cordones cunetas.  

 ̧ Como estructuras de macrodrenaje se prevé la instalación de conducciones cerradas, canales y en 
algunos casos con ramblas laterales. 

 ̧ Se prevén dos laminaciones en esta zona con un área total de 2.0 ha. 

Zona con densidad mayor a 40 hab/ha: abarca 50 ha, 4.160 personas y 1.446 viviendas. 

Zonas dispersas Cerro 

Zonas dispersas Cerro agrupa tres áreas geográficamente separadas y con características diferentes. Ninguna de 

ellas cuenta con cobertura de saneamiento ni drenaje pero se encuentran rodeadas por zonas que sí cuentan. 

En conjunto suman un área de 39 ha, una población de 1.176 personas estimada para el año 2018 y 425 

viviendas. Para el 2050 la población se mantiene mientras que las viviendas aumentan levemente hasta alcanzar 

las 500.  

Las tres áreas se identifican como:  

g Cerro Oeste: refiere al área ubicada sobre la margen del arroyo Tala al oeste de Casabó. 

g Cerro alto: refiere al área ubicada sobre la parte alta del cerro, en el entorno de la Fortaleza. 

g Cerro Sur: refiere al área sobre la playa Del Nacional.  

No todas las áreas zonas son factibles de sanear debido a la proximidad de las viviendas al curso de agua y la 

fuerte presencia de asentamientos irregulares. 

g Saneamiento: 

 ̧ Dar cobertura de saneamiento implica una extensión de red de 5.8 km. Dentro de este metraje queda 
excluida el área correspondiente a Cerro Oeste, por ser asentamiento irregular muy próximo al curso 
ŘŜ ŀƎǳŀ ȅ ǎŜǊ ŦŀŎǘƛōƭŜ ŘŜ ǊŜŀƭƻƧŀǊǎŜ ŀƭ ŀǇƭƛŎŀǊǎŜ ƭŀ ά[Ŝȅ ŘŜ /ŜƴǘǊƻǎ ǇƻōƭŀŘƻǎέ 

 ̧ Disposición FinalΥ 9ƭ łǊŜŀ ά/ŜǊǊƻ !ƭǘƻέ ǇǊŜǎŜƴǘŀ ǳƴŀ ŦǳŜǊǘŜ ƻŎǳǇŀŎƛƽƴ ƛǊǊŜƎǳƭŀǊ ǉǳŜ ǎŜ ŜȄǘƛŜƴŘŜ ǇƻǊ ƭŀ 
zona alta del Cerro y ocupa parte del predio de la Fortaleza. En caso de sanearse, parte de los 
efluentes se conducen hasta la EB Casabó y parte hasta la EB Cerro. Por otro lado para el área de 
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ά/ŜǊǊƻ {ǳǊέ ǎŜ ǇǊƻǇƻƴŜ ǳƴŀ ŜǎǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ōƻƳōŜƻ ǉǳŜ ƛƳǇǳƭǎŜ ƭŀǎ ŀƎǳŀǎ ǊŜǎƛŘǳŀƭŜǎ Ƙŀǎǘŀ ƭŀ ǇŀǊǘŜ ŀƭǘŀ 
de la red que forma parte de la cuenca de aporte de la EB Casabó. Si bien esta zona también presenta 
asentamientos irregulares, está en proceso de regularización. La estación de bombeo tiene las 
siguiente características: 

Â EB Cerro Sur de 2 l/s e impulsión de 994 m de longitud y diámetro 110 mm 

g Drenaje:  

 ̧ El microdrenaje está compuesto por cunetas y cordones cunetas.  

 ̧ Como solución del macrodrenaje se plantean aperturas de calles y pluviales cerrados. 

 ̧ No se prevén laminaciones para esta zona. 

Zona con densidad mayor a 40 hab/ha: abarca un área de 15 ha, una población de 765 personas y 281 

viviendas. 

 

4. Fases de implementación 

g Relevamientos 

g Elaboración de Anteproyectos 

g Elaboración de Proyectos ejecutivos 

g Licitación de obras 

g NOTA: En caso de no realizarse la totalidad de las obras del grupo simultáneamente debe comenzarse por 
aquellas que se encuentren ubicadas aguas abajo. De esta forma queda asegurado la vinculación con un 
sistema de disposición final adecuado.  

g Obra 

g Interacción con programa de conexión efectiva al saneamiento y gestión de la intrusión pluvial. 

g Operación y mantenimiento del sistema, monitoreo 
 

5. Unidades intervinientes en la implementación 

Unidad sede del PP Unidad Ejecutora (UE) 

Otras Unidades participantes 

Servicio de Estudios y Proyectos de Saneamiento (SEPS) 

Servicio de Operación y Mantenimiento de Saneamiento (SOMS) 

 

6. Recursos presupuestarios (costos) 

Las siguientes tablas resumen los costos de inversión, de operación y mantenimiento para cada una de las zonas 
de sin coberturas pertenecientes al Grupo 3. 

g Algunas aclaraciones respecto a los costos: 

g ά/ŀǇŜȄ ƛƴƛŎƛŀƭέΥ IŀŎŜ ǊŜŦŜǊŜƴŎƛŀ ŀ ƭƻǎ Ŏƻǎǘƻǎ ŘŜ ƛƴǾŜǊǎƛƽƴ ŀ ƭŀ ŦŜŎƘŀΣ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀƴŘƻ ƭŀ ŎƻƴŦƛƎǳǊŀŎƛƽƴ ŀŎǘǳŀƭ 
de la mancha urbana y la población del 2018. (Situación actual)  
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g άhǇŜȄ ƛƴƛŎƛŀƭέΥ 9ǎ Ŝƭ Ŏƻǎǘƻ ŘŜ ƻǇŜǊŀŎƛƽƴ ȅ mantenimiento de la infraestructura necesaria en la situación 
actual. 

g ά/ƻƴŜȄƛƽƴέΥ /ƻǊǊŜǎǇƻƴŘŜ ŀ ƭƻǎ Ŏƻǎǘƻǎ ŀǎƻŎƛŀŘƻǎ ŀ ƭŀ ƛƴǘŜǊŎƻƴŜȄƛƽƴ ŘŜ ƭŀ Ȋƻƴŀ ǎƛƴ ŎƻōŜǊǘǳǊŀ ŀƭ ǎƛǎǘŜƳŀ ŘŜ 
disposición final (generalmente asociado al costo de las estaciones de bombeo y líneas de impulsión).  

Tabla 18 Capex y Opex inicial - Saneamiento 

Grupo 3 - Saneamiento CAPEX inicial  OPEX inicial  

(U$S) (U$S/año) 

Zona sin cobertura Redes Conexión Total Redes Conexión Total 

Zonas dispersas Costa Oeste 1.482.597    527.129    2.039.600   4.849    24.726    29.576    

Pajas Blancas 6.858.963    1.317.229    8.176.192    30.876    60.936    91.813    

Santa Catalina 4.749.548    1.090.711    5.829.544  28.339    48.187    76.526    

Rincón del Cerro-Casabó N 5.181.796    -      5.181.796    36.477    1.976    38.453    

Zonas dispersas Cerro 1.245.725    143.929    1.389.654    10.036    13.158    23.194    

Total 19.518.631    3.078.998    22.616.787   110.578    148.984    259.561    
 

Este costo no considera los realojos en Santa Catalina, pajas Blancas ni Zonas dispersas Cerro. 

Los costos por realojos se resumen en el siguiente cuadro: 

Tabla 19 Realojos 

Zona sin cobertura Nº realojos U$S 

Pajas blancas 26 1.430.000 

Santa Catalina 90 4.950.000 

Tabla 20 Capex y Opex inicial por habitante - Saneamiento 

Indicadores saneamiento 2018 

Monto U$S /hab CAPEX inicial (U$S) OPEX inicial (U$S/año) 

Redes Conexión Total Redes Conexión Total 

Costa Oeste 3.116 801 3.917 10 37 47 

Pajas Blancas 1.847 199 2.046 8 9 18 

Santa Catalina 928 215 1.143 6 10 15 

Rincón del Cerro-Casabó N 958 - 958 7 0 7 

Zonas dispersas Cerro 1.189 131 1.321 10 12 22 
 

Tabla 21 Capex y Opex inicial por vivienda - Saneamiento 

Indicadores saneamiento 2018 

Monto U$S / viv 
CAPEX inicial (U$S) OPEX inicial (U$S/año) 

Redes Conexión Total Redes Conexión Total 

Zonas dispersas Costa Oeste 8.975 1.996 10.972 29 91 121 

Pajas Blancas 5.307 495 5.802 24 23 47 

Santa Catalina 2.673 534 3.206 16 24 40 

Rincón del Cerro-Casabó N 2.756 - 2.756 19 1 20 

Zonas dispersas Cerro 3.278 314 3.593 26 29 55 
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Tabla 22 Capex y Opex iniciales - Drenaje 

Zona sin cobertura CAPEX inicial OPEX inicial 

(U$S) (U$S/año) 

Costa Oeste 335.267    3.529    

Pajas Blancas 5.567.836    74.881    

Santa Catalina 1.889.573    5.446    

Rincón del Cerro-Casabó N 8.046.479    88.109    

Zonas dispersas Cerro 1.347.006    1.943    

Total 17.186.162    173.906    
 

Las siguientes tablas resumen los costos de las áreas con densidad mayor a 40 habitantes por hectárea, ya que 
de ser necesario restricciones financieras podrían ser priorizadas para una eventual primera etapa de obras. 

Tabla 23 Capex y Opex iniciales ς Área densidad mayor a 40 hab/ha - Saneamiento 

Área de Primera etapa CAPEX inicial  OPEX inicial 

(U$S) (U$S/año) 

Zona sin cobertura Redes Conexión Total Redes Conexión Total 

Zonas dispersas Costa Oeste -      -      -      -      -      -      

Pajas Blancas -      -      -      -      -      -      

Santa Catalina 3.211.015    1.090.711    4.301.726    21.412    48.187    69.599    

Rincón del Cerro-Casabó N 3.663.778    -      3.663.778    24.246    1.976    26.223    

Zonas dispersas Cerro 737.216    -      737.216    5.940    10.942    16.881    

Total 7.612.008    1.090.711    8.702.720    51.598    61.105    112.703    
 

Tabla 24 Capex y Opex iniciales ς Área densidad mayor a 40 hab/ha - ς Drenaje 

Zona sin cobertura CAPEX inicial  OPEX inicial 

(U$S) (U$S/año) 

Costa Oeste - - 

Pajas Blancas - - 

Santa Catalina 1.565.826 3.458 

Rincón del Cerro-Casabó N 7.242.522 87.190 

Zonas dispersas Cerro 697.883 386 

Total 9.506.230 91.034 
 

 

7. Beneficios 

La siguiente tabla resume la población y viviendas beneficiaras al 2018 por las obras de expansión en el grupo 3. 

Tabla 25 Población y viviendas beneficiarias 2018 

Zona sin cobertura Población beneficiaria Viviendas beneficiarias 

Costa Oeste 476 165 

Pajas Blancas 3.713 1.292 
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Santa Catalina 5.117 1.777 

Rincón del Cerro-Casabó 
N 

5.407 1.880 

Zonas dispersas Cerro 1.047 380 

Total 15.761 5.495 
 

El análisis de beneficios en términos económicos se ǇǊŜǎŜƴǘŀ Ŝƴ Ŝƭ ά¢ƻƳƻ V - Evaluación económica y 

financieraέΦ 

 

8. Consideraciones sociales y ambientales 

El Área de Expansión del Grupo 3 comprende la ampliación del alcantarillado a aproximadamente 15.761 

habitantes en más de 429 ha en el área costera del Oeste. Aquí el diseño principal de drenaje se caracteriza por 

varias pequeñas cuencas fluviales que desembocan directamente en el Río de la Plata. En esta área, alrededor 

del 36% de la población está clasificada como de vulnerabilidad socioeconómica alta a muy alta. El área es en 

gran parte de carácter rural con una serie de pequeños asentamientos. Es probable que los trabajos de 

construcción causen molestias a los residentes cercanos, debido a, p.e., cierres temporarios de calles y veredas, 

polvo y suciedad en las calles, y ruido, pero estos son temporales y mitigables. El nivel de molestias puede ser 

mayor en Santa Catalina debido a las difíciles condiciones del terreno y la mayor densidad de población. Es 

improbable que la construcción afecte la biodiversidad, ya que las áreas ya están en gran parte urbanizadas, 

aunque hay áreas no desarrolladas que sustentan una cobertura de pastos y árboles, que en gran medida están 

designadas como "suelos rurales". A medida que la población crece, es probable que estas áreas se desarrollen 

para vivienda. Se podría considerar proteger las áreas de hábitat natural y los árboles en parques para el 

disfrute de las comunidades locales. Al finalizar las obras, debe haber una mejora en la calidad de vida de los 

residentes debido a la mejora del saneamiento en los hogares. Este es un beneficio particular en Santa Catalina, 

donde las difíciles condiciones del terreno resultan en aguas residuales sin procesar que fluyen a lo largo de los 

desagües superficiales hacia la playa. El plan conducirá a una reducción de la contaminación del agua 

subterránea y del agua superficial dentro del Área de Expansión, lo que reducirá la exposición a enfermedades 

relacionadas con el saneamiento y mejorará el área de amenidad de los asentamientos. El plan beneficiará 

particularmente a la salud pública en Santa Catalina, donde la playa no es adecuada para el baño debido a la 

contaminación bacteriológica por aguas residuales.   

 

9. Aspectos jurídicos y legales 

g Actuación en asentamientos irregulares, que implicaría una actuación integral para su regularización, no 

solamente en aspectos de saneamiento y drenaje. 

g Realojos 

g Expropiaciones y servidumbres en los puntos bajos 

 

10. Riesgos de implementación 

g Crecimiento o dinámica de urbanización muy distinta a la prevista 
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g Aumento de los costos de inversión previstos 

g Dificultades en procesos expropiatorios o de establecimiento de servidumbres 

g No coordinación con otros esfuerzos de inversión en dichas zonas, como ser viales o de regularización de 

asentamientos 

 

11. Documentación adjunta  

Tomo III: Perfiles de proyecto ς Anexos, Provisión del servicio saneamiento y drenaje, Anexo 1: Criterios de 

diseño 

Tomo III: Perfiles de proyecto ς Anexos, Provisión del servicio saneamiento y drenaje, Anexo 2: Variantes de 

disposición final 
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Figura 19 Zonas dispersas Costa Oeste 
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Figura 20 Pajas Blancas Actualizar, cambió una EB de lugar 
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Figura 21 Santa Catalina 

 

Figura 22 Rincón del Cerro Casabó Norte 
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Figura 23 Zonas dispersas Cerro 
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CO04 - Expansión del sistema área Carrasco Norte y parcial de Carrasco Este 
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1. Identificación del Proyecto de Desarrollo  

Código 

CO04 

Denominación 

Expansión del sistema área Carrasco Norte y parcial de Carrasco Este 

 

 

2. Eje de visión y meta asociada 

EJE 1: Provisión del servicio de saneamiento y drenaje 

Meta 1.1-Extensión del servicio: Aumentar la cantidad de población con un servicio de saneamiento y drenaje 
adecuado, técnicamente factible y seguro. 

Esto implica la atención de aproximadamente 180.000 personas que en la actualidad no cuentan con 

saneamiento adecuado (incluyendo las que poseen un servicio de barométricas), de las cuales 140.000 se 

encuentran en zonas urbanas y suburbanas de la periferia de la ciudad. 

La meta propone alcanzar el 100 % de cobertura para el año 2030. 

 

3. Descripción del Proyecto 

Este proyecto apunta a dar cobertura de saneamiento y drenaje al área correspondiente al Grupo 4 ubicado 

principalmente en la cuenca de aporte al arroyo Carrasco, al sur del Arroyo Canteras al este del departamento 

de Montevideo. Está compuesto por la zona sin cobertura denominada Carrasco Norte y la zona parcialmente 

cubierta Carrasco Este. Abarca un área total de 433 ha, una población actual (proyección al año 2018) de 4.171 

personas y 1.916 viviendas.  

Al elaborar estos proyectos se tomaron como principal referencia los siguientes documentos: 

g άtƭŀƴ ŘŜ hōǊŀǎέΣ elaborado por el SEPS en el año 2010 

g Documentos antecedentes del PDSDUM: 

 ̧ Informe de Línea Base y Diagnóstico 

 ̧ Informe Líneas Estratégicas 

 

 

 

 

 

 

Figura 24 Grupo 4  
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Tabla 26 Zonas sin cobertura ς Grupo 4 

Zona sin cobertura Área (ha) Población actual (2018)  Viviendas actual (2018) 

Carrasco Este 202  2.937  1.372  

Carrasco Norte 231  1.234  545  

Total 433  4.171  1.916  

La solución propuesta para dar cobertura de saneamiento y drenaje es de tipo separativo. Las zonas de expansión se 
vinculan a través de la disposición final de las aguas residuales, en dónde mediante estaciones de bombeo y líneas de 

impulsión se conectan al sistema de disposición final de Punta Carretas.  

Para atender el saneamiento, dentro de cada zona sin cobertura se plantea una solución a nivel de subcuenca. Una vez 
concentrados los efluentes en un punto, si la topografía lo permite se diseña un interceptor que conduzca los efluentes 
hacia la próxima zona aguas abajo o en caso contrario se diseña una estación de bombeo con su correspondiente línea 

de impulsión.  

Para dar solución al drenaje pluvial, se proponen soluciones a nivel macro y micro. Para el macrodrenaje, 

siguiendo en lo posible la línea de puntos bajos existentes, se plantean entubamientos, canales a cielo abierto, 

estructuras de laminación abiertas y apertura de calles acorde a las nuevas infraestructuras y  

Para el microdrenaje se propone mantener el tipo de infraestructura existente, cunetas o cordón cuneta en 

función del perfil vial existente, de modo de minimizar la necesidad de obras viales, realizando un 

adecuamiento de la misma para su correcto funcionamiento.  

 

Dentro de cada zona sin cobertura se define un área cuya densidad supere los 40 habitantes por hectárea de 

modo de tener identificada la zona que, de ser necesario en función de las restricciones financieras que plantee 
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el plan, podría ser priorizada para una eventual primera etapa de obras.  

[ƻǎ ŎǊƛǘŜǊƛƻǎ ŘŜ ŘƛǎŜƷƻ ǳǘƛƭƛȊŀŘƻǎ ǇŀǊŀ ŘƛƳŜƴǎƛƻƴŀǊ ƭŀǎ ƻōǊŀǎ ȅ ŎƻǎǘŜŀǊƭŀǎ ǎŜ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭŀƴ Ŝƴ άTomo III: Perfiles de 

proyecto ς Anexos, Provisión del servicio saneamiento y drenaje, Anexo 1: /ǊƛǘŜǊƛƻǎ ŘŜ ŘƛǎŜƷƻέ 

Principales características de las zonas sin coberturas 

Carrasco Este 

Carrasco Este ocupa un área de 202 ha, su población estimada al año 2018 es de 2.937 habitantes y 1.372 

viviendas. Al momento, no presenta población asentada irregularmente. Según las proyecciones realizadas para 

el año 2050, la zona no va a sufrir cambios significativos en población y viviendas. 

g Saneamiento: 

 ̧ Al momento Carrasco Este ya se encuentra parcialmente saneado con una cobertura de 
aproximadamente el 60%. Para cubrir el 100%, se necesitan aproximadamente 15,8 km de extensión 
de la red de saneamiento. 

 ̧ Disposición Final: Actualmente Carrasco Este se divide en tres diferentes cuencas de saneamiento. 
Dos de ellas aportan directamente a las estaciones de bombeo existentes Norisol y Miramar. La 
tercera es captada por el interceptor costero formando parte de la cuenca de la EB Punta Gorda. Por 
medio de estas tres estaciones de bombeo Carrasco Este forma parte del sistema de disposición final 
de Punta Carretas. 

g Drenaje:  

 ̧ Esta zona presenta muy baja pendiente, por lo que se propone como estructuras de microdrenaje la 
construcción de cunetas tendidas en pasto, de modo que se favorezca la laminación e infiltración del 
agua. Por este motivo también se recomienda evitar la impermeabilización de la faja pública. 

 ̧ Cómo conducción de macrodrenaje se propone un pluvial cerrado a lo largo de la Avda. Rivera, desde 
la calle Gral. Nariño hasta el Arroyo Carrasco.  

 ̧ No se prevén laminaciones en esta zona. 

Área con densidad mayor a 40 hab/ha: Carrasco Este no presenta ninguna zona con una densidad superior a los 

40 hab/ha. 

Carrasco Norte 

La zona sin cobertura Carrasco Norte ocupa un área 231 ha, su población estimada al año 2018 es de 1.234 

habitantes y 545 viviendas. Actualmente es una zona con muy baja densidad de habitantes por hectáreas pero 

existe una propuesta de clasificar el suelo como suelo urbano consolidado por lo que las proyecciones al 2050 

son significantes para esta zona, triplicándose tanto el número de viviendas como el número de habitantes. 

Actualmente aproximadamente el 44% de la población es irregular. 

g Saneamiento:  

 ̧ Una vez la zona urbanizada, se estima que dar cobertura total de saneamiento en Carrasco Norte 
implica una extensión de la red en 28 km.  

 ̧ Disposición Final: Dada la topografía, la zona se divide en tres subcuencas de saneamiento. Se 
necesitan dos nuevas estaciones de bombeo para atender a dos de las subcuencas, mientras que la 
tercera forma parte de la cuenca de aporte de la estación de bombeo existente Carrasco Polo. Todas 
las estaciones impulsan sus efluentes hacia colectores de saneamiento existentes que conducen las 
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aguas residuales hacia el interceptor costero. De esta forma la zona sin cobertura Carrasco Norte se 
vincula con el sistema de disposición final de Punta Carretas. 

- EB 1 Carrasco Norte de 55 l/s e impulsión de 983 m de longitud y diámetro 250 mm 

- EB 2 Carrasco Norte de 47 l/s e impulsión de 823 m de longitud y diámetro 200 mm 

g Drenaje:  

 ̧ Como solución de microdrenaje se proponen cunetas. 

 ̧ Como estructuras de macrodrenaje se proponen canales a cielo abierto en servidumbre previendo un 
futuro desarrollo de la zona.  

 ̧ Se prevé una laminación de 0,4 ha. 

Área con densidad mayor a 40 hab/ha: No se define un área de primera etapa para esta zona.   

Análisis de alternativas de disposición final del Grupo 4 

Dada la particularidad que presentan las zonas sin cobertura del grupo 4, en donde se trata de redes separativas 

que se conectan a un sistema unitario, se analizan variantes a las soluciones propuestas en Carrasco Este y 

Norte respecto a la disposición final de sus efluentes.  

Las alternativas planteadas consisten en desvincular ambas zonas del sistema de disposición final de Punta 

Carretas, realizar un tratamiento local o enviar el efluente cloacal hacia la planta de tratamiento existente en 

Ciudad de la Costa. El desarrollo y la comparación de estas alternativas se llevan a cabo en el perfil de proyecto 

άD!лрΥ 5ŜǎŎƻƴŜȄƛƽƴ ŘŜ ǎƛǎǘŜƳŀǎ ǎŜǇŀǊŀǘƛǾƻǎέΦ 

El resultado de este análisis dio que la opción más rentable económicamente es la de no desvincular los 

sistemas.  

 

4. Fases de implementación 

g Definición del alcance de obras (solo componente de saneamiento, solo componente de drenaje, solo 

área con mayor densidad o zona sin cobertura completa)  

g Relevamientos 

g Elaboración de Anteproyectos 

g Elaboración de Proyectos ejecutivos 

g Licitación de obras 

g NOTA: En caso de no realizarse la totalidad de las obras del grupo simultáneamente debe comenzarse por 

aquellas que se encuentren ubicadas aguas abajo. De esta forma queda asegurado la vinculación con un 

sistema de disposición final adecuado.  

g Obra 

g Interacción con programa de conexión efectiva al saneamiento y gestión de la intrusión pluvial. 

g Operación y mantenimiento del sistema, monitoreo 
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5. Unidades intervinientes en la implementación 

Unidad sede del PP Unidad Ejecutora (UE) 

Otras Unidades participantes  

Servicio de Estudios y Proyectos de Saneamiento (SEPS) 

Servicio de Operación y Mantenimiento de Saneamiento (SOMS) 

  

6. Recursos presupuestarios (costos) 

Las siguientes tablas resumen los costos de inversión, de operación y mantenimiento para cada una de las zonas 

de sin coberturas pertenecientes al Grupo 4. 

Algunas aclaraciones respecto a los costos: 

g /ŀǇŜȄ ƛƴƛŎƛŀƭέΥ IŀŎŜ ǊŜŦŜǊŜƴŎƛŀ ŀ ƭƻǎ Ŏƻǎǘƻǎ ŘŜ ƛƴǾŜǊǎƛƽƴ ŀ ƭŀ ŦŜŎƘŀΣ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀƴŘƻ ƭŀ ŎƻƴŦƛƎǳǊŀŎƛƽƴ ŀŎǘǳŀƭ 

de la mancha urbana y la población del 2018. (Situación actual)  

g άhǇŜȄ ƛƴƛŎƛŀƭέΥ 9ǎ Ŝƭ Ŏƻǎǘƻ ŘŜ ƻǇŜǊŀŎƛƽƴ ȅ ƳŀƴǘŜƴƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀ ƛƴŦǊŀŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀ ƴŜŎŜǎŀǊƛŀ Ŝƴ ƭŀ ǎƛǘǳŀŎƛƽƴ 

actual. 

g ά/ƻƴŜȄƛƽƴέΥ /ƻǊǊŜǎǇƻƴŘŜ ŀ ƭƻǎ Ŏƻǎǘƻǎ ŀǎƻŎƛŀŘƻǎ ŀ ƭŀ ƛƴǘŜǊŎƻƴŜȄƛƽƴ ŘŜ ƭŀ Ȋƻƴŀ ǎƛn cobertura al sistema de 

disposición final (generalmente asociado al costo de las estaciones de bombeo y líneas de impulsión).  

Tabla 27 Capex y Opex inicial ς Saneamiento 

Grupo 4 - Saneamiento CAPEX inicial OPEX inicial 

(U$S) (U$S/año) 

Zona sin cobertura Redes Conexión Total Redes Conexión Total 

Carrasco Este 3.401.416    -      3.401.416    27.404    2.690    30.094    

Carrasco Norte 5.936.443    -      5.936.443    -      -      -      

Total 9.337.858    -      9.337.858    27.404    2.690    30.094    

Tabla 28 Capex y Opex inicial por habitante - Saneamiento 

Indicadores saneamiento 2018 

Monto U$S /hab CAPEX inicial OPEX inicial 

Redes Conexión Total Redes Conexión Total 

Carrasco Este 3.002    -      3.002    24    3    27    

Carrasco Norte 4.809    -      4.809    -      -      -      
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Tabla 29 Capex y Opex inicial por vivienda - Saneamiento 

Indicadores saneamiento 2018 

Monto U$S / viv 
CAPEX inicial OPEX inicial 

Redes Conexión Total Redes Conexión Total 

Carrasco Este 3.002 - 3.002 24 3 27 

Carrasco Norte 4.809 - 4.809 - - - 

  

Tabla 30 Capex y Opex iniciales - Drenaje 

Zona sin cobertura CAPEX inicial OPEX inicial 

Carrasco Este 4.912.387    9.207    

Carrasco Norte 1.031.194    24.760    

Total 5.943.581    33.968    

 

Tabla 31 Capex y Opex 2050ς Saneamiento 

Grupo 4 - Saneamiento 
CAPEX inicial OPEX inicial 

(U$S) (U$S/año) 

Zona sin cobertura Redes Conexión Total Redes Conexión Total 

Carrasco Este 3.401.416    -      3.401.416    27.404    2.690    30.094    

Carrasco Norte 5.936.443    -      5.936.443    -      -      -      

Total 9.337.858    -      9.337.858    27.404    2.690    30.094    
 

 

7. Beneficios 

La siguiente tabla resume la población y viviendas beneficiaras al 2018 por las obras de expansión en el grupo 4. 

Tabla 32 Población y viviendas beneficiarias 2018 

Zona sin cobertura Población beneficiaria Viviendas beneficiarias 

Carrasco Este 1.133 529 

Carrasco Norte 1.234 545 

Total 2.368 1.074 

El análisis de beneficios en términos económicos se ǇǊŜǎŜƴǘŀ Ŝƴ Ŝƭ ŘƻŎǳƳŜƴǘƻ ά¢ƻƳƻ V - Evaluación económica 

y financieraέΦ 

 

8. Consideraciones sociales y ambientales 

El Área de Expansión del Grupo 4 comprende la ampliación del alcantarillado para aproximadamente 2.368 

habitantes en 433 ha en la parte baja del arroyo Carrasco y su afluente la Cañada de las Canteras. En esta área, 

alrededor del 9,5% de la población presenta vulnerabilidad socioeconómica alta a muy alta. Es probable que las 
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obras de construcción causen molestias a los residentes de las cercanías, especialmente en Carrasco Este, más 

urbanizado, debido a la presencia de personal, cierres temporarios de calles y calzadas, polvo y suciedad en las 

calles, y ruido, pero estos son temporales y mitigables. Es poco probable que la construcción afecte la 

biodiversidad, ya que Carrasco Este se encuentra urbanizada y Carrasco Norte está muy antropizada y presenta 

un importante deterioro ambiental. El proyecto de expansión no afectará al Parque General Lavalleja y al área 

verde existente en la ribera del arroyo. Las obras pueden causar sedimentación localizada de desagües y zanjas 

debido a la escorrentía de aguas pluviales desde los sitios de construcción. Al finalizar las obras, debe haber una 

mejora en la calidad de vida de los residentes debido a la expansión del saneamiento. El proyecto conllevará a 

una reducción de la contaminación del agua subterránea y del agua superficial dentro del Área de Expansión, lo 

que reducirá el riesgo a enfermedades relacionadas con el saneamiento y mejorará el servicio. El proyecto 

conllevará a una reducción de la contaminación del agua subterránea y del agua superficial dentro del Área de 

Expansión, lo que reducirá el riesgo a enfermedades relacionadas con el saneamiento y mejorará el servicio. El 

esquema transportará más aguas residuales al Río de la Plata a través del emisario de Punta Carretas y de no 

efectuarse obras en los alivios del sistema colector costero, el proyecto generará un ligero aumento de la carga 

vertida durante eventos de lluvia en el Río de la Plata. 

 

9. Aspectos jurídicos y legales 

g Actuación en asentamientos irregulares, que implicaría una actuación integral para su regularización, no 

solamente en aspectos de saneamiento y drenaje. 

g Realojos 

g Expropiaciones y servidumbres en los puntos bajos 

 

10. Riesgos de implementación 

g Crecimiento o dinámica de urbanización muy distinta a la prevista 

g Aumento de los costos de inversión previstos 

g Dificultades en procesos expropiatorios o de establecimiento de servidumbres 

g No coordinación con otros esfuerzos de inversión en dichas zonas, como ser viales o de regularización de 

asentamientos 

 

11. Documentación adjunta  

Tomo III: Perfiles de proyecto ς Anexos, Provisión del servicio saneamiento y drenaje, Anexo 1: Criterios de 

diseño 

Tomo III: Perfiles de proyecto ς Anexos, Provisión del servicio saneamiento y drenaje, Anexo 2: Variantes de 

disposición final 
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Figura 25 Carrasco Este 
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Figura 26 Carrasco Norte 
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CO05 - Expansión del sistema área Villa García, Villa Don Bosco, Nueva España, Susana Pintos y Bella 

Italia 

1. Identificación del Proyecto de Desarrollo 

Código 

CO05 

Denominación 

 Expansión del sistema área Villa García, Villa Don Bosco, Nueva España, Susana Pintos 

y Bella Italia 

  

2. Eje de visión y meta asociada 

EJE 1: Provisión del servicio de saneamiento y drenaje 

Meta 1.1-Extensión del servicio: Aumentar la cantidad de población con un servicio de saneamiento y drenaje 
adecuado, técnicamente factible y seguro. 

Esto implica la atención de aproximadamente 180.000 personas que en la actualidad no cuentan con 

saneamiento adecuado (incluyendo las que poseen un servicio de barométricas), de las cuales 140.000 se 

encuentran en zonas urbanas y suburbanas de la periferia de la ciudad. 

La meta propone alcanzar el 100 % de cobertura para el año 2030. 

 

3. Descripción del Proyecto 

Este proyecto apunta a dar cobertura de saneamiento y drenaje al área correspondiente al Grupo 5 ubicado en 
la cuenca de aporte al arroyo Carrasco, principalmente sobre el eje de camino Maldonado y Ruta 8, al noreste 
del departamento de Montevideo. Está compuesto por las zonas sin cobertura denominadas Villa García, Villa 
Don Bosco, Nueva España, Susana Pintos y Bella Italia. Abarca un área total de 685 ha, una población actual 
(proyección al año 2018) de 22.759 personas y 8.123 viviendas.  

Al elaborar estos proyectos se tomaron como principal referencia los siguientes documentos: 

g άtƭŀƴ ŘŜ hōǊŀǎέΣ ŜƭŀōƻǊŀŘƻ por el SEPS en el año 2010 

g Documentos antecedentes del PDSDUM: 

 ̧ Informe de Línea Base y Diagnóstico 

 ̧ Informe Líneas Estratégicas 

 

 

 

 

 

 

Figura 27 Grupo 5 
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Tabla 33 Zonas sin cobertura ς Grupo 5 

Zona sin cobertura Área (ha) Población actual Viviendas actual 

Villa García 294 7.623 2.713 

Villa Don Bosco 207 6.860 2.441 

Nueva España 73 3.624 1.291 

Susana Pintos 36 1.520 561 

Bella Italia 76 3.132 1.116 

Total 685 22.759 8.123 
 

La solución propuesta para dar cobertura de saneamiento y drenaje es de tipo separativo. Las zonas de expansión se 
vinculan a través de la disposición final de las aguas residuales, en dónde mediante estaciones de bombeo y líneas de 

impulsión se conectan al sistema de disposición final Oeste  

Para atender el saneamiento, dentro de cada zona sin cobertura se plantea una solución a nivel de subcuenca. Una vez 
concentrados los efluentes en un punto, si la topografía lo permite se diseña un interceptor que conduzca los efluentes 
hacia la próxima zona aguas abajo o en caso contrario se diseña una estación de bombeo con su correspondiente línea 

de impulsión.  

Para dar solución al drenaje pluvial, se proponen soluciones a nivel macro y micro. Para el macrodrenaje, 
siguiendo en lo posible la línea de puntos bajos existentes, se plantean entubamientos, canales a cielo abierto, y 
apertura de calles acorde a las nuevas infraestructuras. También se proponen parques lineales y estructuras de 
laminación abiertas. 
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Para el microdrenaje se propone mantener el tipo de infraestructura existente, cunetas o cordón cuneta en 
función del perfil vial existente, de modo de minimizar la necesidad de obras viales, realizando un 
adecuamiento de la misma para su correcto funcionamiento.  

Dentro de cada zona sin cobertura se define un área cuya densidad supere los 40 habitantes por hectárea de 
modo de tener identificada la zona que, de ser necesario en función de las restricciones financieras que plantee 
el plan, podría ser priorizada para una eventual primera etapa de obras.  

Los criterios de diseño utilizados para dimensionar las obras y costearlas se deǎŀǊǊƻƭƭŀƴ Ŝƴ Ŝƭ ŘƻŎǳƳŜƴǘƻ ά¢ƻƳƻ 
V - Evaluación económica y financieraέ. 

Principales características de las zonas sin coberturas 

Villa García 

Villa García ocupa un área de 294 ha, su población estimada al año 2018 es de 7.623 habitantes y 2.713 
viviendas. Se prevé que para el año 2050 la población se incremente en aproximadamente 1.000 habitantes 
mientras que el número de viviendas en 800. La población irregular se encuentra en el entorno del 57%. 

g Saneamiento: 

 ̧ Se necesitan aproximadamente 34 km de extensión de la red para dar cobertura a toda la zona. 

 ̧ Disposición Final: Se pretende incorporar los efluentes de Villa García y La Esperanza en el sistema de 
disposición final Oeste. Para esto se proyectan siete estaciones de bombeo en Villa García, y una línea 
de impulsión central en donde se van acoplando las impulsiones de cada una de las estaciones de 
bombeo así como también la de EB La Esperanza. La impulsión central descarga sus efluentes en la 
red interna de Villa Don Bosco. Desde allí se impulsa hasta la EB Nueva Chacarita, en donde se vincula 
con el sistema de disposición final Oeste. Las estaciones de bombeo tienen las siguientes 
características: 

Â EB 1 Villa García de 1.2 l/s e impulsión de 191 m de longitud y diámetro 110 mm 

Â EB 2 Villa García de 12 l/s e impulsión de 721 m de longitud y diámetro 160 mm 

Â EB 3 Villa García de 7 l/s e impulsión de 443 m de longitud y diámetro 110 mm 

Â EB 4 Villa García de 17 l/s e impulsión de 698 m de longitud y diámetro 160 mm 

Â EB 5 Villa García de 12 l/s e impulsión de 390 m de longitud y diámetro 160 mm 

Â EB 6 Villa García de 6 l/s e impulsión de 239 m de longitud y diámetro 110 mm 

Â EB 7 Villa García de 22 l/s e impulsión de 1.531 m de longitud y diámetro 160 mm 

En el informe de Líneas Estratégicas ya se habían analizado tres variantes a esta solución: 

 ̧ Centralizar los efluentes al sistema Montevideo (disposición final en Punta Yeguas), incluyendo las 
modificaciones que habría que realizar aguas abajo. 

 ̧ PTAR local: se evaluaron distintas tecnologías de tratamiento (Lagunas y lodos activados).  

 ̧ Enviar los efluentes a la PTAR de Ciudad de la Costa mediante bombeo. 

Durante esa etapa se concluyó que la alternativa más económica era centralizarlo en el sistema de Montevideo 
inclusive bajo la hipótesis de que en 10 años se requiera un tratamiento de efluentes a nivel secundario en 
Punta Yeguas. En segundo lugar se encontraba la opción de tratarlo localmente mediante un sistema de lagunas 
seguido por la opción de enviar los efluentes a la planta de tratamiento de Ciudad de la Costa. El tratamiento 
local a través de una planta de lodos activados o una planta prefabricada, resultaron ser las alternativas más 
costosas, triplicando el costo de las más económicas.  

En esta etapa de plan director se incorpora la posibilidad de readecuación de la planta de tratamiento La 
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Esperanza para que sea capaz de tratar también las aguas residuales de Villa García. El desarrollo de esta 
ŀƭǘŜǊƴŀǘƛǾŀ ǎŜ ƳǳŜǎǘǊŀ Ŝƴ Ŝƭ ŘƻŎǳƳŜƴǘƻ άTomo III: Perfiles de proyecto ς Anexos, Provisión del servicio 
saneamiento y drenaje, Anexo 2: Variantes de disposición finalέ 

En términos económicos, readecuar el sistema de lagunas en La Esperanza, es equivalente a la alternativa 
desarrollada en este perfil (opción de centralizar), incluso es un poco menos costosa, aunque se debe tener en 
cuenta que un sistema de lagunas no asegura el cumplimiento de la normativa vigente respecto a los 
parámetros de vertido. No obstante, si al momento de efectivizar el tratamiento de Villa García fuese eminente 
un tratamiento adicional en Punta Yeguas, La opción de tratamiento local mediante readecuación de las lagunas 
de La Esperanza se presenta como la más económica. 

Independientemente a la disposición final de los efluentes, también se analizó la posibilidad de eliminar 
estaciones de bombeo mediante la ejecución de interceptores a gravedad o microtunelería, las cuales 
ǊŜǎǳƭǘŀǊƻƴ Ƴłǎ Ŏƻǎǘƻǎŀǎ ǉǳŜ ƭŀ ŀƭǘŜǊƴŀǘƛǾŀ ōŀǎŜΦ 9ǎǘŜ ŀƴłƭƛǎƛǎ ǎŜ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭŀ Ŝƴ Ŝƭ ŘƻŎǳƳŜƴǘƻ άTomo III: Perfiles 
de proyecto ς Anexos, Provisión del servicio saneamiento y drenaje, Anexo 2: Variantes de disposición finalέ  

g Drenaje:  

 ̧ Para la solución de microdrenaje se plantean cunetas.  

 ̧ Para las conducciones de macrodrenaje se prevén entubamientos, aperturas de calles y canales a 
cielo abierto.  

 ̧ No se prevén laminaciones en esta zona. 

Área con densidad mayor a 40 hab/ha: abarca 52 ha, 4.476 personas y 1.591 viviendas. 

Villa Don Bosco 

La zona sin cobertura Villa Don Bosco ocupa un área de 207 ha. Su población estimada al año 2018 alcanza los 
6,860 habitantes y el número de viviendas 2.441. Las proyecciones de población y viviendas para el 2050 indican 
un aumento de aproximadamente 400 personas y algo más de 500 viviendas. 

 Actualmente aproximadamente el 24% de la población es irregular. 

g  Saneamiento:  

 ̧ La cobertura total de la red de saneamiento en Villa Don Bosco implica una extensión 26,5 km.  

 ̧ Disposición Final: En Villa Don Bosco se prevé una estación de bombeo con capacidad suficiente como 
para recibir los efluentes propios de esta zona, así como también los de la línea de impulsión central 
proveniente de Villa García y de la EB Peñarol. Se proyecta que la línea de impulsión descargue en un 
conducto que direccione los efluentes hasta la estación de bombeo existente Nueva Chacarita. Es así 
como Villa Don Bosco y Villa García se vinculan al sistema de disposición final Oeste. La estación de 
bombeo tiene las siguientes características: 

- EB Villa Don Bosco de 152 l/s e impulsión de 2.628 m de longitud y diámetro 400 mm 

g Drenaje:  

 ̧ La solución de microdrenaje está compuesta principalmente por cunetas y en menor medida por 
cordones cunetas. 

 ̧ Como estructuras de macrodrenaje se prevé la instalación de conducciones cerradas, canales a cielo 
abierto (en algunos casos con ramblas laterales) y un parque lineal sobre las márgenes del Arroyo 
Manga al sur de la Ruta 8.  

 ̧ Se prevén dos laminaciones con un área total de 0,55 ha. 

Área con densidad mayor a 40 hab/ha: abarca 127 ha, 5.873 personas y 2.090 viviendas.  
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Nueva España 

La zona de expansión Nueva España tiene una extensión de 73 ha. Su población estimada al año 2018 es de 
3.624 habitantes y el número de viviendas alcanza 1.291. Para el 2050 se proyecta que la población se 
incremente en aproximadamente 200 personas y las viviendas en 300. En el entorno del 83% de la población 
actual se encuentra en asentamientos irregulares. 

g Saneamiento: 

 ̧ Dar cobertura total de saneamiento en todo Nuevo España implica una extensión de la red 9 Km.  

 ̧ Disposición final: Para dar solución a la disposición final de Nueva España, se divide la zona en dos 
subcuencas, en donde en cada una de ellas se proyecta una estación de bombeo que impulse los 
efluentes hasta una de las conducciones principales que llegan a la EB Nueva Chacarita, a través de la 
cual la zona de Nueva España se vincula con el sistema de disposición final Oeste. 

g Drenaje: 

 ̧ Para la solución de microdrenaje se plantean cunetas. 

 ̧ Para las conducciones de macrodrenaje se prevén aperturas de calles, conducciones cerradas, canales 
a cielo abierto simples y con ramblas laterales. 

 ̧ No se prevén laminaciones en esta zona. 

Área con densidad mayor a 40 hab/ha: abarca 39 ha, 3.587 personas y 1.278 viviendas. 

NOTA: En base a información brindada por el SEPS y a lo expuesto en el plan de Obras 2010, Nueva España 
presenta una cantidad importante de viviendas en zona inundable. El límite de dicha zona así como la cantidad 
de realojos a considerar, serán especificados en el anteproyecto correspondiente.  

Susana Pintos 

Susana Pintos ocupa un área de 36 ha, la población estimada al año 2018 es de 1.520 habitantes y 561 
viviendas. Se prevé para el 2050 un incremento de aproximadamente 200 habitantes y viviendas. Actualmente 
alrededor del 52% de la población es irregular.  

g Saneamiento:  

 ̧ La longitud de red prevista para dar cobertura la zona de Susana Pintos es de 4,4 km. 

 ̧ Disposición Final: Susana Pintos presenta dos subcuencas de saneamiento. Se prevé una estación de 
bombeo pequeña en una de ellas que impulse sus efluentes hacia la parte alta de la otra. Desde allí se 
proyecta un interceptor que conduzca el agua residual hasta un punto de la red existente, en donde 
se vincula con el sistema de disposición final Oeste a través de la EB Nueva Chacarita.  La estación de 
bombeo tiene las siguientes características: 

- EB Susana Pintos de 7 l/s e impulsión de bombeo de 337 m de longitud y diámetro 110 mm 

g Drenaje:  

 ̧ El microdrenaje de Susana Pintos se compone principalmente por cunetas y en menor medida por 
cordones cunetas.  

 ̧ Como estructuras de macrodrenaje se prevé la instalación de un canal a cielo abierto en dirección al 
Arroyo Chacarita.  

 ̧ No se prevén laminaciones en esta zona. 

Área con densidad mayor a 40 hab/ha: abarca 14 ha, 1.128 personas y 417 viviendas. 

Bella Italia 

Bella Italia ocupa un área de 76 ha, la población estimada al año 2018 es de 3.132 personas y el número de 



 

 

96 

Tomo II ς Perfiles de proyecto 
Plan Director de Saneamiento y Drenaje Urbano de Montevideo IM 
Noviembre 2019    

 

viviendas existentes es 1.116. Las proyecciones de población y viviendas para el 2050 indican un incremento de 
300 personas y viviendas aproximadamente. Actualmente la totalidad de la zona no presenta saneamiento. 
Prácticamente la totalidad de los habitantes de esta zona es población irregularmente asentada. 

g Saneamiento: 

 ̧ Se necesitan 11,7 km de red para dar cobertura de saneamiento a toda Bella Italia. 

 ̧ Disposición Final: Bella Italia está próximo a la red existente, por lo que conectarse al sistema de 
disposición final implica la ejecución de dos interceptores que recolecte el efluente generado en la 
zona y lo conecte con la red existente al sur de la zona de expansión. 

g Drenaje:  

 ̧ Como estructuras de microdrenaje se prevén cunetas y cordones cunetas. 

 ̧ Para las conducciones de macrodrenaje se prevén entubamientos, aperturas de calles y canales a 
cielo abierto.  

 ̧ Se prevé una laminación de 0,5 ha. 

Área con densidad mayor a 40 hab/ha: abarca 32 ha, 3.022 personas y 1.076 viviendas. 

 

4. Fases de implementación 

g Definición del alcance de obras (solo componente de saneamiento, solo componente de drenaje, solo 
área con mayor densidad o zona sin cobertura completa)  

g Relevamientos 

g Elaboración de Anteproyectos 

g Elaboración de Proyectos ejecutivos 

g Licitación de obras 

g NOTA: En caso de no realizarse la totalidad de las obras del grupo simultáneamente debe comenzarse por 
aquellas que se encuentren ubicadas aguas abajo. De esta forma queda asegurado la vinculación con un 
sistema de disposición final adecuado.  

g Obra 

g Interacción con programa de conexión efectiva al saneamiento y gestión de la intrusión pluvial. 

g Operación y mantenimiento del sistema, monitoreo 

 

5. Unidades intervinientes en la implementación 

Unidad sede del PP Unidad Ejecutora (UE) 

Otras Unidades participantes  

Servicio de Estudios y Proyectos de Saneamiento (SEPS) 

Servicio de Operación y Mantenimiento de Saneamiento (SOMS) 
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6. Recursos presupuestarios (costos) 

Las siguientes tablas resumen los costos de inversión, de operación y mantenimiento para cada una de las zonas 
de sin coberturas pertenecientes al Grupo 5. 

Algunas aclaraciones respecto a los costos: 

g /ŀǇŜȄ ƛƴƛŎƛŀƭέΥ IŀŎŜ ǊŜŦŜǊŜƴŎƛŀ ŀ ƭƻǎ Ŏƻǎǘƻǎ ŘŜ ƛƴǾŜǊǎƛƽƴ ŀ ƭŀ ŦŜŎƘŀΣ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀƴŘƻ ƭŀ ŎƻƴŦƛƎǳǊŀŎƛƽƴ ŀŎǘǳŀƭ 
de la mancha urbana y la población del 2018. (Situación actual)  

g  άhǇŜȄ ƛƴƛŎƛŀƭέΥ 9ǎ Ŝƭ Ŏƻǎǘƻ ŘŜ ƻǇŜǊŀŎƛƽƴ ȅ ƳŀƴǘŜƴƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀ ƛƴŦǊŀŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀ ƴŜŎŜǎŀǊƛŀ Ŝƴ ƭŀ ǎƛǘǳŀŎƛƽƴ 
actual. 

g ά/ƻƴŜȄƛƽƴέΥ /ƻǊǊŜǎǇƻƴŘŜ ŀ ƭƻǎ Ŏƻǎǘƻǎ ŀǎƻŎƛŀŘƻǎ ŀ ƭŀ ƛƴǘŜǊŎƻƴŜȄƛƽƴ ŘŜ ƭŀ Ȋƻƴŀ ǎƛƴ Ŏobertura al sistema de 
disposición final (generalmente asociado al costo de las estaciones de bombeo y líneas de impulsión).  

Tabla 34 Capex y Opex inicial ς Saneamiento 

Grupo 5 - Saneamiento CAPEX inicial OPEX inicial 

(U$S) (U$S/ año) 

Zona sin cobertura Redes Conexión Total Redes Conexión Total 

Villa García 9.714.390    2.834.251    12.548.641    58.938    151.108    210.046    

Villa Don Bosco 5.799.276    2.102.781    7.902.057    45.806    57.832    103.639    

Nueva España 3.341.114    641.526    3.982.640    16.089    41.223    57.312    

Susana Pintos 1.470.950    220.658    1.691.608    7.665    17.869    25.534    

Bella Italia 2.938.765    -      2.938.765    20.438    3.669    24.107    

Total 23.264.495    5.799.216    29.063.711    148.936    271.701    420.638    
 

Tabla 35 Capex y Opex inicial por habitante - Saneamiento 

Indicadores saneamiento 2018 

Monto U$S /hab CAPEX inicial OPEX inicial 

Redes Conexión Total Redes Conexión Total 

Villa García 1.274    420    1.694    8    18    26    

Villa Don Bosco 845    134    979    7    5    12    

Nueva España 922    166    1.088    4    11    15    

Susana Pintos 968    127    1.095    5    10    15    

Bella Italia 938    -      938    7    1    8    

Tabla 36 Capex y Opex inicial por vivienda - Saneamiento 

Indicadores saneamiento 2018 

Monto U$S / viv CAPEX inicial OPEX inicial 

Redes Conexión Total Redes Conexión Total 

Villa García 3.580    1.107    4.687    22    48    70    

Villa Don Bosco 2.375    325    2.701    19    13    31    

Nueva España 2.587    403    2.990    12    26    38    

Susana Pintos 2.620    308    2.928    14    25    39    

Bella Italia 2.634    -      2.634    18    3    21    
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Tabla 37 Capex y Opex iniciales - Drenaje 

Zona sin cobertura CAPEX inicial OPEX inicial 

Villa García 3.602.842    9.356    

Villa Don Bosco 10.104.045    84.698    

Nueva España 3.052.702    8.012    

Susana Pintos 340.794    1.216    

Bella Italia 1.780.641    22.851    

Total 18.881.025    126.133    
 

Las siguientes tablas resumen los costos de las áreas con densidad mayor a 40 habitantes por hectárea, ya que 
de ser necesario restricciones financieras podrían ser priorizadas para una eventual primera etapa de obras. 

Tabla 38 Capex y Opex iniciales ς Área con densidad mayor a 40 hab/ha - Saneamiento 

Área de Primera etapa CAPEX inicial OPEX inicial 

Zona sin cobertura Redes Conexión Total Redes Conexión Total 

Villa García 3.403.141    1.965.995    5.369.136    26.875    102.449    129.324    

Villa Don Bosco 4.875.422    2.102.781    6.978.203    39.280    57.832    97.112    

Nueva España 1.763.580    641.526    2.405.106    14.209    41.223    55.432    

Susana Pintos 515.314    220.658    735.972    4.152    17.869    22.020    

Bella Italia 2.100.860    -      2.100.860    16.378    3.669    20.048    

Total 12.658.317    4.930.960    17.589.277    100.894    223.043    323.936    

Tabla 39 Capex y Opex iniciales ς Área con densidad mayor a 40 hab/ha ς Drenaje 

Zona sin cobertura CAPEX inicial OPEX inicial 

Villa García 448.428 - 

Villa Don Bosco 9.142.407 83.342 

Nueva España 2.801.234 3.488 

Susana Pintos 214.565 330 

Bella Italia 529.798 763 

Total 13.136.433 87.923 
 

 

7. Beneficios 

La siguiente tabla resume la población y viviendas beneficiaras al 2018 por las obras de expansión en el grupo 5. 

Tabla 40 Población y viviendas beneficiarias 2018 

Zona sin cobertura Población beneficiaria Viviendas beneficiarias 

Villa García 7.623 2.713 

Villa Don Bosco 6.860 2.441 

Nueva España 3.624 1.291 

Susana Pintos 1.520 561 

Bella Italia 3.132 1.116 
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Total 22.759 8.123 

El análisis de beneficios en términos económicos se presenta en el InfoǊƳŜ ά¢ƻƳƻ V - Evaluación económica y 
financieraέ. 

 

8. Consideraciones sociales y ambientales 

El Área de Expansión del Grupo 5 comprende la ampliación del alcantarillado a aproximadamente 22.759 

habitantes en 685 ha en los arroyos Manga y Toledo, cuenca superior de Carrasco. En esta área, alrededor del 

43% de la población está clasificada como de vulnerabilidad socioeconómica alta a muy alta. Es probable que los 

trabajos de construcción causen molestias a los residentes cercanos, debido a, p.e., cierres temporarios de 

calles y calzadas, polvo y suciedad en las calles, y ruido, pero estos son temporales y mitigables. Es improbable 

que la construcción afecte la biodiversidad, ya que las áreas de expansión ya están en gran parte urbanizadas, 

aunque existen espacios verdes y "suelos rurales" dentro del Área de Expansión, algunas de las cuales podrían 

conservarse y, cuando sea posible, mejorarse a medida que continúe la urbanización. La escorrentía de aguas 

pluviales desde los sitios de construcción puede provocar escurrimientos turbios y sedimentación en cursos de 

agua cercanos. Las inundaciones a lo largo de los arroyos Toledo y Manga durante las obras también pueden 

erosionar las áreas de tierra expuesta cerca de los arroyos y aumentar las cargas de sedimentos en las aguas de 

inundación. Una vez finalizados los trabajos, debería mejorarse la calidad de vida de los residentes debido a la 

mejora del saneamiento dentro de las viviendas. El plan conducirá a una reducción de la contaminación del 

agua subterránea y del agua superficial dentro del Área de Expansión, lo que reducirá la exposición a 

enfermedades relacionadas con el saneamiento y mejorará el valor de los servicios suburbanos. La ampliación 

de las áreas de alcantarillado en los arroyos Manga y Toledo también conducirá a una reducción significativa en 

la carga orgánica y la contaminación bacteriológica de los cursos de agua y mejorará la calidad del agua que 

ingresa al Bañado de Carrasco con posibles mejoras indirectas en la ecología acuática. 

Aspectos jurídicos y legales 

g Actuación en asentamientos irregulares, que implicaría una actuación integral para su regularización, no 
solamente en aspectos de saneamiento y drenaje. 

g Realojos 

g Expropiaciones y servidumbres en los puntos bajos 

 

9. Riesgos de implementación 

g Crecimiento o dinámica de urbanización muy distinta a la prevista 

g Aumento de los costos de inversión previstos 

g Dificultades en procesos expropiatorios o de establecimiento de servidumbres 

g No coordinación con otros esfuerzos de inversión en dichas zonas, como ser viales o de regularización de 
asentamientos 

 

10. Documentación adjunta 

Tomo III: Perfiles de proyecto ς Anexos, Provisión del servicio saneamiento y drenaje, Anexo 1: Criterios de 

diseño.  
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Tomo III: Perfiles de proyecto ς Anexos, Provisión del servicio saneamiento y drenaje, Anexo 2: Variantes de 

disposición final 
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Figura 28 Villa García 
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Figura 29 Villa Don Bosco 
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Figura 30 Nueva España 
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Figura 31 Susana Pintos 
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Figura 32 Bella Italia 
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CO06 - Expansión del sistema área  Santiago Vázquez 

1. Identificación del Proyecto de Desarrollo 

Código 

CO06 

Denominación 

 Expansión del sistema área  Santiago Vázquez 

 

 

2. Eje de visión y meta asociada 

EJE 1: Provisión del servicio de saneamiento y drenaje 

Meta 1.1-Extensión del servicio: Aumentar la cantidad de población con un servicio de saneamiento y drenaje 
adecuado, técnicamente factible y seguro. 

Esto implica la atención de aproximadamente 180.000 personas que en la actualidad no cuentan con 

saneamiento adecuado (incluyendo las que poseen un servicio de barométricas), de las cuales 140.000 se 

encuentran en zonas urbanas y suburbanas de la periferia de la ciudad. 

La meta propone alcanzar el 100 % de cobertura para el año 2030. 

 

3. Descripción del Proyecto 

Este proyecto apunta a dar cobertura de saneamiento y drenaje al área correspondiente al Grupo 6 ubicado 
Oeste del Departamento de Montevideo, sobre la margen izquierda del Río Santa Lucía. Está compuesto por la 
zona sin cobertura Santiago Vázquez y el recinto carcelario COMCAR. Abarca un área total de 38 ha, 849 
viviendas y una población estimada al año 2018 de 2.441 habitantes más los 3.381 que posee el COMCAR.  

Al elaborar estos proyectos se tomaron como principal referencia los siguientes documentos: 

g άtƭŀƴ ŘŜ hōǊŀǎέΣ ŜƭŀōƻǊŀŘƻ ǇƻǊ Ŝƭ {9t{ Ŝƴ Ŝƭ ŀƷƻ нлмл 

g Documentos antecedentes del PDSDUM: 

 ̧ Informe de Línea Base y Diagnóstico 

 ̧ Informe Líneas Estratégicas 

Tabla 41 Zonas sin cobertura ς Grupo 6 

Zona sin cobertura Área (ha) Población actual (2018) Viviendas actual (2018) 

Santiago Vázquez 38 2.441 849 

COMCAR - 3.381 - 

Total 38 5.822 Total 
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Figura 33 Grupo 6  

 

 

Principales características  

Santiago Vázquez 

Santiago Vázquez ocupa un área de 38 ha, su población actual es de 2.441 habitantes y 849 viviendas. Se prevé 
que para el año 2050 la población se mantenga y las viviendas aumenten 150. La zona no presenta 
asentamientos irregularidades, pero adicional a la población de Santiago Vázquez, se debe tener en cuenta las 
3.700 personas que habitan en el recinto carcelario COMCAR.  

Actualmente existen 467 personas y 162 viviendas que ya presentan cobertura de saneamiento, en donde sus efluentes 
son concentrados en una pequeña planta de tratamiento local. Por otro lado el COMCAR también presenta su propio 

sistema de tratamiento (lagunas). 

Para dar cobertura de saneamiento y drenaje al resto de la zona, se propone una solución de tipo separativo.  

Dentro de Santiago Vázquez se define un área cuya densidad supera los 40 habitantes por hectárea de modo de 
tener identificada la zona que, de ser necesario en función de las restricciones financieras que plantee el plan, 
podría ser priorizada para una eventual primera etapa de obras..  

[ƻǎ ŎǊƛǘŜǊƛƻǎ ŘŜ ŘƛǎŜƷƻ ǳǘƛƭƛȊŀŘƻǎ ǇŀǊŀ ŘƛƳŜƴǎƛƻƴŀǊ ƭŀǎ ƻōǊŀǎ ȅ ŎƻǎǘŜŀǊƭŀǎ ǎŜ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭŀƴ Ŝƴ Ŝƭ ŘƻŎǳƳŜƴǘƻ άTomo 
III: Perfiles de proyecto ς Anexos, Provisión del servicio saneamiento y drenaje, Anexo 1: /ǊƛǘŜǊƛƻǎ ŘŜ ŘƛǎŜƷƻέΦ 

g Saneamiento: 

 ̧ Se necesitan 8 km adicionales de red para cubrir las viviendas restantes. 
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 ̧ Disposición Final: Santiago Vázquez se puede dividir en dos cuencas de saneamiento. Actualmente 
una de ellas se encuentra parcialmente saneada y su red conduce los efluentes hasta una estación de 
bombeo existente ubicada en la zona baja de la cuenca previo a la planta de tratamiento actual. Se 
proyecta ampliar dicha estación para que pueda recibir el aporte de la totalidad de la cuenca e 
impulsarlo a la parte alta de la otra. Se proyecta una segunda estación de bombeo con la capacidad 
de impulsar todos los efluentes hasta una nueva planta de tratamiento local, en donde el sistema de 
tratamiento previsto es mediante lodos activados con desnitrificación. Con este te tipo de 
tratamiento se asegura una adecuada disposición final de los efluentes acorde al curso de agua 
receptor del vertido. (Río Santa Lucía). La planta de tratamiento a su vez se diseña con la capacidad 
de recibir el efluente de las lagunas del COMCAR.  

Â EB 1 Santiago Vázquez de 11 l/s e impulsión de 439 m de longitud y diámetro 160 mm 

Â EB 2 Santiago Vázquez de 18 l/s e impulsión de 271 m de longitud y diámetro 160 mm 

Â PTAR, población de 5.880 habitantes y Qmáx,d=712 m3/d 

Como alternativas a este tipo de disposición final, se analizaron otras configuraciones, en donde las variantes 
principales fueron el tipo de tratamiento a considerar y el punto de disposición final.  

Respecto al tipo de tratamiento, se compararon dos alternativas: 

 ̧  Sistema de Lagunas Facultativas aireadas + desinfección UV 

 ̧ Sistema de lodos activados con desnitrificación + desinfección UV 

En cuanto al punto de disposición final la alternativa analizada fue la de vincular Santiago Vázquez al sistema de 
disposición final Oeste mediante una impulsión hasta la red interna de Luis Batlle Berres.  

En todos los casos, tanto la planta de tratamiento, así como la estación de bombeo y línea de impulsión hacia 
Luis Batlle Berres, se dimensionaron con la capacidad de poder recibir el efluente de las lagunas del COMCAR.  

Del estudio de alternativas surge que la opción más económica es la de tratarlo localmente mediante un 
sistema de lagunas, bajo la salvedad de que no se cumplen con los parámetros de vertido. 

El costo de la alternativa de centralizar es similar a la de un tratamiento local por lodos activados, salvo en el 
caso de que se vuelva inminente un tratamiento en Punta Yeguas cuyo costo se encarece sustancialmente y se 
hace más ventajosa la opción de lodos activados.  

El análisis de alternativas se desarrolla Ŝƴ Ŝƭ ŘƻŎǳƳŜƴǘƻ άTomo III: Perfiles de proyecto ς Anexos, Provisión del 
servicio saneamiento y drenaje, Anexo 2: Variantes de disposición finalέΦ 

g Drenaje:   

 ̧ Para dar solución al microdrenaje se propone mantener el tipo de infraestructura existente, cunetas o 
cordón cuneta en función del perfil vial existente, de modo de minimizar la necesidad de obras viales, 
realizando un adecuamiento de la misma para su correcto funcionamiento.  

 ̧ Conducciones de macrodrenaje no son necesarias en esta zona.  

 ̧ No se prevén laminaciones en esta zona. 

Se define un área con densidad mayor a 40 hab/ha:  

g que abarca 28 ha, 1.801 personas y 627 viviendas. 

 

4. Fases de implementación 
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g Definición del alcance de obras (solo componente de saneamiento, solo componente de drenaje, solo 

área con mayor densidad o zona sin cobertura completa)  

g Relevamientos 

g Elaboración de Anteproyectos 

g Elaboración de Proyectos ejecutivos 

g Licitación de obras 

g NOTA: En caso de no realizarse la totalidad de las obras del grupo simultáneamente debe comenzarse por 

aquellas que se encuentren ubicadas aguas abajo. De esta forma queda asegurado la vinculación con un 

sistema de disposición final adecuado.  

g Obra 

g Interacción con programa de conexión efectiva al saneamiento y gestión de la intrusión pluvial. 

g Operación y mantenimiento del sistema, de disposición final adecuado.  

 

5. Unidades intervinientes en la implementación 

Unidad sede del PP Unidad Ejecutora 

Otras Unidades participantes  

Servicio de Estudios y Proyectos de Saneamiento (SEPS) 

Servicio de Operación y Mantenimiento de Saneamiento (SOMS) 

  

6. Recursos presupuestarios (costos) 

Las siguientes tablas resumen los costos de inversión, de operación y mantenimiento para cada una de las zonas 

de sin coberturas pertenecientes al Grupo 6 

Algunas aclaraciones respecto a los costos: 

g /ŀǇŜȄ ƛƴƛŎƛŀƭέΥ IŀŎŜ ǊŜŦŜǊŜƴŎƛŀ ŀ ƭƻǎ Ŏƻǎǘƻǎ ŘŜ ƛƴǾŜǊǎƛƽƴ ŀ ƭŀ ŦŜŎƘŀΣ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀƴŘƻ ƭŀ ŎƻƴŦƛƎǳǊŀŎƛƽƴ ŀŎǘǳŀƭ 

de la mancha urbana y la población del 2018. (Situación actual)  

g άhǇŜȄ ƛƴƛŎƛŀƭέΥ 9ǎ Ŝƭ Ŏƻǎǘƻ ŘŜ ƻǇŜǊŀŎƛƽƴ ȅ ƳŀƴǘŜƴƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀ ƛƴŦǊŀŜǎǘǊǳctura necesaria en la situación 

actual. 

g ά/ƻƴŜȄƛƽƴέΥ /ƻǊǊŜǎǇƻƴŘŜ ŀ ƭƻǎ Ŏƻǎǘƻǎ ŀǎƻŎƛŀŘƻǎ ŀ ƭŀ ƛƴǘŜǊŎƻƴŜȄƛƽƴ ŘŜ ƭŀ Ȋƻƴŀ ǎƛƴ ŎƻōŜǊǘǳǊŀ ŀƭ ǎƛǎǘŜƳŀ ŘŜ 

disposición final (generalmente asociado al costo de las estaciones de bombeo y líneas de impulsión).  

Tabla 42 Capex y Opex inicial ς Saneamiento 

Grupo 5 - Saneamiento CAPEX inicial OPEX inicial 

(U$S) (U$S/año) 

Zona sin cobertura Redes Conexión Total Redes Conexión Total 

Santiago Vázquez 1.844.007    3.992.107    5.836.114    13.968    76.693    90.661    
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Tabla 43 Capex y Opex inicial por habitante - Saneamiento 

Indicadores saneamiento 2018 

Monto U$S /hab CAPEX inicial OPEX inicial 

Redes Conexión Total Redes Conexión Total 

Santiago Vázquez 344    730    1.075    3    14    17    
 

Tabla 44 Capex y Opex inicial por vivienda - Saneamiento 

Indicadores saneamiento 2018 

Monto U$S / viv CAPEX inicial OPEX inicial 

Redes Conexión Total Redes Conexión Total 

Santiago Vázquez 2.685    4.755    7.440    20    91    112    
 

Tabla 45 Capex y Opex iniciales - Drenaje 

Zona sin cobertura CAPEX inicial OPEX inicial 

Santiago Vázquez 483.823    672    
 

Las siguientes tablas resumen los costos de las áreas con densidad mayor a 40 habitantes por hectárea, ya que 

de ser necesario restricciones financieras podrían ser priorizadas para una eventual primera etapa de obras. 

Tabla 46 Capex y Opex iniciales ς Área con densidad mayor a 40 hab/ha - Saneamiento 

Área de Primera etapa CAPEX inicial OPEX inicial 

Zona sin cobertura Redes Conexión Total Redes Conexión Total 

Santiago Vázquez 1.764.164    3.992.107    5.756.271    12.887    64.789    77.675    
 

Tabla 47 Capex y Opex iniciales ς Área con densidad mayor a 40 hab/ha ς Drenaje 

Zona sin cobertura CAPEX inicial OPEX inicial 

Santiago Vázquez 481.906 741 
 

 

7. Beneficios 

La siguiente tabla resume la población y viviendas beneficiaras al 2018 por las obras de expansión en el grupo 6. 

Tabla 48 Población y viviendas beneficiarias 2018 

Zona sin cobertura Población beneficiaria Viviendas beneficiarias 

Santiago Vázquez 5.355
2
 687 

 

                                                           

2  Incluye la población del COMCAR. 
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El análisis de beneficios en términos económico se ǇǊŜǎŜƴǘŀ Ŝƴ Ŝƭ ŘƻŎǳƳŜƴǘƻ ά¢ƻƳƻ V - Evaluación económica 

y financieraέ. 

 

8. Consideraciones sociales y ambientales 

El Área de Expansión del Grupo 6 expandirá la cobertura de alcantarillado a aproximadamente 1.974 habitantes 

más una población carcelaria de 3.381 (Censo 2011) más el crecimiento de la población hasta 2050, en 38 ha en 

Santiago Vázquez. En esta área, alrededor del 9 % de la población está clasificada como de vulnerabilidad 

socioeconómica alta a muy alta. Es probable que las obras de construcción causen molestias a los residentes 

cercanos, debido a, p.e., cierres temporarios de calles y calzadas, polvo y suciedad en las calles, y ruido, pero 

estos son temporales y mitigables. Es poco probable que la construcción afecte la biodiversidad, ya que la 

ciudad de Santiago Vázquez está urbanizada y se considera que el hábitat natural o seminatural en las cercanías 

de la planta de tratamiento de aguas residuales prevista fuera del bañado del río Santa Lucía. La pérdida de 

suelo para la planta, se estima que inferior a 1ha, no presenta un efecto significativo en la biodiversidad. Existe 

poco riesgo de impactos en la calidad del agua o riesgos de inundación durante la construcción. Una vez 

finalizados los trabajos, debería mejorarse la calidad de vida de los residentes debido a la mejora del 

saneamiento para los hogares. El proyecto conllevará a una reducción de la contaminación del agua 

subterránea y del agua superficial dentro del Área de Expansión, lo que reducirá el riesgo a enfermedades 

relacionadas con el saneamiento y mejorará el servicio. El aumento de vertidos de aguas residuales al río Santa 

Lucía, se considera menor porque los volúmenes son insignificantes. 

 

9. Aspectos jurídicos y legales 

g Actuación en asentamientos irregulares, que implicaría una actuación integral para su regularización, no 

solamente en aspectos de saneamiento y drenaje. 

g Realojos 

g Expropiaciones y servidumbres en los puntos bajos 

 

10. Riesgos de implementación 

g Crecimiento o dinámica de urbanización muy distinta a la prevista 

g Aumento de los costos de inversión previstos 

g Dificultades en procesos expropiatorios o de establecimiento de servidumbres 

g No coordinación con otros esfuerzos de inversión en dichas zonas, como ser viales o de regularización de 

asentamientos 

 

11. Documentación adjunta 

Tomo III: Perfiles de proyecto ς Anexos, Provisión del servicio saneamiento y drenaje, Anexo 2: Criterios de 

diseño 

Tomo III: Perfiles de proyecto ς Anexos, Provisión del servicio saneamiento y drenaje, Anexo 2: Variantes de 
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disposición final 
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Figura 34 Santiago Vázquez 
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CO07 - Solución para zonas sin servicio de saneamiento por redes 

1. Identificación del Proyecto de Desarrollo 

Código Denominación 

CO07 Solución para zonas sin servicio de saneamiento por redes 

 

2. Eje de visión y meta asociada 

EJE 1: Provisión del servicio de saneamiento y drenaje 

Meta 1.1-Extensión del servicio: Aumentar la cantidad de población con un servicio de saneamiento y drenaje 
adecuado, técnicamente factible y seguro. 

Esto implica la atención de aproximadamente 180.000 personas  que en la actualidad no cuentan con 

saneamiento adecuado (incluyendo las que poseen un servicio de barométricas), de las cuales 140.000 se 

encuentran en zonas urbanas y suburbanas de la periferia de la  zonas periféricas  de la ciudad. 

La meta propone alcanzar el 100 % de cobertura para el año 2030. 

 

3. Descripción del Proyecto 

Las obras de redes de saneamiento que en este Plan se están proponiendo lo harán para la totalidad de la 

población que se encuentra dentro de lo que se ha definido como zonas de expansión, en general población en 

zona urbana de uso habitacional, pero dicha cobertura no se concretará de inmediato. 

Existe asimismo una cantidad de personas/viviendas para las que no está previsto un servicio de saneamiento 

por redes en ningún horizonte temporal del Plan. 

Este perfil esboza las soluciones propuestas para esta población, tanto la provisoria para la población que en 

algún momento recibirá cobertura por redes, como la definitiva para la que no está previsto sea servida por 

redes. 

{Ŝ ŘƛǎǘƛƴƎǳŜ ŜƴǘƻƴŎŜǎ ŜƴǘǊŜ άǇƻōƭŀŎƛƽƴ ŦǳŜǊŀ ŘŜ ƭŀǎ Ȋƻƴŀǎ ŘŜ ŜȄǇŀƴǎƛƽƴέ ȅ άǇƻōƭŀŎƛƽƴ ŘŜƴǘǊƻ ŘŜ ƭŀǎ Ȋƻƴŀǎ ŘŜ 

ŜȄǇŀƴǎƛƽƴ ǉǳŜ ƴƻ ǊŜŎƛōƛǊł ŎƻōŜǊǘǳǊŀ Ŝƴ ƭƻǎ ǇǊƛƳŜǊƻǎ ŀƷƻǎ ŘŜ ƛƳǇƭŜƳŜƴǘŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ǇƭŀƴέΦ 

Población fuera de las zonas de expansión 

Hay 26.000 personas que están fuera de las zonas actualmente saneadas y fuera de las zonas de expansión (a 

dar cobertura en un futuro), es decir, que no recibirán cobertura de saneamiento mediante redes en el período 

del Plan Director. 

Suman 8.700 viviendas actualmente, siendo la proyección al 2050 de 27.500 habitantes en 11.200 viviendas 
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Tabla 49 Población y viviendas fuera de las zonas de expansión 

Suma de V 2050 (viv) Suma de P 2050 (pob) Suma de P2010 (pob) Suma de V2010 (viv) 

11.172 27.419 26.049 8.754 
 

La totalidad de esta población se encuentra en suelo rural (natural, productivo, productivo de interface, 

productivo de interface costero), y muy poca en suelo sub-urbano no habitacional. 

Para esta población se propone una solución de fosa séptica con infiltración al terreno, justamente por 

encontrarse en suelo rural, y donde los padrones son lo suficientemente grandes para que esta solución sea 

adecuada cumpliendo con el Decreto 253/79, que estipula: 

ά5ŜǎŀƎǸŜǎ ǉǳŜ ǎŜ ŘƛǎǇƻƴŜƴ ǇƻǊ ƛƴŦƛƭǘǊŀŎƛƽƴ ŀƭ ǘŜǊǊŜƴƻΥ 

CONDICIONES: 

a- Sólo podrá permitirse en zonas rurales. 

b- Distancia mínima a cursos de agua o pozos manantiales: 50 m. 

c- 5ƛǎǘŀƴŎƛŀ ƳƝƴƛƳŀ ŀ ƳŜŘƛŀƴŜǊŀǎΥ мл ƳΦέ 

Además estipula se deban cumplir los siguientes estándares para diversos parámetros, los cuales no son 

superados en caso de efluentes domésticos. 

Tabla 50 Estándares en Decreto 253/79 

 

Se identifican dos restricciones potenciales: 

g Capacidad de infiltración del terreno 

g Restricciones normativas adicionales 

Si bien el suelo de Montevideo tiene en general baja permeabilidad (formación Libertad, con velocidad de 

infiltración menor a 6 mm/h según carta geológica de Montevideo, pero que podrían llegar a ser de 1 mm/h 

según valores de referencia bibliográfica), esto no es impedimento para esta solución; mayores o menores tasas 

de infiltración redundarán en menores o mayores áreas de infiltración respectivamente, siendo en general 

valores razonables para una vivienda por padrón (rural).  
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Siguiendo lo que estipula la propuesta de modificación del Decreto 253 de Diciembre del 2008, al vertido 

directo a terreno se le limita la carga de DBO por área y por día: 50 kg DBO5/ha/día, aunque esta carga podrá ser 

mayor si se demostrara que no genera impactos significativos en el medio receptor. 

Tabla 51 Estándares de vertido directo al terreno según propuesta de modificación del Decreto 253 

 

Teniendo en cuenta estas restricciones (capacidad de infiltración del terreno y propuesta de modificación del 

Decreto 253), para una vivienda unifamiliar (3 personas) se necesitaría una fosa de 1,5 a 2 m3 de volumen útil y 

un área de infiltración de aproximadamente: 

g 20 m2 para adecuarse a una conductividad hidráulica de saturación de 1 mm/h (corresponde a un suelo 

limo-arcilloso) 

g 18 m2 para adecuarse a la propuesta de modificación del Decreto 253 

Estos valores resultan razonables para padrones rurales.  

Más allá de la posibilidad que brindan estos padrones respecto al cumplimiento de la normativa, se entiende no 
presentan en general situaciones sanitarias críticas que ameriten alguna otra intervención. No obstante, ello, se 
propone realizar un estudio puntual respecto a esto, diagnosticando la situación sanitaria de esta población. 
Para ello se propone: 

g Ejecutar un programa de encuestas e inspecciones de instalaciones sanitarias para determinar en qué 
grado ya existen instalaciones tipo pozo negro y/o fosa séptica, y en qué grado se detecta presencia de 
aguas servidas en cunetas. Generar un inventario de tipo de soluciones detectadas. Consultar sobre la 
frecuencia de vaciado de pozos negros (en caso de que aplique). Se estima una muestra de 800 viviendas. 
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g Comunicar y promover soluciones individuales de tipo fosa séptica más infiltración, entregando folletos 
descriptivos de la solución durante encuestas, y realizando talleres informativos en CCZ. 

g En función de lo anterior, analizar necesidad de subsidio de soluciones (fosa séptica + infiltración) 
mediante aporte de materiales de construcción a viviendas en situación más crítica, contemplando 
aspectos de situación sanitaria, densidad de población/viviendas, vulnerabilidad socioeconómica. Se 
estima a los efectos de este Perfil de Proyecto sean un 5% de las viviendas (400 viviendas 
aproximadamente). 

Población dentro de las zonas de expansión que no recibirá cobertura en los primeros años de 

implementación del Plan 

El Decreto N° 78/010: REGLAMENTACIÓN DE LA LEY Nº 18.610 SOBRE POLÍTICA NACIONAL DE AGUAS, de 

02/10/2009, establece en sus artículos 2, 3 y 4 que: 

ά! ƭƻǎ ŜŦŜŎǘƻǎ ŘŜ ƭƻ ǇǊŜǾƛǎǘƻ Ŝƴ Ŝƭ ƛƴŎƛǎƻ нϲ ŘŜƭ ŀǊǘƝŎǳƭo 14 de la Ley N° 18.610, se entenderá por saneamiento, el 

acceso a procesos técnicamente apropiados que permitan el tratamiento y/o disposición final de líquidos 

residuales, ya sea "in situ" o externamente, (en este último caso se incluyen los componentes aptos para el 

almacenaje o colecta y el transporte de los líquidos hasta el sitio apropiado para su depuración y vertido final o 

ǊŜǳǘƛƭƛȊŀŎƛƽƴύΦέ 

ά9ƭ ǎŀƴŜŀƳƛŜƴǘƻ ŎƻƳǇǊŜƴŘŜǊł ƭƻǎ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜǎ ǎƛǎǘŜƳŀǎΥ 

A) Transporte de las aguas residuales y excretas, por medio de una red de alcantarillado y disposición final en 

planta de tratamiento y/o emisario. 

B) Almacenamiento de las aguas residuales y excretas en pozos estancos, transporte en camiones barométricos 

y disposición final en planta de tratamiento. 

C) Transporte de los líquidos residuales por alcantarillado a una laguna de tratamiento, con retención de sólidos 

"in situ", que luego son transportados para su disposición final en una planta de tratamiento. 

D) Almacenamiento y disposición final "in situ" con pozos filtrantes y/o infiltración al suelo. 

9ύ {ƛǎǘŜƳŀǎ ƳƛȄǘƻǎ ǉǳŜ ǊŜǎǳƭǘŀƴ ŘŜ ƭŀ ŎƻƳōƛƴŀŎƛƽƴ ŘŜ ŎƻƳǇƻƴŜƴǘŜǎ ŘŜ ƭƻǎ ǎƛǎǘŜƳŀǎ ŀƴǘŜǊƛƻǊŜǎΦέ 

ά[ŀ ƛƳǇƭŜƳŜƴǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ǊŜŦŜǊƛŘƻǎ ǎƛǎǘŜƳŀǎ ŘŜ ǎŀƴŜŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜōŜǊłƴ ƎŀǊŀƴǘƛȊŀǊ ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ ŀŘŜŎǳŀŘŀǎ ŘŜ 

salubridad, ambientales y territoriales, y económicamente viables. De existir alcantarillado sanitario, debe 

ŎƻƴǘŜƳǇƭŀǊǎŜ ƭŀ ǳƴƛǾŜǊǎŀƭƛŘŀŘ ŘŜ ƭŀ ŎƻƴŜȄƛƽƴΦέ 

En base a esto se analizaron algunas alternativas: 

g Solución con fosa séptica con infiltración al terreno: 

Si bien esto es materia de debate actual, la infiltración al terreno ya no sería restringida a zonas rurales.  

Como referencia, en las áreas que han sido indicadas (preliminarmente) de 2da etapa dentro de cada zona de 

expansión, que podrían ser pasibles de medidas de este tipo hasta tanto no se ejecuten las obras de redes, se 

tienen densidades de vivienda menores a 15 viv/ha (poblaciones menores a 40 hab/ha), y en general con 

tamaños de padrones relativamente grandes, en promedio de 3.000 m2. 

Siendo así, la infiltración podría considerarse en varios casos como una solución adecuada. Su costo es 

sensiblemente inferior al de ejecutar redes convencionales, la mitad aproximadamente. Muchas viviendas ya 
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cuentan con pozos negros (filtrantes en su mayoría) que pueden adecuarse para funcionar como fosa séptica 

con posterior infiltración. 

No se prevé ninguna acción específica para esto. 

g Solución con redes de tipo condominial: 

Se analizó la posibilidad de alcanzar estas zonas con redes de tipo condominial, bajo el supuesto que sean más 

económicas que las convencionales, con profundidad mínima de 0,8 m y diámetro mínimo de 110 mm. 

Son menos costosas en inversión, aunque más costosas en mantenimiento, estimándose que en el global son un 

15% más económicas que las redes convencionales, por lo que no son una solución particularmente ventajosa. 

Sería impracticable su implementación en asentamientos irregulares si no se acompaña de una regularización 

general de la situación. 

No son consideradas en este perfil de proyecto. 

g Solución con pozos negros con recolección mediante barométricas: 

Se analizó la posibilidad de atender a esta población provisoriamente con barométricas (hasta tanto no lleguen 

las redes), y se concluye que en no más de 4 años el costo operativo de las barométricas supera el costo de 

inversión y operación de redes convencionales. Con los costos actuales del servicio barométrico, esto sucede en 

2 años de operación.  

Más allá de cualquier sensibilidad que se pueda realizar en cuanto a, por ejemplo, el costo del servicio de 

barométrica, el análisis económico sigue siendo favorable a la implementación de redes. Si el costo del servicio 

fuese la mitad del costo actual (600 $/servicio), y se desestimase la inversión en pozos negros, considerando 

únicamente el vaciado de los mismos, en 5 años este costo equipara al costo de inversión y operación de un 

sistema convencional. Se analizó un caso puntual, piloto, en la zona de Bella Italia, y se arribó a igual conclusión. 

No obstante esto, se propone en este perfil de proyecto un programa de ejecución y limpieza de pozos negros 
focalizado en las zonas cuyos problemas sanitarios, ambientales y sociales asociados a la presencia de aguas 
servidas sea muy crítico. Esta solución se torna más competitiva cuando las zonas a alcanzar son lugares 
dispersos que aún se encuentran alejados de las redes existentes, para las que la conexión al sistema mediante 
conducciones implicaría una inversión importante. 

Programa de adecuación y limpieza focalizada de pozos negros: 

Consiste en: 

g Identificar, dentro de las zonas que no recibirán solución por redes en el primer quinquenio, zonas críticas 
en lo que refiere a presencia de aguas servidas en la vía pública.  

g Adecuar y/o construir pozos negros en las viviendas que no lo tengan o que sea muy precario. 

g Implementar medidas de reducción de generación de aguas servidas en dichas zonas: dispositivos para 
control de descarga de cisternas, de ducheros, etc.  

g Alternativamente, adecuar sanitarias internas para que los pozos a ser vaciados reciban únicamente las 
aguas negras, no así aguas blancas (asumiendo puedan seguir infiltrando o descargando en vía pública) 

g Implementar algún punto de adicional de barométricas para eficientizar el servicio y por ende reducir 
costos 

g Implementar un ruteo programado de vaciado para eficientizar servicio y por ende reducir costos. 
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Los criterios para identificar preliminarmente las zonas a recibir este servicio se proponen sean: 

g Densidad de población elevada  

g Padrones pequeños 

g Zonas de baja pendiente 

g Cabeceras de cuenca, de modo de impactar positivamente en zonas aguas abajo y no quedar expuesta a 

zonas aguas arriba. 

g Población de vulnerabilidad alta y muy alta. 

La selección final debe apoyarse en la constatación en campo de la presencia de aguas servidas en calle y del 

impacto que dicha presencia genera. 

A los efectos de dimensionar preliminarmente un programa, se mapearon estos criterios en varias zonas de 

expansión que podrían no estar dentro de las obras del 1er quinquenio. Se identificaron concretamente áreas 

con densidades mayores a 80 hab/ha, vulnerabilidad alta y muy alta y pendiente de terreno no muy elevada. Se 

calculó el porcentaje de viviendas de esas áreas en relación a las viviendas totales de la zona de expansión.  

Zona de expansión %viviendas  

Los Bulevares 9% 

Paso de la Arena - Maracaná 18% 

Bella Italia 25% 

Villa Don Bosco 13% 

Villa García 25% 

Total 18% 
 

En todas las zonas excepto Villa Don Bosco, el 100% del área macheada con estos criterios es ocupada por 

asentamientos irregulares. En Villa Don Bosco, ese porcentaje es del 20%. Esto no hace más que evidenciar que 

las zonas potencialmente más críticas son los asentamientos irregulares. 

Posteriormente, se recorrieron las calles mediante Street View para corroborar la presencia de aguas servidas 

en calle. En relativamente pocos lugares se constató la presencia exacerbada de aguas servidas en calle, por lo 

que las viviendas a atender serían aún menos que el 18%.   

Se propone prever un programa de servicio de barométricas que: 

g Provea de servicio de barométrica al 5% de las viviendas que transitoriamente estarán sin servicio de 

redes de saneamiento. Esto son unas 2.200 viviendas en período 2020-2025, 1.700 viviendas en periodo 

2025-2030. Se prevén 18 servicios por año por vivienda. Se estima pueda ser atendido con 15 a 20 

camiones barométrica. 

g Ejecute el pozo negro al 20% de dichas viviendas (440 viviendas), presumiendo dicho porcentaje no 

cuenta con un pozo negro para acumular aguas servidas. 

g Acondicione un punto adicional de descarga de barométricas en la red existente, próximo a la zona de 

intervención del programa. Se estima se acondicionen dos puntos. 

El programa deberá ser acompañado de: 

g Un Sistema de Registro / Elaboración de Protocolos y Acuerdos Operativos con las familias beneficiarias. 

g Campañas de Divulgación y Difusión. Charlas y Talleres Informativos que promuevan y asistan a la 
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instalación de dispositivos sanitarios que reduzcan la generación de aguas servidas, por ejemplo descarga 

de cisterna controlada. 

g Coordinación operativa con municipios. 

g Establecimiento de rutas de recolección y coordinación con beneficiarios. 

Las zonas más críticas, propensas a entrar dentro de un programa de este tipo, son asentamiento irregulares. Se 

requiere de un cuidado especial si se pretende intervenir, parcialmente, en una situación que es y seguirá 

siendo irregular a pesar de un programa de este tipo. Se recomienda la ejecución del programa en zonas 

regulares, dejando las zonas irregulares para programas de actuación integral a nivel nacional (PIAI/PMB) que 

atiendan todos los aspectos asociados a dicha situación de irregularidad y vulnerabilidad. 

 

4. Fases de implementación 

En zonas rurales, que no recibirán saneamiento por redes: 

g Diagnóstico 

g Difusión de soluciones adecuadas para estas viviendas (fosa séptica + infiltración) 

g Eventual subsidio a viviendas más críticas mediante aporte de materiales 

En zonas de expansión que no recibirá cobertura en los primeros años de implementación del Plan: 

g Identificación de zonas a atender mediante preselección (mapeo de criterios propuestos) y recorridas de 
campo. 

g Relevamiento de instalaciones sanitarias, en particular pozos negros. Definición de pozos negros a 
acondicionar. Acondicionamiento de pozos, aporte de canasta de materiales y asesoramiento. 

g Talleres informativos del programa. Divulgación de medidas para reducción de aguas servidas. 

g Identificación de punto / puntos de descarga adicionales. Ejecución de infraestructura. 

g Definición del programa de recolección, definición de rutas y protocolos de coordinación con vecinos. 

g Implementación de programa de recolección. Licitación de servicios y/o compra de camiones.  

 

5. Unidades intervinientes en la implementación 

Unidad sede del PP SEPS 

Otras Unidades participantes 

Servicio de Estudios y Proyectos de Saneamiento (SEPS) 

Servicio de Operación y Mantenimiento de Saneamiento (SOMS) 

 

6. Recursos presupuestarios (costos) 

Para el programa de diagnóstico y subsidio en zonas rurales se tomaron los siguientes supuestos y costos 
unitarios: 
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g Encuesta/inspección, diagnóstico, difusión: honorarios de técnicos/encuestadores, vehículos, costos 
indirectos, beneficios. Se asume 12 encuestas/inspecciones por día por grupo de inspección (2 técnicos 
por grupo). Son 800 viviendas a inspeccionar. 

g Materiales para ejecución de solución propuesta: 800 U$S/vivienda. Se asumen 440 viviendas. 

g Proyectos, supervisión, imprevistos: 15% 

Para estimar los costos del programa de adecuación y limpieza focalizada de pozos negros se tomaron los 
siguientes supuestos y costos unitarios: 

g CAPEX pozos negros: 2.500 U$S/pozo. Se ejecutan al 20% de las viviendas atendidas (que son el 5% del 
total de viviendas sin servicio de redes) 

g OPEX pozos negros: pozos de 4 m3, 18 servicios por año por vivienda, 1.000 $/servicio. Se asume que la 
IM subsidia el 100% del servicio al 5% del total de viviendas sin servicio por redes. 

g Adecuación puntos de descarga: CAPEX global de 150.000 U$S por punto 

g Programa de inspección, reducción de aguas servidas: honorarios de técnicos, vehículos, costos indirectos 

g Proyectos, supervisión, imprevistos: 15% 

 

Costos de Inversión Costos anuales de Operación y mantenimiento 

Concepto Monto Concepto Monto 

Inspección y diagnóstico en zonas rurales 40 kU$S   

Adecuación fosas sépticas (materiales) en zonas 
rurales 

400 kU$S   

Adecuación pozos negros en zonas urbanas 1.100 kU$S Limpieza pozos negros 
en zonas urbanas 

1.350 kU$S los 
primeros 4 años, 500 
kU$S hasta completar 
las obras de 
expansiones (aprox 
2030) 

Adecuación puntos descarga de barométricas 300 kU$S O&M en puntos de 
descarga de 
barométricas 

35 kU$S 

Inspecciones, talleres, programa reducción aguas 
servidas en zonas urbanas 

370 kU$S   

Proyectos, Imprevistos 270 kU$S  138 kU$S 

Total 2.480 kU$S Total 1.063 kU$S 
 

 

7. Beneficios 

g Saneamiento adecuado a 2.200 viviendas mediante pozos negros y barométrica en zona urbana, y 
mediante fosa séptica e infiltración a 400 viviendas en zona rural. 

g Si se computa el beneficio como la Disposición a Pagar por redes, suman unos 8 millones de U$S. 

g Beneficiarios indirectos en las zonas aguas debajo de las zonas de implementación del programa, que 
recibirán menos aguas servidas por cunetas y calles. 
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8. Consideraciones sociales y ambientales 

g Atención a situaciones críticas en términos sanitarios, ambientales, sociales. 

g No obstante, en caso de intervenir en asentamientos irregulares, se estaría atendiendo un aspecto muy 
particular de la situación (la remoción de las aguas servidas de pozos negros), sin atender otras. Se pierde 
la integralidad de la intervención que se tiene con los programas de regularización de asentamientos. 

 

9. Aspectos jurídicos y legales 

g Las zonas más críticas, propensas a entrar dentro de un programa de este tipo, son asentamientos 

irregulares. Se requiere un cuidado especial si se pretende intervenir, parcialmente, en una situación que 

es y seguirá siendo irregular a pesar de este programa. Se recomienda la intervención en zonas regulares, 

dejando las zonas irregulares para programas de actuación integral a nivel nacional. 

 

10. Riesgos de implementación 

g Costos muy elevados 

g Imposibilidad de adecuar pozos negros y sanitarias internas, y bajo impacto de programa de reducción de 

aguas servidas 

 

11. Documentación adjunta  

Tomo III: Perfiles de proyecto ς Anexos, Provisión del servicio saneamiento y drenaje, Anexo 3: Solucion para 

zonas de sin servicio de saneamiento por redes 
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CE01 - Programa Conexiones a Saneamiento 

1. Identificación del Proyecto de Desarrollo 

Código Denominación 

CE01 Programa Conexiones a Saneamiento 

 

2. Eje de visión y meta asociada 

Eje 1: Provisión del servicio   

Meta 1.2: Aumento del conexionado efectivo en redes existentes y futuras 

Descripción / Supuestos Básicos 
 
g ά5ƻǘŀǊ ŘŜ ǎŀƴŜŀƳƛŜƴǘƻ ƛƳǇƭƛŎŀ ŎƻƴŜŎǘŀǊ ŀ ƭƻǎ ǳǎǳŀǊƛƻǎ ŀ ƭŀǎ ǊŜŘŜǎ ǉǳŜ ǎŜ ŎƻƴǎǘǊǳȅŜƴέ 

Constituye una intervención integral que abarca obras públicas en la faja pública de la ciudad ςcomo ser el 
tendido de redes - , y obras intra-prediales de adecuación de las instalaciones domiciliarias existentes, tal que se 
asegure el cumplimiento de objetivos de forma concreta. A su vez el componente de adecuación de la sanitaria 
interna a los efectos de su conexión a saneamiento, abarca las dimensiones de salud y ambiente, orientado a 
mejorar las condiciones socio-ambientales de la población de Montevideo.   
Tradicionalmente se ha considerado el diseño de un sistema para que funcione técnicamente, pero el error ha 
sido la falta de diseño para que un sistema se use eficientemente, y no sea sub-utilizado. El énfasis ha estado en 
la red y en los kilómetros de red, y la conexión es un dato que se ha dado por supuesto o como parte de una 
acción vinculante por defecto, pero el efecto no ha sido el esperado. 
 
Premisas Básicas para el abordaje del problema 

Obras nuevas de saneamiento 

g Cambio de Enfoque - Intervención Integral y simultánea: del énfasis en la obra, al énfasis en el resultado 

Sanear eficientemente desde el punto de vista sanitario, económico y ambiental, requiere un άŎŀƳōƛƻ ŘŜ 

ŜƴŦƻǉǳŜέΣ que se materializa en volver indisoluble la ejecución de redes con la efectivización de las conexiones. 

{ǳǇŜǊŀǊ ƭŀ ǘǊŀŘƛŎƛƻƴŀƭ ȅ ǊŜǎǘǊƛŎǘƛǾŀ ŜǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ǎƻōǊŜ Ŝƭ ŘŞŦƛŎƛǘ ŘŜ ŎƻƴŜȄƛƻƴŜǎΥ άŦŀƭǘƽ Ŝƭ ŀǇƻȅƻ ǎƻŎƛŀƭ έΣ  ǉǳŜ ǊŜƳƛǘŜ 

ǇƻǊ ŘŜŦŜŎǘƻ ŀ άŎƻƴǾŜƴŎŜǊ Ҍ ŜŘǳŎŀǊέΣ άŦƛǎŎŀƭƛȊŀǊ Ҍ ŎƻƴǘǊƻƭŀǊ Ҍ ŦŀŎƛƭƛǘŀǊ ȅ ŦƛƴŀƴŎƛŀǊ ҌǊŜŦƻǊȊŀǊ ŀŎŎƛƻƴŜǎ ŘŜΧέΣ ǉǳŜ 

constituyen en esta concepción de la ejecución en general dos premisas: 

 ̧ Son en general acciones ex ς post de la construcción de las redes. 

 ̧ Supone, por estos mecanismos, la adhesión voluntaria y evolutiva de los usuarios al sistema.    

Considerar a partir de un cambio de enfoque: 

 ̧ Intervenciones integrales y simultáneas que desde el punto de vista socio-ambiental y de eficiencia 
de la inversión sean vinculantes, y  

 ̧ donde la conexión es obligatoria y perentoria.  

g Estrategia Pre-Activa y Pro-Activa para Conectar  

En el mismo sentido, se debe pasar, desde la concepción misma de los proyectos de saneamiento y de las 








































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































